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EL C. PRESIDENTE DIPUTADO ERASTO ENSÁSTIGA SANTIAGO.- Buenos 

días. 

Damos inicio a nuestra mesa de trabajo de Comisiones Unidas de Presupuesto 

y Cuenta Pública y de Hacienda, y por supuesto que damos la bienvenida al 

Jefe Delegacional en Cuajimalpa, licenciado Carlos Orvañanos Rea. Sea usted 

bienvenido, como también damos la bienvenida a todas y a todos ustedes que 

nos acompañan, a su equipo de trabajo principalmente. 

Saludo a las y los diputados que nos acompañan en esta mesa de trabajo. 

El desahogo de estos trabajos, el primer punto del orden del día, y siendo las 

10 de la mañana con 53 minutos de este 16 de noviembre de 2011, voy a 

solicitar a la diputada Valentina Batres, Presidenta de la Comisión de Hacienda, 

proceda a pasar lista de asistencia para la celebración de esta sesión. 

LA C. SECRETARIA DIPUTADA VALENTINA VALIA BATRES 

GUADARRAMA.- Diputado Presidente, se encuentran presentes de la 

Comisión de Presupuesto y Hacienda, el diputado Mauricio Tabe, la diputada 

Maricela Contreras, el diputado Erasto Ensástiga, el diputado Leonel Luna y la 

diputada Valentina Batres. También se encuentran con nosotros el diputado 
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Carlo Pizano y se encontraba hasta hace un momento visitándonos como 

asistente el diputado Cristian Vargas. 

Como esta es una sesión permanente, estamos en condiciones de continuar la 

sesión que le da recepción en comparecencia al Jefe Delegacional en este 

caso de la Delegación de Cuajimalpa, el licenciado Carlos Orvañanos Rea. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, diputada. Continuando con nuestro 

orden del día, le solicito por favor dé lectura al mismo y se ponga a 

consideración de los presentes. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia, doy lectura a la 

propuesta del orden del día de hoy. 

1.- Lista de asistencia. 

2.- Lectura y aprobación del orden del día. 

3.- Presentación de informes de los Jefes Delegacionales. 

Primero.- Para conocer la situación que guardan los resultados y metas 

alcanzadas durante el 2011. 

Segundo.- Propuestas de trabajo que impliquen necesidades de recursos y las 

expectativas de gestión para el ejercicio 2012. 

4.- Asuntos generales. 

Está a consideración de los presentes la propuesta de orden del día. 

¿Hay algún comentario o propuesta? 

No habiendo propuesta alguna que modifique el orden del día, le pedimos a los 

diputados de las Comisiones de Hacienda y Presupuesto sírvanse levantar su 

mano de considerar aprobada la propuesta del orden del día. 

¿En contra? 

¿Abstenciones? 

Se aprueba la propuesta de orden del día, diputado Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.-  Muchas gracias. Damos inicio a esta mesa de trabajo, 

comento el formato de la misma que en sesión de Comisiones Unidas se 

acordó. En primer orden damos el uso de la palabra al Jefe Delegacional en 

Cuajimalpa hasta por 15 minutos para que nos informe cómo cerró el ejercicio 

fiscal 2010, cómo va en el ejercicio fiscal 2011 y sus expectativas, sus 
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propuestas para el ejercicio fiscal 2012. Las y los diputados de Comisiones 

Unidas tienen, previamente se les entregó los informes que también en tiempo 

y forma el Jefe Delegacional en Cuajimalpa presentó a esta soberanía.  

Posteriormente de estos 15 minutos, donde nos va a dar sus informes 

respectivos, va a haber preguntas por un diputado de cada una de las 

fracciones parlamentarias presentes en esta mesa de trabajo, posteriormente 

tendrá otra participación el Jefe Delegacional hasta por 15 minutos para dar 

respuesta a los comentarios, a las preguntas formuladas por los diputados y 

también para que nos pudiera dar su mensaje final en esta mesa de trabajo y 

daríamos, en cuanto a este formato, terminada esta sesión con el Jefe 

Delegacional en Cuajimalpa. 

Vamos a dar inicio. Me voy a permitir hacerles algunos comentarios.  El día de 

ayer 15 de noviembre la Cámara de Diputados aprobó el Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2012. La información 

preliminar que se tiene sobre las asignaciones que el Congreso de la Unión 

destinó al Distrito Federal registra un monto de transferencias federales de 

17,834.7 millones de pesos, y se estima que las participaciones de ingresos 

federales alcance un monto aproximado de 50,914.4 millones de pesos.  Por 

estos conceptos se tienen ingresos adicionales respecto a 2011 por un monto 

de 3,969.5 millones de pesos. 

En cuanto al financiamiento de los programas prioritarios presentados por el 

Gobierno del Distrito Federal, estimados en un monto por 14 mil millones de 

pesos, sólo fueron otorgados 7,722 millones de pesos. Entre ellos destaca la 

asignación por 2 mil millones de pesos para la Línea 12 del Metro, un mil 694 

millones de pesos del Fondo Metropolitano, un mil 44 millones de pesos para 

programas hidráulicos y 250 millones para el proyecto Cámaras Bicentenario. 

De la revisión detallada que se realice en los próximos días del Decreto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación para 2012 estaremos en 

posibilidades de determinar la distribución de los recursos federales que tienen 

un destino específico con proyectos del sector central o para las delegaciones.  

En ese sentido, entendemos que los recursos recién aprobados por la Cámara 

de Diputados con destino a las delegaciones son ampliaciones presupuestarias 

a los techos financieros para 2012 que proporcionó la Secretaría de Finanzas a 

las delegaciones por un monto de 22,384 millones de pesos, inferior en un mil 
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166.6 millones de pesos al presupuesto aprobado por este órgano legislativo 

para el actual ejercicio fiscal 2011, que fue de 23,551 millones de pesos. Esta 

reducción, ya lo hemos comentado, es de 8.2% en términos reales.  

Damos la palabra al licenciado Carlos Orvañanos Rea, Jefe Delegacional en 

Cuajimalpa hasta por 15 minutos. Adelante, señor jefe delegacional. 

EL C. LIC. CARLOS ORVAÑANOS REA.- Muchas gracias, diputado. Con su 

venia. Muy buenos días a todos. 

Vamos a iniciar esta reunión de trabajo, con la primera diapositiva, viendo 

cómo va el avance del ejercicio presupuestal al 31 de octubre, lo que vemos un 

presupuesto original aprobado por esta soberanía para 2011 en Cuajimalpa por 

un monto de 770.6 millones de pesos, a la fecha se tiene un presupuesto 

modificado por 867.5 millones de pesos, en números redondos, lo que implica 

un incremento neto para Cuajimalpa de 96.9 millones de pesos, de estos el 

movimiento más representativo que se da en este sentido es el incremento de 

recursos federales por 76.5 millones de pesos, los cuales fueron asignados a 

dos grandes proyectos, primero la restauración del exconvento del Desierto de 

los Leones por un monto de 16.5 millones de pesos, transferidos por la 

CONACULTA, y por otro lado la repavimentación y equipamientos diversos por 

60 millones de pesos de fondos regionales de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público federal. Asimismo se transfirieron 22 millones de pesos 

remanentes de 2010 para cubrir trabajos bianuales correspondientes a 

repavimentación y por retraso de la firma de convenio respecto a 2010 también 

se transfirieron para el ejercicio 2011, 10 millones de pesos del fondo de 

pavimentación. Al 31 de octubre de 2011, de los 867.5 millones de pesos 

mencionados, que representan el presupuesto modificado, se tenían 

comprometidos 860.2 millones de pesos, que representan el 99.2% del total. 

Es importante mencionar que al 15 de noviembre del presente tenemos 

comprometido el 99.8% del total del presupuesto modificado. Es de resaltar 

que los recursos que integran el presupuesto delegacional para el año 2011 

han resultado insuficiente para atender el rezago de inversión y de 

equipamiento para operación mínima; sin embargo, hemos llevado a cabo un 

gran esfuerzo para revertir paulatinamente este rezago, por lo que es necesario 

contar para 2012 con los recursos necesarios para este propósito mencionado. 
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La siguiente diapositiva, representa avances de proyectos etiquetados al 31 de 

octubre, y aquí debo mencionar que el presupuesto aprobado para este 2011 la 

Asamblea estableció 6 proyectos con recursos etiquetado por 50 millones de 

pesos, de los cuales al 31 de octubre se comprometió el 99.8%, quedando un 

remanente únicamente de 100 mil pesos como resultado de los precios 

obtenidos en la adquisición de motopatrullas para uso de la policía auxiliar y la 

contratación de obras públicas; es decir, se trata de economías obtenidas en 

los procesos de contratación de nuestra Delegación Cuajimalpa. 

La siguiente lámina, también respecto a avances de proyectos etiquetados, 

respecto al muro verde, les mencionó que al 31 de octubre de 2011 de los 4 

millones de pesos etiquetados para el proyecto verde, el muro verde ya se 

encuentra comprometido el 100%, la obra representa ya un avance del 50% y 

se concluirá en el presente ejercicio presupuestal. 

Es importante señalar que por la relevancia de este proyecto, adicionalmente a 

los 4 millones de pesos de recursos etiquetados por esta Asamblea, se 

destinaron por parte de la delegación 3 millones de pesos de recursos fiscales, 

para hacer un total de 7 millones de pesos para este proyecto fundamental 

para retener el crecimiento de la mancha urbana, que es el muro. 

La siguiente diapositiva, también mencionamos los avances de otro proyecto 

etiquetado que es la repavimentación de la zona de Vista Hermosa en la que 

se etiquetaron 33 millones de pesos, los trabajos presentan ya un avance del 

80% y se tiene programado concluir la totalidad de esta obra etiquetada hacia 

finales del mes de diciembre. 

La siguiente lámina, representa también el avance presupuestal de la 

rehabilitación de mercados públicos etiquetados por esta Asamblea, por el 

monto, que no era mucho, era poco más de 3 millones de pesos, se optó por 

etiquetarlos directamente a la rehabilitación del mercado Cuajimalpa por su 49 

aniversario y esta obra ya representa un avance de 97% y se concluirá 

totalmente en el transcurso de este mes. 

La siguiente diapositiva, muestra los faros del saber que fueron otra de las 

obras etiquetadas por esta Asamblea, al 31 de octubre de 2011 de los 5 

millones de pesos para este proyecto prácticamente se encuentra 

comprometido el 99% y el 1 restante también es una economía para el finiquito 

y la obra representa ya un avance de 7% y se terminará en el mes de 
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diciembre, estos son los faros del saber de Chimalpa y de Acopilco, aunque en 

fechas recientes por una molestia de los habitantes de Acopilco probablemente 

se mueva de lugar este segundo faro del saber. 

En la siguiente diapositiva también se presenta el avance de proyectos 

etiquetados y en este caso hablamos de la recuperación de limpia de 

barrancas. En este caso se etiquetaron 4 millones de pesos para la Barranca 

Tlapexco que se encuentra ya comprometida en un ciento por ciento y la obra 

representa un avance del 50 por ciento y se concluirá en el presente ejercicio, 

es decir entre noviembre y diciembre de este año. 

Adicionalmente la siguiente diapositiva muestra la adquisición de motopatrullas 

que se nos etiquetó un millón de pesos y se llevó la adquisición de 9 

motopatrullas cuya entrega está programada para la primera semana de 

diciembre de 2011, también etiquetado por esta Asamblea. 

En lo que respecta al presupuesto participativo, hay que mencionar que para 

Cuajimalpa, que es la siguiente lámina, se aprobó un presupuesto de 23.1 

millones de pesos de los cuales a la fecha se encuentra comprometido ya el 

97.8 por ciento. Actualmente se trabaja en 33 frentes de obra en igual número 

de colonias; de las restantes, en 10 se seleccionó la compra de patrullas o 

instalación de luminarias, las primeras serán entregadas a la comunidad en la 

primera quincena de diciembre y la instalación de las segundas se terminará a 

finales también de este año. 

En el caso del restante comité, sus integrantes se mostraron renuentes en todo 

momento a cambiar su proyecto ganador que inviable económicamente. Este 

es el comité de Tinajas que eligió un proyecto para el establecimiento de un 

talud cuya obra representa 1.6 millones de pesos y no aceptaron cambiar el 

proyecto por uno que fuera más viable desde el punto de vista económico. 

En la siguiente diapositiva que es la número 10, hablamos de los programas 

sociales. Para este año se cuenta con un presupuesto autorizado de 5.1 

millones de pesos para distribuirlo en 5 programas entre la población con más 

carencias de la demarcación. A la fecha se han entregado apoyos de 3 

bimestres. En breve se realizará la entrega de apoyos del último bimestre o del 

cuarto y quinto bimestre. Hasta el momento hemos logrado beneficiar a más de 

2 mil personas con los diversos programas sociales que tenemos en la 

Delegación Cuajimalpa de Morelos. 
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En la siguiente diapositiva, la número 11, hablamos de recursos 

autogenerados. A la fecha en Cuajimalpa se tiene un captación de ingresos en 

4 grandes centros generadores que al día de hoy tenemos aproximadamente 

9.4 millones de pesos que representa ya un avance del 84.7 por ciento 

respecto de la meta anual. 

De los recursos captados hemos logrado aplicar 7.4 millones de pesos, lo que 

equivale al 78 por ciento. Estos recursos han sido aplicados conforme a la 

normatividad en la materia de los siguientes rubros principalmente que es 

artículos deportivos, herramientas, pasajes, honorarios, mantenimiento de 

instalaciones  e impresión de facturas y recibos de cobro para la Delegación 

Cuajimalpa. 

La siguiente diapositiva hablamos ya del Programa Operativo 2012. En el POA 

o en el techo presupuestal comunicado por la Secretaría de Finanzas para el 

ejercicio 2012, significa una disminución en términos nominales de 4.7 por 

ciento en relación con monto aprobado originalmente para el año 2011 en la 

Delegación Cuajimalpa. 

Sin embargo el monto previsto para el presupuesto del próximo año representa 

en términos reales un déficit del 10 por ciento en atención a lo siguiente: en el 

cierre del ejercicio 2011, en el Capítulo 1000, de servicios personales, asciende 

a 482.6 millones de pesos, de los 508.1 millones de pesos asignados en el 

techo 2012, solamente representan un incremento del 5.01 por ciento que 

resulta insuficiente para cubrir el incremento salarial del próximo año estimado 

en aproximadamente 4 por ciento, sin tomar en cuenta el incremento de las 

prestaciones laborales por aproximadamente 1.5 por ciento. 

En la siguiente diapositiva mencionamos también recursos etiquetados para el 

año que entra y mención especial merecen los recursos etiquetados que ya en 

el techo planteado para 2012 por parte  de la Secretaría, el monto asciende a 

103.6 millones de pesos que representan más del 14 por ciento del monto total 

del próximo año. 

Con lo anterior y sumando etiquetados más los recursos del Capítulo 1000, 

resulta que 611.7 millones de pesos del total que se pretende asignar en el 

presupuesto 2012 para Cuajimalpa y que representan el 83 por ciento del techo 

presupuestal, ya tienen un destino específico el cual no necesariamente 
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responde a las principales necesidades de los habitantes de la Delegación 

Cuajimalpa. 

Al 17 por ciento restante, es necesario disminuir el 4 por ciento que 

corresponde a los recursos que se destinan a gastos centralizados y partidas c 

consolidadas, con lo que la delegación solamente puede establecer el destino 

del 13 por ciento del presupuesto asignado, es decir, alrededor de 95 millones 

de pesos y haciendo un gran esfuerzo para mantener el nivel de operación 

mínimo indispensable, nos lleva a castigar severamente el programa de 

inversión en infraestructura, para el cual requeriríamos 60 millones de pesos 

como se explica en la siguiente diapositiva.  

Primero, necesitamos el Programa Integral de Mantenimiento de Escuelas. Se 

requiere por lo menos 6.9 millones de pesos para mantener el nivel de 

inversión de los años anteriores, ya que no ha sido posible atender al ciento por 

ciento la demanda en trabajos que presentan las escuelas de la demarcación 

que son 52 planteles.  

Asimismo, para la dignificación de instalaciones delegacionales como son los 

campamentos y oficinas operativas, requerimos por lo menos 15 millones de 

pesos para poder revertir en algo el rezago con que recibimos la delegación de 

aproximadamente una década y que se requiere para brindar condiciones más 

dignas a nuestra base trabajadora de Cuajimalpa.  

Adicionalmente requerimos 1 millón de pesos a efecto de poder llevar a cabo 

en coordinación con la Secretaría de Obras y Servicios del Distrito Federal la 

reubicación del puente peatonal del Yaqui que complementará el 

funcionamiento del puente vehicular que actualmente se está construyendo en 

la zona de Cuajimalpa justamente en el cruce del Yaqui.  

Finalmente en la última diapositiva también mencionamos en cuanto a 

proyectos y programas especiales para el año 2012, requerimos para la 

rehabilitación del drenaje de la colonia del Cacalote, se requiere por lo menos 

15 millones de pesos para atender la zona de más urgencia, toda vez que los 

vecinos se han visto severamente afectados en las últimas lluvias.  

Para repavimentación también de la calle Maguey se requerirán por lo menos 7 

millones de pesos, y para la recuperación de la barranca Santa Rita, que es un 

proyecto que hemos estado impulsando, estaríamos requiriendo por lo menos 

15 millones de pesos, que también de lograr la gestión con la CONAGUA, en el 
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programa de Par y Paso, por lo menos llegaremos a 30 millones de pesos para 

el rescate y estabilización de la barranca Santa Rita, en la Delegación 

Cuajimalpa.  

Estos son algunos de los proyectos prioritarios, señor Presidente, de la 

Comisión de Presupuesto; señora Presidenta Valentina Batres, serían los 

comentarios iniciales respecto al Ejercicio 2011 y algunas necesidades 

primordiales para el 2012.  

Muchas gracias.  

EL C. PRESIDENTE.-  Damos las gracias al Jefe Delegacional en Cuajimalpa 

por su informe, sus propuestas y solicito a la diputada Valentina Batres, levante 

una lista de las o los diputados que formularán preguntas y en el orden 

respectivo ir dándoles la palabra.  

Adelante, por favor. 

LA C. SECRETARIA.- Diputado Presidente, levantando la lista previamente, se 

encuentran anotados para participar: el diputado Mauricio Tabe, de la fracción 

parlamentaria del Partido Acción Nacional; el diputado Cristian Vargas, por la 

fracción parlamentaria del Partido Revolucionario Institucional, y el diputado 

Leonel Luna por la fracción parlamentaria del Partido de la Revolución 

Democrática.  

Tiene el uso de la palabra en ese orden, el diputado Mauricio Tabe.  

Adelante, diputado.  

EL C. DIPUTADO MAURICIO TABE ECHARTEA.- Muchas gracias. 

Bienvenido, Delegado.  

Gracias por acompañarnos. Simplemente para hacer un comentario a propósito 

de la aprobación del día de ayer del presupuesto federal, y ahí un comentario 

dirigido a todos los compañeros de esta Asamblea para retomar el tema del 

fortalecimiento de las delegaciones.  

El día de ayer se aprobó el presupuesto federal, las cosas al Distrito Federal no 

le fueron tan mal como se decía que nos iba a ir, al contrario, entonces ya no 

tendremos pretexto para no resarcir el deterioro que han tenido las 

delegaciones en materia presupuestal.  
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Entonces yo nada más haría el llamado a tener esa sensibilidad en la 

importancia de ir incrementando no solamente en términos nominales, sino que 

vayamos incrementando en términos reales, que vayamos poco a poco 

haciendo que estos incrementos superen los propios  índices inflacionarios, de 

manera que efectivamente tengan mucho más liquidez las delegaciones y 

tengan mucho más capacidad para gestionar con eficacia. Entonces el llamado 

sería a todos los compañeros a ver que el siguiente tema es cómo hacemos 

que nuestras delegaciones funcionen mejor y entonces en materia 

presupuestal ya no sería un pretexto hacer alusión a los recursos federales. 

LA C. SECRETARIA.- Gracias, diputado Mauricio Tabe. 

Tiene el uso de la palabra el diputado Cristian Vargas. Adelante. 

EL C. DIPUTADO ALAN CRISTIAN VARGAS SÁNCHEZ.- Gracias, 

Presidenta de la Comisión de Hacienda. 

Bienvenido, Jefe Delegacional de Cuajimalpa, Carlos Orvañanos. 

Hacerle sólo 3 cuestionamientos. 

El primero: ¿De acuerdo al monto del ejercicio 2011 autorizado por esta 

Asamblea Legislativa, qué porcentaje fue transferido a otras obras o proyectos 

diferentes? 

Segunda: ¿A cuánto ascienden los recursos que usted gestionó ante el 

Gobierno Federal y cuál fue el destino de los mismos, ya que vemos que en 

Cuajimalpa pues llegan muchos recursos federales y no es lo mismo en otras 

delegaciones? 

Respecto al presupuesto participativo, usted señala que está comprometido al 

100 por ciento y que existen 33 frentes de obra. Sin embargo, aquí se 

encuentra el Presidente del Consejo Ciudadano Delegacional y varios 

coordinadores de Comités Ciudadanos quienes dicen que esto es mentira, ya 

que en sus respectivas colonias no se ha iniciado trabajo alguno. 

Nada más lo conminamos a que se inicie el trabajo porque ya está 

presupuestado. 

En qué se gasta el, vamos a decir, lo que está presupuestado para los Comités 

y Consejos de Pueblos si no se reúnen en la Mesa Directiva del Consejo y no 

se cuenta con un espacio público para las sesiones, que es lo que los vecinos 
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nos han comentado y que le solicitamos nuevamente, señor Jefe Delegacional, 

pues un espacio para que se puedan reunir estos representantes también de 

las colonias y de los pueblos. 

Muchas gracias. 

LA C. SECRETARIA.- A continuación, tiene el uso de la palabra el diputado 

Leonel Luna. Adelante, diputado. 

EL C. DIPUTADO LEONEL LUNA ESTRADA.- Muchas gracias nuevamente. 

Bienvenido, señor Jefe Delegacional en Cuajimalpa. 

Hay un tema que de pronto ha estado olvidado durante mucho tiempo y 

considero que no se le ha puesto la atención necesaria, y me refiero 

justamente al tema de Santa Fe. Santa Fe representa uno de los polos de 

desarrollo más importantes de la ciudad y yo considero que es uno de los polos 

más importantes del país inclusive. 

En Santa Fe se asientan innumerables oficinas de los corporativos más 

importantes de la ciudad y también del mundo. En Santa Fe se ha generado 

una cantidad extraordinaria de viviendas y sin duda Santa Fe representa una 

magnífica oportunidad en términos económicos para la Ciudad de México. 

Sin embargo, Santa Fe, como usted bien lo sabe, se planeó hacia adentro pero 

nunca se consideró el crecimiento que iba a tener la zona, nunca se consideró 

las complicaciones que en materia de vialidad se iban a presentar conforme 

Santa Fe fuera creciendo. Nunca se pensó en la necesidad de construir plantas 

de tratamiento, nunca se pensó tampoco en la necesidad de que Santa Fe 

contara con el número de cajones necesarios para el número también de 

oficinas. 

Actualmente en Santa Fe tenemos un problema grave de contaminación del 

medio ambiente, la mayoría de los edificios descargan en las barrancas de 

Cuajimalpa y de Alvaro Obregón y desafortunadamente los mayormente 

afectados son los vecinos de las zonas populares que habitan colonias como 

Santa Fe Pueblo, La Cebada, La Mexicana, entre otras, Santa Lucía, Jalalpa y 

la parte por supuesto que colinda con los poblados de Cuajimalpa. 

Presenta un problema grave en materia de vialidad porque avenidas como 

Vasco de Quiroga se ven saturadas diariamente con la llegada de alrededor de 

35 mil vehículos por la mañana y otros 35 mil vehículos por la tarde.  
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Tenemos un problema pues grave en términos urbanísticos en la zona de 

Santa Fe, porque además Santa Fe está a un 60 por ciento de construcción, 

falta construir un 40 por ciento más. 

Tenemos además los contrastes sociales más terribles, crudos de la ciudad y 

del país, de un lado la pobreza, la marginación y de un lado el desarrollo, la 

opulencia e inclusive la riqueza. Entonces, Santa Fe representa un problema 

grave para la ciudad, representa un problema grave para la delegación 

Cuajimalpa, representa un problema grave también para la delegación Alvaro 

Obregón y para la zona poniente del Distrito Federal.  

Tenemos también la ausencia de servicios públicos en la zona, y esto 

comentado por vecinos y por los directores de los principales corporativos, 

porque el flujo de recursos al fideicomiso, el flujo de recursos a la zona es 

irregular. Aunque se tiene considerado que cuenten con 120 millones de pesos 

anuales, lo cierto es que un año reciben 20, otro año reciben 30 y al final no se 

tiene una buena planeación, y en donde si el peso de estos servicios se le 

carga a su delegación seguramente se dejarían de atender otras zonas 

prioritarias, otros aspectos prioritarios también de la delegación Cuajimalpa. 

En próximos días estaremos presentando un nuevo modelo de Santa Fe, 

estaremos presentando un modelo que permita  que Santa Fe siga creciendo, 

que permita que Santa Fe sea un punto de desarrollo económico importante 

para la ciudad, que atraiga la inversión nacional y extranjera, pero que también 

tenga los elementos necesarios para ello, y que sobre todo haya gobierno en 

Santa Fe, porque lo cierto es que bajo este esquema de fideicomiso ni la 

delegación Alvaro Obregón ni la delegación Cuajimalpa tienen los elementos 

para hacer gobierno realmente en Santa Fe, además de que Santa Fe se está 

deteriorando. 

De acuerdo a datos que tenemos de los colonos y de los corporativos de la 

zona, es que están emigrando ya hacia otros lugares los corporativos, es decir 

están saliendo las empresas, están saliendo las oficinas de esos corporativos 

de Santa Fe y se están yendo a otros lugares de la ciudad, en la zona de 

Reforma, pero otras más están yéndose inclusive a otros estados y esto 

significa una pérdida de inversión en la Ciudad de México. 

Este modelo pretende justamente el que tengamos una especie de autoridad 

en Santa Fe, como sucede en otras ciudades importantes del mundo, como 
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sucede inclusive en la Ciudad de México con la Autoridad del Centro Histórico, 

de tal manera que tengamos la conjunción del gobierno delegacional de 

Cuajimalpa, de Alvaro Obregón y también el de la ciudad en una coordinación 

estricta que permita justamente que se tengan los servicios necesarios, que 

Santa Fe siga creciendo, pero que también se mitiguen los altos contrastes que 

se viven en la zona, que verdaderamente son lamentables y son muy crudos. 

En este sentido, señor Jefe Delegacional, yo le preguntaría en la construcción 

de este nuevo modelo, que además pretende que desde la Asamblea se 

etiqueten recursos para  Santa Fe, es decir que se etiquete ya con mucha 

claridad el monto de los recursos con los que debe de contar la zona para sus 

servicios elementales, pero que también esto signifique que se tenga 

justamente la claridad para poder planear,  en este sentido yo le preguntaría en 

esta construcción, repito, que estamos haciendo de este nuevo modelo cuál 

considera usted que deben ser los elementos importantes que se deben de 

tomar en cuenta; cómo debe de funcionar en el sentido de la participación 

directa de su delegación en un modelo de esta naturaleza; cómo ve usted a 

Santa Fe actualmente; cómo ve usted en términos de propuesta cuál puede ser 

la estrategia que se debe de seguir en la zona para seguir atrayendo la 

inversión, pero también cuál debe ser la estrategia para que Santa Fe no sea 

un problema para la ciudad sino que, al contrario, sea un punto importante 

económicamente hablando; y cómo mitigar también los contrastes y cómo 

mitigar también el impacto urbano que el mismo desarrollo del complejo va 

teniendo en la zona. 

Muchas gracias. 

LA C. SECRETARIA.- Gracias, diputado Leonel Luna. 

Se ha agotado la lista de participaciones, diputado Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputada Valentina Batres. Agradecemos 

también la participación de los diputados. 

Damos hasta por 15 minutos el uso de la palabra al jefe delegacional en 

Cuajimalpa para que dé respuesta a preguntas, comentarios, y también en esta 

segunda intervención pudiera darnos su mensaje final. Adelante, por favor. 

EL C. LIC. CARLOS ORVAÑANOS REA.- Claro que sí, diputado, con su 

venia. Muchas gracias. 
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Primero al diputado Tabe, muchas gracias por su comentario, y coincido con el 

diputado Tabe que la Asamblea, el D. F. salió relativamente bien del PEF 2012 

y que eso deberá reflejarse en que por lo menos no se nos disminuyan los 

recursos en términos reales, creo que se un tema importante que creo que 

tenemos que presionar como Asamblea y como delegados, presionar para que 

por lo menos reales mantengamos por lo menos el mismo ingreso que el año 

2011 y que no se nos disminuya, como ya lo evidenciamos, que en términos 

reales se nos está disminuyendo casi el 10%, como lo evidenciamos, esto 

sobre todo, como ya lo dije, por el aumento a los salarios de los trabajadores y 

a las prestaciones. Entonces sí sería interesante que podamos replantear eso a 

la Secretaría de Finanzas y al gobierno central, no solo con relación a 

Cuajimalpa, sino a todas las delegaciones. Coincido con el diputado Tabe, 

muchas gracias. 

Al diputado Cristian Vargas, de los tres puntos que me comenta le comento lo 

siguiente. Primero, los proyectos etiquetados, diputado, prácticamente no hubo 

este año ya cambios, cuando hicimos algunos cambios fue en el 2010, pero 

para 2011 ya no hicimos ni un solo cambio o transferencias de los recursos 

etiquetados para proyectos específicos, todo se quedó tal cual, como 

mostramos hace un momento. 

Respecto a los fondos federales logramos gestionar poco más de 70 millones 

de pesos federales, 15 millones de pesos por parte de CONACULTA para la 

restauración del convento del Desierto de los Leones, que es patrimonio no 

solo de Cuajimalpa, sino de la Ciudad y del país, de México, y también los otros 

60 millones fueron destinados a diversas obras de reencarpetado y de cambio 

de  tuberías en la zona centro de Cuajimalpa, sobre todo Jesús del Monte, 

Castorena y la zona centro en la que cambiamos tuberías y pusimos concreto 

hidráulico. 

El presupuesto participativo, primero saludo a Félix y a los compañeros que 

hoy nos acompañan en esta comparecencia y les ofrezco, si le parece, 

diputado, y a Félix, programar una serie de recorridos durante esta semana o la 

que viene para ver cómo van los avances de obra en todas las colonias, para 

ver cuáles van bien y cuáles van rezagados y por qué motivo, me comprometo 

yo hoy mismo ante esta Asamblea y ante mis compañeros a programar una 

serie de recorridos con el director de obras y las empresas contratadas. 
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Por último, respecto al espacio de sesiones, yo también tenía entendido, Félix, 

diputado, que sí están sesionando en el salón ciudadano que está ahí en el 

edificio de jurídico y gobierno, tenía entendido que es el espacio que se había 

asignado para las sesiones del comité, pero con mucho gusto revisamos por 

qué dicen que no hay lugar, porque ese fue el que se pactó desde un inicio que 

es el salón ciudadano, que incluso ya existía desde antes de que yo llegara a la 

propia delegación. 

Con relación a los comentarios del diputado Leonel, efectivamente el tema de 

Santa Fe es un tema que nos preocupa ya que la calidad de los servicios, la 

accesibilidad a este importante polo de desarrollo de la Ciudad y de Cuajimalpa 

y Álvaro Obregón se ha visto disminuido por la falta de inversión y por la falta 

de visión de largo plazo respecto al crecimiento de esta importante zona y polo 

de desarrollo de la Ciudad, y yo coincido en que acaso el polo de desarrollo 

más importante de la Ciudad de México e incluso de los más importantes de 

América Latina, me atrevo a decirlo. 

Yo estaré aquí encantado, diputado, de participar en las mesas de trabajo o en 

las propuestas para replantear el funcionamiento de Santa Fe, yo siempre se lo 

he dicho a usted y al diputado José Manuel Rendón, que conmigo contarán 

para replantear el funcionamiento de Santa Fe, creo que es la posibilidad de 

hacer un gobierno, digamos, para Santa Fe delegacional se ve difícil, pero sí 

hacer una propuesta similar a la del Centro Histórico, creo que sería algo que 

pudiera funcionar y definitivamente creo que se debe etiquetar, como usted lo 

dice, los recursos desde la Asamblea, que no sea algo discrecional de la 

Tesorería, sino que los recursos para Santa Fe se etiqueten desde esta 

Asamblea para proyectos específicos, porque bien como usted dice cada año 

supuestamente se etiquetan 120 millones que en teoría otorga directamente la 

Tesorería a la Asociación de Colonos y luego los Delegados no sabemos qué 

pasa con estos recursos, muchas veces de esos 120 llegan 30, 40, 60, cuando 

mucho y ni siquiera sabemos a que se destinan. 

Entonces estamos de su lado, diputados, si requieren de nuestra presencia y 

apoyo para replantear los recursos y el funcionamiento de la Zona de Santa Fe. 

Diputado, muchas gracias por el comentario y quedo a sus órdenes para 

cualquier otro comentario final, agradeciendo no sólo a los diputados que me 
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recibieron, sino también a los compañeros de Cuajimalpa que se dieron cita el 

día de hoy aquí en la Asamblea Legislativa. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.-  Pues muchas gracias licenciado Carlos Orvañanos Rea 

por su información, respuestas a las preguntas formuladas por mis compañeros 

diputados y damos por terminada esta mesa de trabajo, no sin antes decirle a 

las y los diputados que ya está en el Recinto el Jefe Delegacional de Gustavo 

A. Madero y en 3 minutos iniciaríamos la mesa de trabajo con él. 

Muchas gracias nuevamente. 

(Receso) 
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EL C. PRESIDENTE DIPUTADO ERASTO ENSASTIGA SANTIAGO.- Buenos 

días. Damos inicio a esta mesa de trabajo de Comisiones Unidas de 

Presupuesto y Cuenta Pública y de Hacienda. 

Damos la bienvenida al ingeniero Víctor Hugo Lobo Román, Jefe Delegacional 

en Gustavo A. Madero. 

Comento de manera muy rápida cuál es el formato de esta mesa de trabajo. 

Vamos a dar hasta 15 minutos el uso de la palabra al Jefe Delegacional en 

Gustavo A. Madero para que nos informe cómo cerró el Ejercicio Fiscal 2010, 

cómo va en la aplicación del gasto en 2011 y cuál es su expectativa, sus 

propuestas para el Ejercicio Fiscal 2012.  

Las y los diputados de Comisiones Unidas con su debida anticipación se les 

entregaron ya los informes que solicitamos al Jefe Delegacional en su 

momento, el cual hay que señalar que se les entregó también con los tiempos 

marcados, lo cual agradecemos.  

Entonces damos inicio a esta mesa de trabajo. Le damos el uso de la  palabra 

hasta por 15 minutos al ingeniero Víctor Hugo Lobo Román.  

Adelante, por favor.  

EL C. ING. VICTOR HUGO LOBO ROMAN.- Muchas gracias, señor 

Presidente, al diputado Erasto Ensástiga, Presidente de la Comisión de 

Presupuesto y Cuenta Pública; diputada, diputados, muy buen día a todas y a 

todos. 

En primer lugar quiero agradecer a esta Soberanía la oportunidad de 

encontrarnos en esta mañana, en esta reunión de trabajo, que nos permita 

verter nuestras opiniones con respecto a la perspectiva que tenemos hacia el 

proyecto 2012 y los alcances que hemos tenido hacia el 2011. 

En Gustavo A. Madero llevamos a cabo una administración bajo principios 

claros de eficiencia, honestidad, transparencia, orientada a la rendición de 

cuentas y a la obtención de resultados. 

Experiencia y conocimiento del equipo integrado en Gustavo A. Madero y la 

asignación de recursos hacia proyectos y programas con mayor beneficio 

social, así como asentar las bases que garanticen el desarrollo, la 

sustentabilidad y viabilidad en nuestra demarcación, enfocándonos 
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fundamentalmente en grandes rezagos que tenía nuestra demarcación desde 

hace muchos, muchos años. 

El presupuesto autorizado por esta soberanía a nuestra delegación en el 

ejercicio 2011 fue de 2 mil 715 millones de pesos, mientras que el presupuesto 

modificado ascendió a 2 mil 784 millones.  

Al 31 de octubre, es importante destacar, que alcanzamos un compromiso del 

99 por ciento el cual el 61 por ciento se encuentra ya ejercido, estando en 

proceso la programación de acuerdo a lo calendarizado, por lo que podemos 

prever que ejerceremos el total del presupuesto total asignado a esta 

demarcación, concluyendo con cero subejercicio y alcanzando con ello las 

metas y programas establecidos.  

Muestra de ello es que en el 2010 el ejercicio de nuestra demarcación, alcanzó 

el 99.98 por ciento del presupuesto total aprobado.  

De los recursos comprometidos se prevén ejercerlos en los siguientes días, en 

el caso del Capítulo 1000, servicios personales, es el pago de aguinaldo, vales, 

quincena 23 y 24; Capítulo 2000 y 3000 se ubican los recursos que se ejercen 

de manera centralizada y consolidada como es mezcla asfáltica, combustibles 

de vigilancia, suministro de agua, y energía eléctrica; en el Capítulo 4000 

evidentemente hay programas sociales que se entregan al cierre del ejercicio, y 

en el Capítulo 6000, las obras que se encuentran en proceso de terminación. 

Cabe destacar que hubo un reconocimiento por haber sido la delegación que 

ejerció más puntualmente el presupuesto en el año pasado. 

Quiero destacar, si me permiten, en este tema detenerme porque era una 

condición difícil en Gustavo A. Madero el ejercicio del presupuesto. Quiero 

mencionar que en 2001 tuvimos un subejercicio cercano a los 442 millones de 

pesos, en el 2004 de 467 millones de pesos, en el 2007 de 179 y finalmente 

alcanzamos en el 2010 prácticamente 0 subejercicio. 

La situación presupuestaria de la demarcación al inicio del ejercicio fiscal 

mostró un margen de maniobra menor al 18 por ciento del total de nuestro 

presupuesto, equivalente a 496 millones de pesos. 

En el Capítulo 1000 tenemos 1 mil 327 millones de pesos; en partidas 

centralizadas y consolidadas, poco más de 539 millones; el PIME etiquetado, 
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174; en recursos etiquetados por la Asamblea para proyectos delegacionales, 

88.2 millones; y en el presupuesto participativo 81.5 millones de pesos. 

Para atender las necesidades con este presupuesto asignado era necesario 

aplicar medidas de austeridad, racionalidad y disciplina presupuestaria. Con 

ello se lograron importantes ahorros que permitieron reforzar los proyectos 

prioritarios en nuestra demarcación. 

Quiero mencionar, si me lo permiten, algunos de ellos que nos permitieron 

generar algunos recursos adicionales. Tan sólo comentarles que cancelamos el 

pago de telefonía celular, tanto móvil como fija, lo que nos arrojó un ahorro 

superior a los 2 millones de pesos. 

Quiero decirles que en Gustavo A. Madero el pago del combustible de los 

vehículos de los servidores públicos, así como el mantenimiento, si ya el 

gobierno delegacional les ofrece, otorga un vehículo, el mantenimiento y el 

pago de combustible lo devengan los propios funcionarios, y tan sólo esta 

consideración nos ahorró poco más de 7 millones de pesos este año, que pudo 

invertirse ese recurso en condiciones y en programas y servicios importantes 

para la ciudadanía. 

Durante el 2011 el destino de los recursos se orientó prioritariamente en la 

rehabilitación, el mantenimiento y en la ampliación de la infraestructura 

educativa, cultural y deportiva, con una inversión superior a los 336 millones de 

pesos; en seguridad pública, 201 millones de pesos; agua potable y drenaje, 80 

millones de pesos. 

Importante desatacar también que mantuvimos un equilibrio positivo entre el 

gasto de inversión contra gasto corriente. ¿Qué significa esto? Tuvimos la 

posibilidad de tener más recursos en inversión y obra pública que en gasto 

corriente, y esa es la intención que prevemos para el siguiente año. 

La inversión global, tanto por contrato como por administración, alcanzó los 598 

millones de pesos, que atendimos obras importantes en materia de vialidad, 

servicios públicos e imagen urbana, mejorando la funcionalidad y garantizando 

el desarrollo de nuestra comunidad. 

Continuamos fortaleciendo la infraestructura educativa, construimos un plantel 

más, una escuela más. Tenemos claro que en la Delegación Gustavo A. 

Madero es donde en esta administración se han sustituido y rehabilitado y 
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construido nuevos planteles. Este año estamos concluyendo la construcción de 

la Escuela Obras del Valle de México, en el Pueblo de San Juan de Aragón, 

que se suma a los otros 6 planteles completamente construidos por nuestra 

administración y que da muestra del compromiso que tenemos en nuestra 

delegación con la educación. 

Asimismo, en materia deportiva concluimos la Alberca Semiolímpica en el 

Deportivo Carmen Serdán en Cuautepec; iniciamos la construcción del Centro 

Social y Deportivo Santa Isabel Tola, que era una petición también muy añeja. 

Para hacer la ampliación de la oferta cultural construimos este año 4 Casas de 

Cultura: una en la Colonia Vallejo, una más en la Colonia Malinche, una más en 

la Colonia Providencia y una más en la Colonia Nueva Atzacoalco. 

En materia de educación extraescolar, concluimos la construcción y la 

rehabilitación de 4 kioscos digitales. Estos conforman la red más grande de la 

Ciudad de México en brindar este servicio de manera gratuita. A la fecha 

sumamos ya 25 kioscos digitales al servicio de nuestra comunidad. 

Iniciamos la construcción del Centro Integral de Desarrollo Humano GAM1, que 

dará atención a los jóvenes que tienen problemas de adicciones. 

Iniciamos igualmente una demanda que data desde hace más de 34 años, y es 

la ampliación y construcción del Eje Vial 4 Norte Euzkaro, obra que ya dio inicio 

y que estaremos concluyendo en los siguientes meses. 

Con una importante inversión consolidamos la rehabilitación del centro histórico 

del norte de la ciudad, que consiste en la construcción y rehabilitación de tres 

plazas comerciales para albergar al comercio ambulante en el entorno de la 

Basílica, así como el rescate y la rehabilitación de la imagen urbana de la 

Calzada de Guadalupe y el entorno. Con esto se da un nuevo rostro al lugar 

más visitado en América Latina. 

En materia de protección civil dimos inicio a la construcción de muros de 

contención en las colonias Tlalpesco, Malacates y Verónica Castro, así como la 

construcción de obras hidráulicas para prevenir futuras inundaciones. 

En materia social instrumentamos un programa innovador, el Programa de 

Uniformes Deportivos. Entregamos tenis y pants a todas las niñas y niños de 

las primarias de Gustavo A. Madero, 110 mil niños son beneficiarios de este 
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importante programa y este año dimos inicio a la entrega de los zapatos tenis a 

los poco más de 35 mil niños que estudian en las secundarias. 

Implementamos también la entrega de medicamentos a niños y mujeres de 

escasos recursos a través del Programa Farma-GAM en puntos estratégicos de 

la demarcación, para garantizar que todos los niños menores de 12 años 

tengan garantizado el suministro de medicamentos que garanticen su salud y 

su desarrollo. 

Implementamos exámenes de mastografías, habilitamos dos mastógrafos que 

recorren día con día nuestras calles, a través del cual damos servicio 

totalmente gratuitos a mujeres maderenses en el programa denominado 

“Cuídate”.  

En lo que respecta al rubro que se nos solicita en el Anexo 1, el presupuesto 

que tuvimos asignado es de 81.2 millones de pesos. A la fecha tenemos 

comprometidos 74.4, lo que representa el 92%. De los 14 proyectos definidos 

13 se encuentran prácticamente en proceso y solamente 1 pendiente por 

alcances jurídico que habremos de resolver. 

Con este presupuesto rehabilitamos 9 plazas públicas, recuperamos 5 espacios 

públicos, concluimos las oficinas administrativas de la Dirección Territorial 

número 3, construimos obras de mitigación en el barrio Rosas del Tepeyac, en 

colonia Malacates, Verónica Castro y Tlalpesco. 

Es relevante mencionar que los recursos etiquetados por esta soberanía en el 

Anexo 1 no siempre contaron con el proyecto ejecutivo o con los estudios de 

preinversión que nos permitieran llevarlos a cabo con mayor puntualidad, sin 

embargo esta situación será atendida y nuestros recursos serán ejercidos 

cabalmente. 

En relación al recurso etiquetado dentro del rubro del Anexo 2 en el 

presupuesto participativo, hemos comprometido 73.3 millones de pesos 

equivalente al 90.5, de un total de 81.5 asignados por esta Soberanía. 

De acuerdo a los resultados publicados por el Instituto Electoral del Distrito 

Federal se detalla que en obra pública por administración atendimos a 72 

Comités, con 6 millones de pesos atendimos a 22 Comités en luminarias y 

senderos seguros, atendimos a 15 Comités con una inversión de 5.4 millones 

en materia de pavimentación y reencarpetado; áreas verdes y camellones 7 
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Comités con una inversión de 2.5 millones de pesos; adquisición de paquetes, 

juegos infantiles, a 10 Comités con un monto de 3.6 millones de pesos; 

asimismo 18 Comités fueron atendidos en la adquisición de patrullas y 

motocicletas de seguridad pública con un monto de 6.4 millones de pesos. 

Mediante obra pública por contrato atendimos a 155 Comités Vecinales, en los 

que se atendió a través de obra por contrato, que básicamente fue construcción 

de canchas deportivas multifuncionales, la construcción de módulos de 

seguridad pública, muros de contención en zonas de alto riesgo, construcción y 

rehabilitación de banquetas y guarniciones, la rehabilitación y mantenimiento 

de espacios públicos, la rehabilitación de áreas y camellones y la instalación y 

rehabilitación de luminarias, esto con un alcance cercano a los 18 millones de 

pesos. 

Es importante destacar que destinamos poco más de 6.2 millones de pesos 

adicionales sobre los proyectos definidos para tener un mayor alcance, como 

es la adquisición de gimnasios, rejas, juegos y equipamiento para los vehículos 

de seguridad vecinal. 

Es importante destacar que nuestro ejercicio en el 2011 podemos considerarlo 

eficiente, lo ejercimos de manera racional y oportuna. Muestra de ello quisiera 

solamente mencionar dos o tres rubros que son importantes, para 

contrastarnos contra otros momentos en nuestra delegación. 

Invertimos, mientras en años como en el 2011 se invertían 50 millones de 

pesos en educación, este año invertimos 250 millones de pesos en rubros en 

relación a la educación. En 2004 se dio mantenimiento a 31 planteles, en este 

año 2011 atendimos 249 planteles escolares. Como este rubro podemos 

contrastar muchos rubros en materia de infraestructura, de servicios públicos. 

Quisiera destacar uno, durante los últimos años la Delegación Gustavo A. 

Madero venía contratando pipas de agua potable, alcanzó picos como en el 

2001 donde se ejercía un recurso de hasta 36 millones de pesos, quiero decir 

que en el 2011 dimos mantenimiento a la comunidad con suministro de agua 

potable todo por administración, lo que no requirió ejercer ningún peso y poder 

destinar estos recursos a otros programas. 

Prácticamente ha sido informe que en materia de 2011 la política que hemos 

mantenido de disciplina presupuestaria, de austeridad y de eficiencia para 
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atender lo más demandado por nuestra comunidad y que nos ha permitido 

alcanzar logros importantes. 

Importante y sabemos de la premura del tiempo, no detallar más en lo 

realizado, sino entrar en la perspectiva también de lo que esta mesa de trabajo 

refiere, y es en relación a las expectativas que tenemos hacia el año 2012. 

Quiero comentarles que el techo presupuestal presentado por la Secretaría de 

Finanzas a esta delegación en este año 2012 prevé un presupuesto de 2 mil 

579 millones de pesos, que en comparación con el año pasado, el modificado 

que tenemos, tenemos una disminución de 204.6 millones de pesos, esto es el 

equivalente a 7.3% menos; en relación al techo presupuestal proyectado por 

esta delegación observamos que nuevamente se castiga a las delegaciones 

con mayor índice de pobreza o marginalidad. 

Si consideramos que en el aumento agreguemos el aumento que vamos a 

tener del capítulo 1000 que va a ser de 37.6 millones de pesos, así como el 

déficit estimado al final del ejercicio por los conceptos de renivelación, 

gasificación, laudos, incremento salarial por 46 millones de pesos, aunado al 

incremento en partidas centralizadas que nos muestra el techo presupuestal en 

donde nos piden que incrementemos 20 millones de pesos en el pago de 

suministro de energía eléctrica, 24.4 millones de pesos que vienen en el techo 

como un recurso virtual por ingresos autogenerados que nunca se había 

planteado y 83 millones de pesos de presupuesto participativo, dan como 

resultado una disminución al margen de maniobra de nuestra delegación para 

proyectos prioritarios de 210 millones de pesos, que sumados a los 204 del 

recurso presentado arroja un monto deficitario para nuestra delegación de 

prácticamente 414 millones de pesos que se requerirían tan solo para 

mantener la misma condición de este año. 

Aunado a los 40.8 millones de pesos que se nos etiquetan bajo el rubro de 

deuda, que como todos ustedes saben es sumamente complejo para las 

delegaciones mantener una relación con la Secretaría de Hacienda y generar 

proyectos que nos permitan ejecutar este recurso, se vuelve aún más 

problemático el presupuesto que se nos ha presentado. 

Por lo que solicitamos a esta soberanía considerar un incremento cercano a los 

500 millones de pesos con el fin de que este golpe financiero no impacte la 

operatividad óptima de esta demarcación. 
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Si a este déficit consideramos el aumento paulatino de la inflación, la 

renivelación y la tendencia del aumento de gasto en partidas centralizadas, el 

valor del presente techo presupuestal en términos reales es inferior al que 

hemos tenido en los últimos años.  

El techo presupuestal para el ejercicio fiscal 2012, el 53% es considerado para 

capítulo 1000 servicios personales, en el caso, el 19% se encuentra en el 

capítulo 3000 servicios generales por un monto de 491 millones de pesos y el 

14% se ubica en el capítulo 6000 inversión pública correspondiente a 363. 

Quiero destacar aquí que de darse esta condición, por primera vez la 

Delegación Gustavo A. Madero tendría mayor gasto corriente que en gasto de 

inversión. Por eso demandamos de su valiosa intervención a efecto de que 

podamos garantizar  el monto de inversión en nuestros recursos para el 

siguiente año. 

Quiero concluir mi intervención solamente mencionando alguno de los rubros 

que consideramos muy puntuales que es necesario para el próximo año. 

Consideramos limitado e insuficiente el techo presupuestal, afectará 

condiciones relevantes como el mantenimiento a las escuelas donde estudian 

una cantidad muy significativa de jóvenes no solamente del Distrito Federal, de 

la Delegación Gustavo A. Madero, sino de la zona conurbada, al dejar de 

proporcionar la infraestructura escolar, al dejar de realizar mallas solares, 

sustitución de módulos sanitarios, nivelación de patios, etcétera. 

Se afectará también la red de espacios culturales que no podrá aumentar ni 

poder tener el mantenimiento adecuado.  

Estos dos rubros son ejes rectores de un gobierno de izquierda que combate la 

desigualdad social. Un aspecto importante que se verá afectado es en este 

techo presupuestal en materia de protección civil al no contar con recursos 

suficientes para continuar con la construcción de muros de contención, 

corrección de cauces y ríos y cuerpos de agua, fundamentalmente en la zona 

de Cuautepec. 

Para cumplir las necesidades reales de operación de la Delegación Gustavo A. 

Madero durante el ejercicio, se requiere este incremento, un incremento que sin 

duda se tendría que ubicar en los 3 mil 180 millones de pesos a efecto de estar 

en condiciones de desempeñar adecuadamente las políticas públicas 

delegacionales.  
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De estos 600 millones, el 78 por ciento se orientaría hacia el Capítulo 6000, 

inversión pública, equivalente en 468 millones de pesos; el 14 por ciento al 

Capítulo 4000, subsidios, asignaciones y otras ayudas,  84 millones de pesos 

que se destinarían para estos programas; 8 por ciento más en el Capítulo 1000, 

que ya es prácticamente un gasto irreductible. 

Quisiera concluir mencionando en esta primera intervención que es 

fundamental esta condición de mantenimiento que pedimos en la Delegación 

Gustavo A. Madero. Creemos conveniente que se debe de reconocer los 

espacios a los órganos administrativos que han aplicado con eficiencia y 

oportunidad el presupuesto, que no hemos tenido subejercicio, que lo hemos 

aplicado de manera clara, transparente y muy puntualmente a cambiar las 

necesidades de nuestra comunidad; tenemos necesidades de fondo, hay 

condiciones importantes como la construcción de puentes vehiculares o la 

construcción del Hospital en la zona de Cuautepec. 

Por eso consideramos fundamental y relevante la intervención de esta 

Soberanía para presentar a la Secretaría de Finanzas y recibir el techo 

presupuestal apropiado para poder dar continuidad a los proyectos que como 

hemos dado muestra se han dado cumplimiento en nuestra demarcación. 

Sería cuanto por mí parte, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.-  Damos las gracias al Jefe Delegacional en Gustavo A. 

Madero por su informe, por sus propuestas y solicito a la diputada Maricela 

Contreras nos auxilie en la Secretaría de esta mesa de trabajo, que pregunte a 

las o los diputados presentes quién desea participar de acuerdo al formato ya 

establecido y darles la palabra en el orden ya también establecido en el 

formato. 

Adelante por favor. 

LA C. SECRETARIA DIPUTADA MARICELA CONTRERAS JULIAN.- Muchas 

gracias. 

Están anotados para participar el diputado Couttolenc, del Partido Verde; el 

diputado Juan Carlos Zárraga, del PAN; el diputado Cristian Vargas, del PRI, y 

una servidora, Maricela Contreras, del PRD. 

Adelante diputado Couttolenc. 
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EL C. DIPUTADO JOSE ALBERTO COUTTOLENC GUEMEZ.- Sea usted 

bienvenido Delegado ingeniero Víctor Hugo Lobo. 

Nuevamente le voy a plantear lo mismo que el Partido le ha planteado a los 

anteriores Delegados y es una molestia de ver el porcentaje que los Delegados 

le invierten de su presupuesto para el bienestar de su demarcación, es decir 

del total de su presupuesto nuevamente el 64.2 por ciento del 2011 fue para 

servicios personales y el 19 por ciento  para servicios generales. 

Esto deja un 6.8 por ciento para obra pública, y si vemos son bonitos los 

programas, que la gente los necesita, Hagamos una Escuela Digna, Hagamos 

Estudiantes de Excelencia, Sigamos Apoyando la Educación, Hagamos Juntos 

la Despensa, Mejorando tu Casa, los proyectos son padres, pero si los 

proyectos no tienen presupuesto, los proyectos no se logran, los ciudadanos se 

quedan sin tener nada a cambio, no reciben absolutamente nada, usted sólo 

destina el 6.8 por ciento de su presupuesto a obra pública y el 3 por ciento de 

su presupuesto, el 3 por ciento de su presupuesto, a sus programas, ¿entonces 

qué es lo que nos sucede? 

Usted nos solicita más presupuesto, pero sin embargo pasa lo mismo, se va 

todo a servicios personales y a personal que tienen ustedes en las 

delegaciones, y entiendo que tienen que mantener ese personal, pero hay que 

hacer que ese personal rinda, que trabaje, que dé mucho más resultados para 

poder lograr que se haga con menos gente y utilizar esa gente en cosas que 

realmente se necesitan para la ciudad.  

Esa es la problemática que le hemos marcado como partido Verde a los 

delegados y a usted en especial, volvemos a ver un presupuesto crecido en 

estructura y disminuido en acciones, por eso no les alcanza, por eso y con toda 

razón la gente dice que su entorno no mejora, por el contrario, se va 

empeorando.  

Su presupuesto no señala recursos específicos para la creación, protección y 

conservación de áreas verdes en suelo urbano, no contempla acciones 

específicas para la sustitución de alumbrado público por luminarias con celdas 

fotoeléctricas. 

Nuestro compromiso con el medio ambiente está reflejado en el trabajo 

legislativo, hemos incluido en las leyes acciones concretas en las que ustedes 

están obligados a participar para contribuir a la reducción de los efectos del 
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cambio climático, ¿pero de qué sirve el trabajo legislativo si en su presupuesto 

no lo marca, no destinan dinero para estas acciones? 

Si le agradecemos que en el presupuesto que ahora marca para el 2012, sí ya 

haya cambiado a un 20 por ciento lo que va a invertir en obra, evidentemente 

se están dando cuenta que la ciudadanía les reclama trabajo, les reclama 

acciones concretas y no tener una cantidad de estructura de personas que no 

cumplen con lo que la ciudadanía requiere, lo que la ciudadanía quiere.  

Ahora le preguntamos: ¿Qué porcentaje del total del suelo urbano en su 

delegación es área verde; qué porcentaje de su presupuesto será invertido 

para incrementar; qué porcentaje de su presupuesto propone que sea invertido 

para la sustitución de alumbrado por luminarias con celdas fotoeléctricas; 

estamos comprometidos con el cambio climático o no estamos comprometidos 

en su delegación? 

También por último, en relación a la aplicación del 3 por ciento del presupuesto 

participativo del 2011 en qué fechas fueron ejecutadas las obras y sus servicios 

ordenados por la consulta ciudadana y los motivos por lo que no se ha ejercido 

o no fueron asignados los recursos para el rubro aprobado.  

Esas son las preguntas que los ciudadanos quieren, realmente resultados de 

los delegados y no venir aquí todos los años a decir que necesitan y que no les 

alcanza el presupuesto, si realmente solamente invierten el 3 por ciento del 

presupuesto en lo que los ciudadanos quieren, o sea 3 por ciento de 2 mil 

millones es nada, son 80 millones de pesos lo que usted está invirtiendo, no se 

compara con lo que realmente tiene usted en el Capítulo 1000 y Capítulo 3000, 

entonces hay que hacer algo, hay que ser prácticos y concretos y decir, cómo 

le hacemos porque son 80 millones de 2 mil millones que tiene usted en el 

presupuesto, es exactamente el 3 por ciento de lo que tiene usted para 

programas, y lo que usted tiene, es el 6.8 por ciento de lo que destinó en 2011 

para obra pública.  

Muchas gracias.  

LA C. SECRETARIA.- Le damos la palabra a Juan Carlos Zárraga, del PAN, 

por favor.  

EL C. DIPUTADO JUAN CARLOS ZARRAGA SARMIENTO.-  Con su venia, 

diputadas y diputados.  
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Señor Jefe Delegacional, sea usted bienvenido a este Recinto Legislativo, 

permítame felicitarlo porque va a ser de los jefes delegacionales de su partido 

que sí va a terminar su gestión, y eso nos da mucho gusto a los maderenses.  

También permítame felicitarlo por el subejercicio en el cual se han disminuido 

drásticamente los porcentajes, esto también nos habla de que se está 

trabajando en la delegación.  

Ahora bien, a mí como diputado electo de mayoría de Gustavo A. Madero sí me 

preocupa mucho el hecho de que el presupuesto, las obras, las acciones en la 

delegación se vayan a ver comprometidas por una disminución del 

presupuesto. 

Me gustaría que me detallara usted más, si es posible: ¿Cuáles programas de 

la delegación se verían seriamente comprometidos de concretarse esta 

disminución que se tiene proyectada de por lo menos 200 millones de pesos 

para esta delegación? 

El segundo punto, Delegado, me gustaría saber cuál fue la inversión en 

mercados que ha hecho usted durante su gestión, porque siguen habiendo dos 

casos ahí pendientes, que usted conoce bien, que tenemos que resolver en 

materia de mercados en la delegación. 

El tercer punto es: ¿Cómo va el asunto de las expropiaciones del Eje de 

Euzkaro? ¿Ya se pagó a todas las personas que les fue expropiada su 

vivienda? ¿En qué fecha se les pagó? 

Finalmente, me gustaría llamar su atención de dos hechos relevantes.  

El primero de ellos. Yo entiendo el compromiso que usted y la palabra que 

usted ha empeñado en resolver la problemática de varios Comités Vecinales y 

también entiendo que ha comprometido su palabra para resolver el asunto de 

las concentraciones que tenemos en Gustavo A. Madero, pero 

desafortunadamente ahorita que se habla de que va a hacer falta dinero, 

bueno, pues una manera de obtener dinero es disminuyendo el gasto corriente, 

y yo le puedo dar una fórmula muy sencilla para resolver el gasto corriente, de 

entrada, cesando al licenciado Augusto y al licenciado Zamorano, que en nada 

honran la palabra del Jefe Delegacional y que lo único que se han dedicado a 

hacer es a obstaculizar todos los acuerdos que se han tenido en la delegación. 
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Entonces, señor Delegado, yo aquí quiero ser muy enérgico, o sea, o pone 

usted orden dentro de la delegación para que estos dos funcionarios le 

informen y no se salten las instrucciones y la palabra que usted compromete, o 

de plano yo esperaría la renuncia inmediata de estos dos funcionarios que en 

nada ayudan a los ciudadanos.  

Usted nos compromete una palabra y una buena voluntad, la cual 

reconocemos y agradecemos, pero estos funcionarios en lo oscurito van y 

hostigan a los ciudadanos; y para muestra un botón, el Comité de Guadalupe 

Insurgentes lleva bastante tiempo pidiendo que se le dé lo que por ley le 

corresponde en el presupuesto participativo y el licenciado Augusto se ha 

encargado de bloquear todo este tema. 

El asunto de la concentración de La Esmeralda también es otro tema ahí que 

está pendiente y el asunto de la concentración de Cuautepec es un tema que 

sigue estando bloqueado por el licenciado Augusto y por el licenciado 

Zamorano. 

Entonces a mí sí me gustaría que usted tomara acciones decisivas en este 

tema, porque le reconocemos, insisto, a usted su palabra empeñada y su 

buena voluntad, pero sus funcionarios realmente se encargan de hacer lo 

contrario. 

Por sus respuestas, muchas gracias Delegado. 

LA C. SECRETARIA.- Muchas gracias, diputado Zárraga. Le damos ahora la 

palabra al diputado Cristian Vargas. 

EL C. DIPUTADO ALAN CRISTIAN VARGAS SÁNCHEZ.- Gracias. 

Muy buenas tardes y sea bienvenido, Jefe Delegacional en Gustavo A. Madero, 

Víctor Hugo Lobo Román, a esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

Primeramente, permítame felicitarlo por el buen gobierno que está usted 

realizando a favor de los maderenses y que eso lo vemos día a día los que 

vivimos en esta demarcación. 

También hay qué comentar que en vez de ver si se le quitan recursos o no a 

Gustavo A. Madero, pues deberíamos de pugnar por darle más recursos, 

porque Gustavo A. Madero e Iztapalapa son de las demarcaciones que tienen 

más de 1 millón de habitantes y vemos que crecen día a día o que hay más 
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personas en nuestra demarcación y hay que darle más recursos a Gustavo A. 

Madero. 

Los buenos gobiernos hablan por sí solos, no es como los anteriores gobiernos 

que sólo les daban los recursos o los apoyos a sus grupos, sino usted ha 

gobernado para todos sin distingo partidario. 

También le preguntaría si el Gobierno Federal le ha otorgado recursos para la 

demarcación, porque ya vimos que ahorita en Cuajimalpa por sus buenos 

oficios le han otorgado más de 70 millones de pesos y por qué a las otras 

demarcaciones las tienen tan castigadas. ¿Será porque algunos son de un 

partido distinto al que gobierna Gustavo A. Madero? 

También déjeme preguntarle, vemos avances en Avenida Eje 4 Norte Euzkaro, 

le pregunto: ¿Cuánto recurso aportó el Gobierno del Distrito Federal en la 

compra de predios, casas y cuánto aportó para la obra? 

Segunda pregunta: Se están invirtiendo recursos para mejorar el entorno de la 

Basílica de Guadalupe. ¿Cuáles son las acciones complementarias para el año 

2012 y esto resuelve en definitiva el problema de comercio en vía pública? 

La tercera. Conocemos el programa muy importante de dotación de uniformes 

de educación física y tenis a niños de primaria. ¿Tiene planeado ampliar el 

programa a otros niveles de educación básica como el de secundaria? 

Por sus respuestas, muchas gracias. Nuevamente felicitarlo por su buen 

gobierno. Gracias.  

LA C. SECRETARIA.- Muchas gracias. En uso de la palabra tengo interés 

preguntarle dos cosas que son muy importantes y que tienen que ver con leyes 

que hemos aprobado en la Asamblea Legislativa. 

Toda vez que ustedes realizan mastografías y que en la Ley para la Atención y 

Prevención de Cáncer de Mama decidimos no retirarles a las delegaciones esa 

posibilidad, me gustaría preguntarle si ustedes ya han elaborado su programa 

de la realización de mastografías para presentarlo a la Secretaría de Salud y 

tener el aval, toda vez que de la autorización depende que se puedan seguir 

realizando. ¿Cuántas mastografías han realizado y cuántos recursos se están 

invirtiendo en ese programa? 

El otro tema que tiene que ver también con la Ley para la Atención y  

Prevención del Consumo de Sustancias Psicotrópicas, que tiene que ver con 
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que las delegaciones en el 2012 tienen que invertir un recurso para la creación 

del espacio delegacional, me gustaría saber si lo tienen contemplado, si ya 

tienen el predio donde se estaría desarrollando este centro. 

El otro tema es que ha aumentado de manera drástica el Capítulo 4000, que es 

ayudas y subsidios, y en el Capítulo 6000 no se ha ejercido nada, sólo se tiene 

comprometido. En este sentido preguntar si se tiene programado ya el 

calendario del ejercicio de estos recursos y si habría el riesgo de caer en un 

subejercicio. 

Hay otro tema que yo he venido trabajando y que me preocupa porque no es 

exclusivo de una o dos delegaciones, sino que tiene que ve con una política 

que se ha venido implementando en el Distrito Federal por todas las jefaturas 

delegacionales, que tiene que ver con la concesión de los centros deportivos a 

particulares. Ese es un tema que me preocupa muchísimo porque buena parte 

de los problemas de sedentarismo y de obesidad tienen que ver con la pérdida 

de estos espacios, y obviamente con el encarecimiento de la prestación de 

estos servicios. ¿Cuántos son los espacios de este tipo que hay concesionados 

en la delegación Gustavo A. Madero? 

Delegado, Víctor Hugo Lobo, muchas gracias por sus respuestas.  

EL C. PRESIDENTE.-  Muchas gracias. Continuando con el formato 

establecido, damos el uso de la palabra hasta por 15 minutos al ingeniero 

Víctor Hugo Lobo Román, para que responda a las preguntas formuladas por 

las y los diputados y también en esta segunda intervención nos pudiera dar su 

mensaje final, si así lo considera. Adelante por favor.  

EL C. ING. VÍCTOR HUGO LOBO ROMÁN.-  Muchas gracias.  

Quisiera comenzar contestando a la pregunta que nos refería el diputado 

Couttolenc, seguramente el informe que presentamos a lo mejor no es de lo 

más preciso, seguramente le vamos a ampliar la información. 

Debido a que en Gustavo A. Madero ejercemos para presupuesto en materia 

de obra pública 363.2 millones de pesos, esta es la obra pública, el gasto en 

inversión de obra pública sólo en este rubro es el más importante que se ha 

tenido en los últimos años. 

El tema del presupuesto del capítulo 1000 no se incrementó en el caso de 

nosotros, por el contrario, el tema que tiene que ver con el pago de honorarios 
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se redujo del año pasado y el antepasado que rebasaba los 73 millones de 

pesos a menos de 44 millones de pesos. Puede parecer una cifra importante, 

pero si hablamos que tenemos mil 300 millones de pesos de pago de personal 

de base ejercer por parte de la delegación 43 millones de pesos representa que 

no es ni el 2% en el pago de honorarios lo que representa y nos da la 

posibilidad de supervisar, nos da la posibilidad de vigilar o coadyuvar con el 

personal de estructura a todo lo que tiene que ser una de las más fuertes 

inversiones que tiene el gobierno delegacional. 

Definitivamente la política del Distrito Federal es evidentemente mantener la 

condición y la fuente de trabajo. Coincidimos con usted en el hecho de que 

además de que devenguen lo que se genera, lo que se gana y que se cuide 

mucho la condición de tiempo extra y guardias, lo hemos reducido, pero sí hay 

que decirlo bien garantizamos quien no trabaja en Gustavo A. Madero, quien 

no lo devenga, que efectivamente no lo cobra, tenemos que ser muy 

cuidadosos con ese tipo de recurso y sí detallar que prácticamente y por eso 

aspiramos que suba a poco más de 420 millones de pesos en obra pública, 

como ya hemos mencionado hechos muy concretos de lo que tenemos, y 

representa prácticamente el 21% el capítulo 6000 y en el capítulo 4000 poco 

menos del 5% lo que tenemos calculado en este año. 

En el tema de acciones de áreas verdes y área natural protegida, nosotros 

tenemos fundamentalmente dos regiones que si fundamentalmente le toca a la 

administración, al área de gobierno central, esto es, lo que tiene que ver la 

zona de reserva ecológica sierra de Guadalupe y el parque nacional del 

Tepeyac, decirle que nosotros coadyuvamos de manera importante en 

programa de reforestación, de mantenimiento y de control en materia de 

seguridad a efecto de que sean espacios no solamente pulmones para la zona 

conurbada de la zona metropolitana, sino que finalmente sean zonas de 

encuentro para la vida cotidiana de los vecinos. 

Tenemos un centro ambiental denominado Joya de Nieves que se encuentra 

en la sierra de Guadalupe, que hemos comenzado a darle una mayor 

funcionalidad para generar toda una cultura ambiental y que por supuesto 

quisiéramos compartir con usted, con el Partido Verde toda su experiencia para 

que coadyuváramos y pudiéramos detonar en este importante centro toda una 

cultura ambiental que es fundamental que es fundamental. 
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Yo iniciaba mi intervención diciendo que justo eso es lo que buscamos en 

Gustavo A. Madero, darle viabilidad y darle sustentabilidad, en eso lo hacemos 

como eje transversal en todas nuestras políticas. Quiero decir que nuestros 

deportivos, en todo lo que tenemos que hacer de obra pública, invertimos en 

concretos ecológicos, esto es que absorban aguas los grandes acuíferos, por 

condiciones físicas nos han dicho que no es factible la construcción de pozos 

de absorción porque en este espacio, que el tipo de suelo se saturaría 

prácticamente a los pocos meses, que tendría que ser en zonas más al sur de 

la Ciudad. Pero sí tenemos sin duda un compromiso, como usted lo refiere con 

el tema ambiental y por supuesto que estamos trabajando de manera 

importante en ello. 

El tema del presupuesto participativo, mencionamos, prácticamente estamos 

agotándolo, vamos a cumplir cabalmente, estamos invirtiendo casi cerca de 7 

millones de pesos adicionales para complementar la obra de estos vecinos y 

puede tener la seguridad de que no venimos a pedir un peso más si no es que 

podemos demostrar que lo hemos ejercido con puntualidad y de manera cabal 

y transparente. Por eso es que el día de hoy no solamente nos permitimos 

decir que queremos recursos solo como un ejercicio protocolario, sino decimos 

hemos cumplido, hemos atendido lo que comprometimos el año pasado, 

cumplimos lo que se nos etiquetó y creemos que tenemos la posibilidad y la 

condición legítima de solicitar estos recursos. 

Si alguna respuesta me faltara, tenga la certeza que el mismo día de hoy 

estaría ampliando datos como el porcentaje de suelo urbano y área verde que 

estaríamos detallándolo de manera muy puntual esta misma tarde, si me lo 

permite. 

En respuesta, diputado Juan Carlos Zárraga, el tema de cuáles son las áreas 

que se verían fundamentalmente afectadas, gracias diputado. 

Fundamentalmente 3 rubros son los que nos inquietan, uno fundamental es el 

mantenimiento de las escuelas públicas. Gustavo A. Madero es la Delegación 

que más infraestructura educativa tiene, prácticamente 416 planteles de 

educación básica tenemos en nuestra demarcación, eso nos demanda una 

cantidad importante de recursos. Pero no sólo eso, más de 35 mil niños del 

Estado de México vienen a nuestras escuelas, lo que hace que haya una gran 



er 34

cantidad de demanda en escuelas, hay escuelas en donde la matrícula del 

Estado de México supera a la misma del Distrito Federal.  

Entonces evidentemente esto obliga a que nuestras escuelas estén no como 

en muchas regiones de la Ciudad donde vemos que se van perdiendo algunos 

horarios o algunos turnos, en Gustavo  A. Madero por el contrario siguen 

creciendo y por eso la necesidad de invertir en esta construcción de 6 planteles 

que hemos dado en estos dos años y esta importante inversión. 

Este año destinamos cerca de 180 millones de pesos y en el recorte 

presupuestal que se nos presenta, el techo presupuestal apenas alcanza los 70 

millones de pesos. Entonces sería importante no solamente etiquetarnos más, 

sino más bien darnos más recursos para poderle atención a esta condición. 

En el tema de mercados públicos, la inversión que tuvimos este año fue 

relevante, creció en relación a los años anteriores, este año tuvimos una 

inversión cercana a los 28 millones de pesos en el cual fundamentalmente fue 

la construcción, la rehabilitación de plazas; en mantenimiento le dimos 

mantenimiento a 11 mercados con 10.5 millones y el resto es para la 

construcción del proyecto que bien mencionaba usted en la Colonia La 

Esmeralda que ya se inició y que ha sido una gestión que usted ha venido 

impulsando. Yo me permitiré invitarlo para juntos vayamos a hacer un 

recorrido, platicar con los vecinos que usted representó durante un buen tiempo 

para luchar sobre este mercado, se resolvió esta condición, la obra ya inició, se 

contempla en una condición bianual, este año habremos de ejercer esta 

cantidad  y habremos de concluir el proyecto a más tardar en el mes de mayo 

del próximo año si así lo permiten nuestros recursos. 

La expropiación de Euzkaro, es un tema que sin duda no fue sencillo, pero por 

su misma complicación, su gran virtud el logro alcanzado. Mencionar que se 

pagaron 19 predios vía compra, 18 predios se publicó su expropiación, todos 

ellos se acercaron y fueron cubiertos juntos con la Consejería Jurídica y la 

Delegación, el pago evidentemente fue delegacional; se acordó junto con ellos 

la condición jurídica  y solamente 4 se encuentran todavía en proceso de 

acreditar la propiedad o en proceso de concluir con Consejería Jurídica su 

situación legal, eso es Euzkaro 155, Euzkaro 75 y Euzkaro 81, sin embargo 

todas ellas por la condición del mismo decreto pues ya están haciendo su 

trámite y entregaron esta posesión a la comunidad. 
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Hablaba bien del gasto corriente en concentraciones. Aquí quiero destacar si 

me lo permiten, diputado, una condición importante que durante muchos años 

asfixiaba a nuestra demarcación, era el presupuesto que destinábamos al pago 

del entorno de la Basílica de Guadalupe, de los comerciantes, 18 millones de 

pesos destinábamos anualmente para el pago de subsidios a los comerciantes 

que se encontraban alrededor de la Delegación, era una cantidad que era muy 

compleja seguir manteniendo, por eso las gestiones que se realizaron a efecto 

de buscar en las instancias del Gobierno de la Ciudad, con el Gobierno  

Federal, en la mismas autoridades eclesiásticas para que se pudiera concluir lo 

de la Plaza Mariana, hoy es una realidad, hoy esas gestiones dieron y rindieron 

frutos, prácticamente este proyecto terminará en el mes de diciembre y 

finalmente la Delegación dejará de erogar estos ya prácticamente 100 millones 

de pesos que destinó en los últimos años y que finalmente darán un respiro a 

las arcas delegacionales por esta condición. 

En el tema de las concentraciones, efectivamente la concentración de 

Cuautepec, en el Parque Jardín Hidalgo, es evidente que ahí hay que resolver. 

Se construyó el mercado y no hemos resuelto la reubicación de la 

concentración. Ahí el compromiso puntual, claro, era de no retirar la 

concentración hasta que no resolviéramos la situación de los 40 comerciantes 

que se encuentran inconformes con la condición de la entrega.  

Quiero reiterar públicamente el compromiso de que ese mercado no se ha 

entregado, quienes lo han habilitado o habitado lo han hecho de una manera 

no permitida, tolerada o autorizada, tendremos que resolverlo de fondo y 

seguramente serán de las acciones que verá en los siguientes días y que 

también invito para que trabajemos juntos ese padrón final con el que habrán 

de entregar estos compañeros. Espero haber mencionado en lo general esta 

condición de cuáles son las acciones, pero bueno, estaremos caminando juntos 

en el mercado de La Esmeralda y en la concentración de Cuautepec.  

Diputado Cristian Vargas, gracias por su comentario, sin duda el proceso que 

se tenga por parte del ejercicio de una delegación tiene que ver mucho con la 

coordinación que se tiene que ver con los diferentes niveles de gobierno, aquí 

mi reconocimiento a prácticamente todas mis compañeras y compañeros 

diputados en Gustavo A. Madero que se encuentran hoy, la diputada Claudia 

Elena Águila, el diputado Juan Carlos Zárraga, y usted diputado, por siempre 
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estar pendientes en la voluntad de construir juntos lo que beneficia a la 

comunidad.  

Sin duda por eso nos atrevemos a pedir recursos, sentimos que se ven en las 

Plazas de Aragón, que son vecinos de Aragón, que son vecinos de Aragón, 

que se ven en las vialidades y que bien podrían alcanzar a mejorar algunos 

otros puntos con un poco más de recursos. 

Hay otras tareas de gestión que podríamos hacer juntos, el tema del Bosque de 

San Juan de Aragón, es un tema importante  que podríamos entrarle juntos, yo 

reiterar mi intención, mi voluntad de que pudiera ser la delegación Gustavo A. 

Madero quien pudiera administrar ese espacio, creemos que tenemos la 

capacidad técnica y administrativa, y si ustedes nos dotan de los recursos, 

pues podríamos tenerlo en condiciones importantes por la capacidad humana 

que ya mencionábamos con el diputado Couttolenc que tenemos para poner 

atención a tan importante pulmón, pero también tan importante centro de 

convivencia de nuestra comunidad.  

En el tema de la Federación no nos dio ningún peso este año, la verdad se 

etiquetaron dos recursos, uno por CONACULTA y uno por CONADE, 1.8 

millones de CONACULTA y 6 millones de CONADE, decirle que yo 

personalmente atendí 4 reuniones y a la fecha no nos han liberado el recurso.  

Pareciera solamente un ejercicio ahí de simulación, porque ya hicimos todo lo 

que nos pedían, hicimos todas las gestiones, todas las fichas técnicas, y al día 

de hoy pues todavía no tenemos la certeza de que ese recurso se vaya a 

ejercer, entonces pues ya cuando vemos etiquetado por parte de algunas 

instancias federales, pues la verdad es que ya nos desmotiva porque en 

realidad nos descuenta a veces de nuestro propio presupuesto y no, no 

tuvimos más que estos dos etiquetados, pero que finalmente no llegaron a 

nuestra delegación.  

En el tema de cuánto dotó el Gobierno del Distrito Federal  para la 

construcción, la adquisición, la expropiación y la obra en sí del proyecto 

Euzkaro, quiero mencionar que no ha llegado ningún recurso, todos los 

recursos de pago, de compra de predios, de expropiación y la construcción que 

va a alcanzar en un proyecto bianual los 58 millones de pesos, es con recursos 

delegacionales, y cierto, en un principio teníamos la oferta de la Secretaría de 

Obras de que nos iba a coadyuvar en esta construcción, sin embargo ya 
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tenemos demolidas las casas, ya las recuperamos y teníamos que iniciar la 

obra y sí mencionar que este proyecto ha sido con recursos que dotó esta 

soberanía, que ustedes destinaron o asignaron en este control, pero no hubo la 

posibilidad hasta este momento de coadyuvar en esta área.  

Cuáles serán las acciones complementarias en el entorno de la Basílica de 

Guadalupe, el proyecto maestro que tenemos consolidado para el Centro 

Histórico del Norte, como hemos referido esta recuperación del norte de la 

ciudad, prácticamente refiere 18 manzanas, hemos atendido con lo que 

estamos trabajando en este año ya prácticamente 9, será un proyecto de los 

siguientes años continuarlo, este año continuaremos con el alcance hasta 

prácticamente ya trabajamos parte de Montevideo, habremos de trabajar la otra 

parte de Ricarte y Garrido ahora hacia la zona oriente, continuar Calzada de 

Guadalupe hasta Euzkaro y Talismán, a efecto de que se cierre todo el Circuito 

de Insurgentes y Calzada de Guadalupe. 

Sabemos que había una propuesta de que llegara esta obra importante de 

reforma que era Catedral o Zócalo Basílica, pero como le he dicho, ya a veces 

se piensa que la ciudad termina después del Circuito Interior, después del 

Circuito Interior ya no llegan otros recursos, y evidentemente la obra de 

concreto hidráulico pues llegó poco antes de tocar la Delegación Gustavo A. 

Madero y eso lo estaremos complementando. 

Sí, el compromiso, diputado, es que usted también ha estado al frente de esta 

lucha de muchas de las vecinas y vecinos que legítimamente tienen la 

oportunidad de ganarse la vida desde hace muchos años en el entorno de la 

Basílica de Guadalupe. El compromiso es que todos tendrán espacio dentro del 

proyecto de la Plaza Mariana o dentro de las 3 plazas que se están 

construyendo.  

Todos están contemplados, salvo, se ha hecho un acuerdo muy puntual, vamos 

con el padrón con el que se inició este proyecto, esto es, el proyecto que 

construimos juntos al inicio del 2010, y lo menciono porque cada día luego 

intentan ahí generarse desdoblamientos que evidentemente no están 

contemplados y siempre generan una ligera presión que habremos de atender 

de manera muy puntual. 
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Pero a usted reconocerle, ha coadyuvado a canalizar la presión o la duda, la 

incertidumbre que había con todos estos sectores, y gracias por la confianza, y 

los hechos ahí están dados de que las obras están prácticamente concluidas. 

En el tema de los uniformes de educación física para los jóvenes de 

secundaria, es un asunto presupuestal, es un asunto que de tener la posibilidad 

por parte de ustedes, por parte de la Secretaría de Finanzas, nos ayudaría 

mucho, nos los piden, lo demandan. Ha ayudado mucho a la economía familiar 

el hecho de que las familias tengan la posibilidad de no gastar en este recurso, 

pero también genera una condición de identidad, una cuestión de equidad y de 

igualdad en nuestros planteles escolares. 

Estos uniformes dan mucha confianza a los niños. Había muchos niños que 

llegaban a hacer deporte con zapatos normales o con zapatos muy 

deteriorados, hoy tienen su pants, su uniforme, su playera, su short. 

También en la secundaria lo queremos implementar. Llevar los pants a este 

nivel nos costaría cerca de 8 millones de pesos adicionales, que de contar con 

ellos sin duda podríamos no dotar solamente ya de los tenis sino poder dotar 

ya de todo el equipamiento que requieren; y que como ya ven a los hermanos 

pequeños que lo tienen, pues ya se volvió una presión para el gobierno 

delegacional también darles a los más grandes, que también sin duda lo 

necesitan. 

Espero haber dado respuesta a los comentarios que se nos han vertido. 

Por obvio de tiempo quisiera solamente ya mencionar algunos temas, diputada 

Maricela Contreras, en el sentido de cómo funciona nuestro programa de 

atención de mastografías. 

Por supuesto que lo hacemos de manera coordinada, hemos dado puntual 

seguimiento a lo que ustedes y la Comisión han aprobado. Nuestra 

coordinación con el doctor Armando Ahued y con el Instituto de Mujeres es 

cotidiano, es permanente. La evaluación de los estudios de mastografía 

literalmente lo hacen ellos con recursos nuestros, ellos prácticamente son 

quienes lo avalan, que fue la condición que se estableció para que así se 

destinara. 

Prácticamente el total de servicios que venimos dando en este programa en 

este año, aquí están los datos, son 4 mil 804 mastografías que hemos hecho, 
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papanicolao, y algunos otros que hemos venido realizando en la Caravana de 

Protección Social en nuestra demarcación. 

Hemos tenido solamente 3 casos críticos donde se ha detectado cáncer, lo 

hemos canalizado por supuesto a la Secretaría de Salud y le han dado un 

seguimiento muy puntual a estas mujeres que se encuentran ya prácticamente 

dando una vida natural normal y han sido en la vía de los hechos prácticamente 

rehabilitadas. 

Concluyo, diputada Maricela, con el Centro de Adicciones, que como usted 

bien lo menciona ya por ley las delegaciones tienen que tener un centro en 

donde se atienda esta condición. Antes de que se emitiera esta ley 

conceptualizamos este proyecto. 

Quiero decirle que este proyecto, y quisiéramos hacerle la invitación, es uno de 

los que concebimos más importantes y modernos que tendrá la ciudad, estará 

sobre una superficie de poco más de 5 mil metros cuadrados; y no solamente 

será de prevención sino de atención, de seguimiento y de atención clínica a los 

niños y jóvenes con problemas de adicciones. 

No sólo eso, estamos innovando un nuevo modelo que les permite tener y 

aprender actividades y oficios para que rompan la condición de que 

simplemente los rescatamos y luego los reinsertamos en su mismo ambiente. 

Ahora lo que estamos generando es que aprendan nuevos oficios, aprendan 

nuevas actividades, que les podamos generar un empleo y que los podamos 

cambiar del ambiente que los llevó a esta condición de adicciones, y creemos 

que ese modelo que ha funcionado en otros países va a ser muy exitoso. 

Decirlo que es un problema grave en nuestra delegación y que de alguna 

manera va a resolver uno de estos graves e importantes problemas que 

teníamos. 

Concluyo diciéndole que no tenemos ningún deportivo concesionado como tal, 

no tenemos ninguna concesión de ningún espacio público en la delegación y 

sabemos, por eso mi mención en el tema del Bosque de Aragón, que por ahí 

hay alguna intención que no compete a la delegación, pero que sí tendríamos 

nuestra perspectiva, nuestra visión. 

Para no demorar la realización de estas mesas de trabajo y a petición del 

diputado Erasto Ensástiga, de un mensaje final, si me lo permiten, no sé si 
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tenga tiempo o ya se haya agotado nuestro tiempo, yo quisiera pedir que 

evidentemente no se dé un presupuesto donde se castigue la pobreza.  

Gustavo A. Madero e Iztapalapa son las delegaciones que por habitante 

reciben un menor recurso.  Sabemos que las otras delegaciones argumentan 

otras consideraciones, a lo mejor la aportación que dan en el predial o en 

algunos otros impuestos, sin embargo es importante destacar que la Ciudad de 

México se distingue por su gesto humano, por la condición de equidad, 

igualdad y de justicia social. 

Consideramos relevante, y quiero mencionar que un rubro que es fundamental 

que pudiésemos desde esta soberanía detallar es que el recurso que se 

gestiona, que se etiqueta desde el Gobierno de la Ciudad también pudiera 

tener una consideración regional. 

Concluyo en el tema de que las grandes obras del 2000 al 2006, que fueron 

muy importantes para la ciudad, los segundos pisos y obras relevantes, 

alcanzaron delegaciones del sur. Hoy nuevamente las grandes obras de 

infraestructura pública, los grandes distribuidores viales, las obras del Metro, 

importantes para toda nuestra comunidad, se están construyendo en muchas 

otras delegaciones.  

Decirlo puntualmente, la delegación Gustavo A. Madero no tuvo este año 

alguna obra de alta envergadura central, por lo que dependemos, ustedes lo 

están viendo el esfuerzo que hacemos por construir un puente en Montevideo, 

por construir un puente en Cuautepec, por construir un hospital en Cuautepec, 

por ampliar la vialidad de Euzkaro.  Dependemos de la visión de esta 

soberanía, sabemos que el Gobierno de la Ciudad ha sido con nosotros 

consecuente, ha atendido la Secretaría de Finanzas que hemos presentado. 

Si bien sabemos que hace falta una condición de cambio normativo, yo creo, y 

aquí mi invitación a todos los partidos, a todos los diputados, ya lo establece el 

artículo 122 de la Reforma Política, que ahí van a bajar las mejores condiciones 

no solamente para el Gobierno de la Ciudad.  

No es pelearnos entre nosotros, entre delegaciones y la Asamblea. Si logramos 

empujar juntos la Reforma Política que se encuentra detenida en el Senado, ya 

salió del Congreso, resolvería de fondo la condición de vida de los capitalinos y 

de los maderenses. 
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Por mi parte es cuanto. Si algo faltó responder les haré llegar cada una de las 

respuestas. 

Muchísimas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.-  Agradecemos el informe y la respuesta a las preguntas 

formuladas por las y los diputados, agradecemos sus propuestas. Damos por 

terminada esta mesa de trabajo. 

Les comento a las y los diputados que en 3 minutos recibimos al Jefe 

Delegacional en Iztacalco, que ya se encuentra en este Recinto. 

Muchas gracias.  

(Receso) 
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EL C. PRESIDENTE DIPUTADO ERASTO ENSASTIGA SANTIAGO.- Vamos 

a iniciar esta mesa de trabajo de Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta 

Pública y de Hacienda. 

Damos la bienvenida al Jefe Delegacional en Iztacalco, licenciado Francisco 

Javier Sánchez Cervantes, sea usted bienvenido a este recinto de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, también a su equipo de trabajo que lo 

acompaña, a todas y a todos los que se encuentran en este salón Heberto 

Castillo. 

El formato de la presente comparecencia es el siguiente: vamos a dar el uso de 

la palabra hasta por 15 minutos al jefe delegacional en Iztacalco para que nos 

informe cómo cerró el ejercicio fiscal en 2010, cómo va en la aplicación del 

gasto en este 2011 y cuál es su expectativa, sus propuestas para el ejercicio 

fiscal 2012. 

Antes de darle en primera instancia el uso de la palabra hasta por 15 minutos, 

después vendrán las intervenciones de diputadas o diputados por fracción 

parlamentaria y al final tendrá una segunda intervención hasta 15 minutos para 

dar respuesta a las preguntas formuladas, en su caso y darnos un mensaje 

final a estas Comisiones Unidas. 

Antes de cederle el uso de la palabra, quiero dar lectura a un comunicado que 

me envió el diputado Guillermo Sánchez Torres, me pidió que lo hiciera público 

para que quede en la versión estenográfica. 

Diputado Erasto Ensástiga, Presidente de la Comisión de Presupuesto y 

Cuenta Pública: Le envió un cordial saludo, al tiempo que le informo que por 

compromisos agendados con anterioridad con la Comisión de Desarrollo e 

Infraestructura Urbana, la cual presido, no me es posible asistir a la reunión de 

trabajo programada para el día de hoy en el salón Heberto Castillo. 

Atentamente, diputado Guillermo Sánchez Torres. 

Damos el uso de la palabra hasta por 15 minutos al Jefe Delegacional en 

Iztacalco, el licenciado Francisco Javier Sánchez Cervantes. Adelante. 

EL C. LIC. FRANCISCO JAVIER SÁNCHEZ CERVANTES.- Muchas gracias. 

Muy buenos días. 

Señores diputados integrantes de las Comisiones Unidas de Hacienda y de 

Presupuesto y Cuenta Pública de esta V Legislatura de la Asamblea 
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Legislativa: Acudo a esta soberanía para exponer el desarrollo de mis 

responsabilidades y las expectativas de las mismas para el ejercicio 

presupuestal 2011. 

En primera instancia expondré el estado que guardan los resultados y metas 

alcanzadas en este año. Mi administración, en el ejercicio del gasto público, 

realiza acciones para brindar a los iztacalquenses mayores oportunidades para 

mejorar su nivel de vida, no obstante las restricciones que en el ejercicio de los 

recursos se presentan año con año, como son los casos de los recursos 

FAFEF que fueron excesivos para el nivel de obra pública que teníamos 

programada aquí en la delegación, así como de la propia normatividad que 

regula su ejercicio, por lo que existió la necesidad de su intercambio, situación 

que se logró hasta mediados del año, en los recursos del presupuesto 

participativo no fueron aperturados el total de capítulos que permitieron ampliar 

sus beneficios, además de varias indefiniciones para su contratación. 

Fortalecer la educación, abatir los índices de inseguridad, mejorar la calidad de 

vida de los iztacalquenses, detener el deterioro urbano de la demarcación, 

incrementar los contenidos de desarrollo social que impactan directamente en 

la población, fomentar las actividades artísticas, deportiva y recreativas, son los 

principales compromisos que en el marco de la concertación con la ciudadanía 

hemos puesto en marcha en mi gestión. 

En el ejercicio fiscal 2011 a la Delegación Iztacalco le fue autorizado un 

presupuesto por mil 127 millones, cifra que representó un incremento del 6.7% 

con respecto a los recursos de 2010, contando al 31 de octubre del presente 

año con un presupuesto comprometido de mil 80 millones. 

Respecto al presupuesto participativo a esta delegación, como a las demás, se 

le otorgó, se le destinó el 3 por ciento del total del presupuesto, por lo que 

correspondieron 33 millones 832 mil 948 pesos y en específico para cada 

unidad territorial le tocaron 615 mil 145 pesos. Con este presupuesto las 

acciones se han encaminado a entender rubros como luminarias, obra pública 

y seguridad, atendiendo puntualmente los proyectos ganaderos en la encuesta 

realizada en el mes de marzo por lo que se han comprometido para su compra 

e instalación en cada colonia, en el caso de luminarias tipo vela, que 

representó 21 millones 959 mil 755 pesos, encontrándose en la actualidad el 95 

por ciento de su ejecución. 
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De este presupuesto participativo en lo que respecta a obras, se han erogado 3 

millones 690 mil 870 pesos para la seis colonias que optaron por la 

construcción de banquetas y guarniciones, protección de áreas verdes, 

rehabilitación de camellones y el proyecto en el Deportivo El Recreo. Obras 

que en general reportan un avance del 80 por ciento. 

Con 3 millones 832 mil 975 pesos se compraron vehículos para seguridad, 6 

patrullas, 42 motopatrullas y 3 cuatrimotos. Cabe mencionar que el 

presupuesto restante se utilizará para el pago de seguros, combustibles  y 

mantenimiento del parque vehicular y asimismo solicitamos que nos informara 

la Secretaría de Finanzas en qué se va  a gastar el remanente de los demás 

presupuestos participativos. 

En este rubro de los vehículos de presupuesto participativo tenemos un avance 

del ciento por ciento, ya los tenemos en el almacén. 

Esta administración con aportaciones locales y federales  ha priorizado llevar a 

cabo 33 proyectos de obra con un presupuesto de 80 millones de pesos en 

obras como el mantenimiento y supervisión del parque urbano ecológico, 

programa de mantenimiento de escuelas, remodelación y supervisión al Parque 

de Sur 16 en la Colonia Agrícola Oriental, el mantenimiento y supervisión a 19 

centros de abasto, 19 mercados; mantenimiento al Centro Social Leandro 

Valle; trabajos complementarios a la remodelación y ampliación del inmueble 

para instalar la estancia de adultos mayores, la UVR en el Centro Social 

Coyuya, y la rehabilitación de 2.3 kilómetros de la red secundaria de agua 

potable, así como la sustitución de la carpeta asfáltica en vialidades 

secundarias, entre otros. 

En atención a lo que establece el anexo uno del decreto de presupuesto de 

egresos del Distrito Federal para el ejercicio fiscal 2012, se etiquetaron 

recursos por 33 millones 710 mil 336 pesos. Al día de hoy se han 

comprometido 18.3 millones de pesos en la adquisición de materiales para 

luminarias del alumbrado público, así como 4.3 millones en la adquisición de 

alarmas vecinales y 3 millones de pesos en la adquisición de vehículos tipo 

olla, sólo resta la conclusión de la compra del terreno para la concentración 

Granjas México que en su caso pues ha tenido algunas dificultades para la 

concreción. 
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Con recursos federales del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de 

los Municipios de las demarcaciones del Distrito Federal, FORTAMUN, se 

etiquetaron 178 millones 712 mil 130 pesos. A este periodo de octubre se han 

ejercido 111 millones 407 mil 190 pesos en acciones como la adquisición de 

equipo de cómputo, mobiliario para la unidad básica de rehabilitación en el 

Centro Social Coyuya, la alimentación para los CENDI, además para el pago 

de los servicios generales como son combustibles, energía eléctrica, agua 

potable, que es el monto mayor. 

Con respecto al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las 

Entidades Federativas, que asciende a 63 millones 972 mil 307 pesos, se 

encuentran en ejecución obras y acciones como el mejoramiento a los 

planteles preescolar, primaria y secundaria, 146 de la demarcación; al 

mantenimiento del Centro Social Leandro Valle; casas de cultura, mercados y 

edificios públicos, renovación de banquetas, lo que para el periodo que nos 

ocupa estos recursos se han comprometido en su totalidad. 

Para el resultado de ecología y sustentabilidad esta Delegación ha contribuido 

de manera determinante a mantener áreas verdes, podar árboles y la 

conservación de la imagen urbana, destinando 5 millones 921 mil 43 pesos que 

se distribuyen en accesorios, en herramientas, vara de perilla, en su mayoría 

fue para esto. 

Con una inversión adicional de 5 millones de pesos a los recursos del anexo 1 

del decreto, se han adquirido más luminarias y material eléctrico, toda vez que 

con ello contribuimos a la iluminación en condiciones óptimas de la 

demarcación para evitar ser presa de la delincuencia en el marco de lo que sea 

denominado el proyecto sendero seguro. Esto nos va a permitir tener material 

hasta mediados de marzo del año que viene. 

En el rubro de obra pública, se destaca el mantenimiento a la carpeta asfáltica 

en vía secundarias en donde se han erogado al mes de octubre 12.5 millones 

de pesos con la intención de mejorar la imagen delegacional y brindar 

vialidades en excelentes condiciones. 

Se destinaron 7 millones 116 mil pesos para atender la infraestructura de agua 

potable, reparaciones de fugas de agua y el abastecimiento con pipas que se 

tuvieron 1 mil 342 entregadas, 120 en contingencias a los habitantes que lo 
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solicitaron, contribuyendo de esta manera fomentar una cultura de 

aprovechamiento del vital líquido. 

De igual forma para la red del drenaje secundario, se ha ejercido 1 millón 228 

mil pesos en acciones como desazolve, limpieza de cañerías, reemplazo de 

piezas inservibles con la intención de evitar contingencias en la época de 

lluvias.  

Para este periodo, la recolección de 250 mil toneladas de basura de todas las 

rutas del servicio de limpia, así como la reubicación de tiraderos a cielo abierto, 

ha generado la erogación de 8 millones 757 mil 489 pesos, por la compra de 

implementos y refacciones para los camiones recolectores, además de las 

campañas para la separación de residuos orgánicos e inorgánicos y 

recolección de cascajo en la vía pública.  

En el apartado para la promoción de la igualdad de género y con la firme 

intención de disminuir las brechas de desigualdad entre hombres y mujeres, se 

han impulsado programas, cursos y talleres que fortalezcan la igualdad de 

oportunidades de desarrollo para las y los habitantes de la demarcación, para 

las madres trabajadoras que optan por la guarda de sus hijos en los espacios 

que brinda esta delegación, los CENDI, se han ejercido recursos por 9 millones 

de pesos, principalmente en el rubro de alimentación.  

A este periodo se ha ejercido un presupuesto de 2 millones 332 mil 224 pesos, 

en ayudas económicas que se brindan a las personas con alguna discapacidad 

para que puedan solventar sus necesidades básicas y así mejorar el nivel de 

vida.  

Otro programa social en el cual esta delegación ha puesto especial énfasis son 

las becas de nivel básico y superior que como premisa fundamental estos 

estudiantes terminen su preparación y puedan aspirar a un mejor nivel de vida, 

por lo que al mes de octubre se han erogado 7 millones 195 mil 275 pesos en 

este concepto. 

Para la prevención y el rescate de nuestras tradiciones, la promoción de la 

cultura es prioritaria, por lo que se difunden y realizan acciones culturales y de 

recreación con un presupuesto de 14 millones 770 mil 452 pesos y se han 

efectuado eventos culturales como el Festival Viva la Izquierda, Fiestas Patrias, 

festivales como el Día del Niño, Día de las Madres, Día de Reyes, 2 de la 

Candelaria, y en este momento se está realizando el Festival de los Barrios, 
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entre otros, que han contribuido a rescatar el antecedente cultural 

difundiéndose entre los vecinos de la demarcación.  

El deporte como motor para evitar el ocio y la vagancia entre los niños y 

jóvenes de la demarcación, se han difundido y llevado a cabo programas de 

activación física como Muévete por tu Salud, Clases de Zumba, el 

mantenimiento y la rehabilitación de centros deportivos y la Ciudad Deportiva, 

así como la adquisición de equipo deportivo para diversas disciplinas con un 

presupuesto de 11 millones 168 mil pesos.  

En acciones de protección civil al mes de octubre, se tiene un presupuesto de 7 

millones 731 mil pesos para la adquisición de herramientas menores, 

aditamentos, vestuario, medicamentos y equipo de protección para estar en 

posibilidad de minimizar los efectos negativos que las lluvias generan, así como 

las contingencias y siniestros que puedan poner en riesgo a la población.  

Este monto incluye los 5 millones de pesos dirigidos al mantenimiento de los 

sótanos de los edificios en la Unidad Infonavit Iztacalco, lo cual al día de hoy, 

se ha comprometido el total de esos 7 millones de recursos asignados.  

Como último rubro, pero no menos importante para la administración es la 

seguridad pública que es el eje prioritario, donde se han ejercido recursos en 

este periodo por un monto de 66 millones 911 mil en servicios de vigilancia 

intramuros y extramuros, que ha dado frutos al disminuir el índice delictivo y ha 

generado confianza entre los habitantes de la demarcación hacia los cuerpos 

policíacos, que por su entrega a su labor de salvaguarda esta administración 

los ha beneficiado con premios económicos, según su rango, como 

reconocimiento a su trabajo diario. 

En suma, en Iztacalco el presupuesto se distribuye de modo tal que la 

ciudadanía tenga constancia del sentido social de las acciones del gobierno 

delegacional, traduciéndose en políticas públicas de bienestar y compromisos 

que se cumplen. 

Como siguiente punto, les propongo analizar las propuestas de trabajo que 

implican necesidades de recursos y sus expectativas de gestión para el 2012. 

Para este ejercicio, para el ejercicio presupuestal 2012, la Secretaría de 

Finanzas nos envió a la Delegación Iztacalco un techo presupuestal por 1 mil 

73 millones 630 mil 223 pesos, cantidad que representa un decremento 

nominal del 4.67 por ciento, es decir, 52 millones 669 mil 720 pesos con 
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respecto al presupuesto modificado al mes de octubre de 2011, un decremento 

del 4.67. 

Para el presupuesto de servicios personales se canalizaron 626 millones, de 

los cuales, si se considera el pago al 100 por ciento de vales a fin de año y 

aguinaldo, se estaría observando un déficit de aproximadamente 32 millones 

de pesos, sin dejar de considerar que el complemento salarial por 33 millones 

de pesos para las UPC, que se incluye al concepto de servicios personales, 

duplicaría prácticamente esta cifra que está etiquetada. 

En cuanto a los recursos FAFEF y de crédito por 109.8 millones, observado 

recurrentemente por la Auditoría Superior de la Federación y los de crédito, con 

demasiadas restricciones para su ejercicio, obligan necesariamente a gestionar 

cambio de recursos por esta cantidad, que tendríamos el mismo problema para 

el próximo año. 

No obstante esa enorme disminución, la responsabilidad y la eficacia en el 

ejercicio de los recursos y proyectos de esta demarcación asignamos dentro 

del ámbito de políticas sociales y culturales una erogación de más de 45 

millones de pesos en acciones como becas a estudiantes de preescolar, 

primaria y secundaria y nivel medio superior y superior, mantenimiento de 

viviendas, apoyo a personas con discapacidad, alimentación en CENDI, ayuda 

a personas adultos mayores, puesta en marcha y seguimiento a la Casa Adulto 

Mayor y la UVR, festividades culturales y el rescate de tradiciones en los 

barrios de la demarcación, entre otros. 

En seguridad pública serán canalizados recursos presupuestales por 104 

millones de pesos, destacando el complemento salarial de la UPC de los 

sectores Pantitlán e Iztaccihuatl, los gastos de servicio de vigilancia intramuros 

y extramuros; y continuando con los esfuerzos para ampliar los alcances de las 

acciones de combate y prevención a la delincuencia, se proseguirá con los 

estímulos económicos a policías destacados y la adquisición de implementos 

para coadyuvar a la baja de la estadística delincuencial que esta delegación ha 

logrado en este año y anteriores. 

En obras e infraestructura urbana, se proyecta erogar 90 millones 280 mil 

pesos, en cuya inversión sobresale el mantenimiento a 100 planteles 

educativos de nivel básico, 17 CENDI y 11 Centros Sociales, incluyendo 

también el Panteón de San José, a 2 Centros Deportivos, así como la 
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sustitución de banquetas y guarniciones y la sustitución de la red secundaria de 

drenaje y de agua potable. 

Asimismo, se mejorará la imagen urbana en los barrios de Iztacalco con el 

proyecto de “Barrio Mágico”. 

Estas son en total las acciones que realizamos y que estamos programando 

para el ejercicio 2012. 

Cabe destacar que dentro de los proyectos de obra que nosotros tenemos 

programados, y que además ha sido por parte de esta Asamblea una petición, 

que es la construcción del Centro de Atención Contra las Adicciones, que ya 

deberíamos de haber tenido pero por la falta de recursos que se tienen pues no 

se ha concluido, pero lo tenemos programado; la reubicación de 3 CENDI, que 

de contar con estos recursos pues estaremos cumpliendo también con las 

disposiciones en materia de protección civil, la sustitución de camiones de 

basura, la ampliación del Centro de Atención Contra las Adicciones. 

Tenemos un problema también importante en la sustitución del cable de 

energía eléctrica en la Unidad INFONAVIT, y el proyecto de suministro de agua 

potable en la unidad habitacional Barrio Santiago. En total todos estos 

proyectos que haremos llegar a esta soberanía nos ayudarían a continuar con 

las obras que necesitan los ciudadanos de la delegación. 

Es cuanto, señor diputado. 

EL C. PRESIDENTE.-  Agradecemos el informe del Jefe Delegacional en 

Iztacalco.  

Solicito a la diputada Maricela Contreras que pregunte a las y los diputados 

quiénes desean hacer uso de la palabra de acuerdo al formato ya establecido y 

darles el uso de la misma en ese mismo orden.  

LA C. SECRETARIA DIPUTADA MARICELA CONTRERAS JULIÁN.-  

Muchas gracias. Tengo aquí ya anotado para participar al diputado Couttolenc, 

a la diputada Alicia Téllez y una servidora, Maricela Contreras. En 

consecuencia tiene la palabra hasta por 3 minutos el diputado Couttolenc.  

EL C. DIPUTADO JOSÉ ALBERTO COUTTOLENC GÜEMEZ.- En forma 

breve, muchas gracias señor delegado por estar aquí con nosotros, sea 

bienvenido a esta mesa de trabajo que enriquece los trabajos de esta Comisión 

para la elaboración del presupuesto 2012.  
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Quisiéramos hacerle notar uno de los temas más importantes para la Ciudad 

de México es justamente el cuidado del medio ambiente, se requiere continuar 

tomando acciones urgentes y concretas para contribuir a reducir los efectos 

provocados por el cambio climático.  

Se hace cada vez más necesario que en el Presupuesto de Egresos de la 

Ciudad se introduzca el cuidado del medio ambiente, debe ser una prioridad 

tanto para el Gobierno del Distrito Federal como para los delegados en esta 

ciudad. 

Nuevamente le hacemos ver lo que ya hemos hecho ver a todos los delegados, 

que actualmente usted tiene un porcentaje, le voy a marcar unos porcentajes 

que son interesantes de ver para poder hacer buen uso del dinero. Tiene 

actualmente el 86% de su presupuesto en lo que es servicios personales, 

Capítulo 1000 y en servicios generales, Capítulo 3000, es decir tiene 66.80% 

en el Capítulo 1000 y tiene un 19.5% en Capítulo 3000, esto da un total del 

86% se le va en lo que serían servicios personales y servicios generales, en 

obra pública tiene usted destinado nada más un 4.2% y del presupuesto 

modificado de 1,1226 millones solamente tiene ejercidos a la fecha el 65%.  

En lo que es el presupuesto que plantea para el 2012 y que nos manda, vemos 

que ya hay un aumento, aunque no lo suficientemente, de lo que sería obra 

pública, ya que solamente aumenta de un 4% a un 7%. Entonces, aquí 

nuevamente le hacemos el mismo llamado que hemos hecho a los delegados 

en tratar de ser más eficientes, en cuidar muchísimo las partidas que absorben 

completamente su presupuesto, que es la partida 1000 y la partida 3000, en 

donde como podemos ver está el 86% de todo su dinero, entonces con que 

usted enfoque todas sus acciones a estas dos partidas logrará hacer más del 

dinero o del poco o mucho dinero que se le está asignando para su delegación, 

en vez de trabajar en proyectos más pequeños que absorben el 6% o el 4% 

usted se enfoca a esas dos partidas que contribuyen al 86%, tendrá mejores 

resultados.  

Aquí lo que hay que hacer es revisar exactamente qué es lo que están 

haciendo su personal en la delegación, si no se repiten las funciones, si no hay 

duplicidad de funciones, si no hay personal que no trabaja o que no hace su 

trabajo o incluso si hay personal que no existe en la delegación, que está 

cobrando, entonces en esa forma usted enfocándose a ese 86%, que son dos 
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partidas, podrá hacer rendir su dinero y volveremos a ver un presupuesto que 

le puede ayudar para lo que sería la obra pública y todo lo que están 

requiriendo las personas de su demarcación. 

También es importante la protección y conservación de áreas verdes en suelo 

urbano, guardar lo que esta Asamblea ha marcado y se ha votado en la 

Asamblea, que es el manejar los 9 metros cuadrados de área verde por 

habitante en su demarcación, y si no lo tiene tratar de buscarlo porque ya es un 

compromiso que tienen los delegados, así como empezar a cambiar las 

luminarias por luminarias con celdas fotoeléctricas para contribuir al cambio 

climático. 

A pesar de que estas iniciativas se votaron en la Asamblea, no vemos un 

compromiso de los delegados. Le preguntaríamos cuál sería exactamente las 

acciones que ha llevado a cabo en este rubro. 

Por último, también, en el 3% del presupuesto participativo qué acciones, nos 

podría explicar, qué acciones se han llevado a cabo. 

Muchas gracias. 

LA C. SECRETARIA.- Le damos la palabra a la diputada Alicia Téllez. 

LA C. DIPUTADA ALICIA VIRGINIA TÉLLEZ SÁNCHEZ.- Señor delegado, 

sea usted bienvenido a este Recinto. 

Trataré de aprovechar los 5 minutos porque tenemos ahí algunas preguntas. 

Primero, no quiero dejar de agradecer el trabajo institucional que hicimos 

conjuntamente con los presupuestos destinados al parque del Tepeyac y a la 

unidad Infonavit, que incluso estuvimos por ahí la semana pasada en la entrega 

de esta obra, todavía nos faltaría que nos indique también a la de Infonavit que 

nos gustaría mucho estar por ahí con usted, porque esto denota cuando se 

hace un trabajo conjunto e institucional siempre es en bien de los vecinos. 

Yo quisiera primero preguntarle de lo que todavía le falta por disponer como en 

el caso del Fortamun y del FAFEF, que en el Fortamun son casi 67 millones de 

pesos para dónde se tienen destinados o qué meta de avance tiene usted para 

poder ejercer estos recursos, porque nos parece que son como bastantes y 

poder darle tiempo a su utilización, y lo mismo en los programas etiquetados 

que todavía le faltan 11 millones y que están disponibles, quisiéramos saber en 

qué se van a destinar. 
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En lo que tiene que ver con los asuntos más micro de trabajo de obra… ah, 

perdón, me faltaba agradecer lo del mercado Santa Anita que finalmente lo 

entregamos con muchos jaloneos, pero ahí está ya entregado. Bien. Pero 

tenemos una preocupación, se destinaron 8 millones para construir un mercado 

ahí en la colonia Granjas México, que si bien es cierto ya lo informó, ahorita 

usted nos lo comenta, son 8 millones y sí quisiéramos saber eso ya no se pudo 

lograr puesto que trae creo que por ahí un problema más bien de orden jurídico 

o presupuestal, puesto que hace 2 años le dieron una cantidad para el terreno, 

que no se pudo comprar, y mucho menos los 8 millones para poderlo construir. 

Sería una de las preguntas. 

La otra, en cuanto a los pueblos mágicos, el barrio de Santa Anita se ha 

considerado, según nos dicen en la Secretaría de Turismo, usted está 

hablando de un presupuesto que le tiene que otorgar a los barrios, quisiéramos 

saber en qué, en cuáles se podría tiene usted pensado destinar algún 

presupuesto, que no lo encontré en los etiquetados, a lo mejor por la premura, 

acabo de recibir el documento. 

Otra pregunta más sería también en lo que tiene que ver con que la delegación 

no tiene una estación de bomberos y ha sido una petición permanente por 

parte de los vecinos, nosotros presentamos un punto de acuerdo solicitando 

precisamente recursos para esto y tampoco lo vemos ahí considerado. 

Otro asunto, señor delegado y nos han buscado mucho para solicitarnos apoyo 

de todos los trabajadores de los autogenerados que, según hemos podido 

tener información, son aproximadamente más de 600, más bien casi 700, que 

no han recibido su pago y que hay muchos que desde el mes de diciembre de 

2010 no les pagan, lo que queremos saber es que si se les va a pagar, qué es 

lo que usted pretende hacer en esa situación complicada y si realmente les van 

a pagar desde diciembre o nada más, por ahí también nos comentaban, que 

hace como 3 meses les ofrecieron que les pagarían, y la preocupación es que 

nada más sean esos 3 meses. 

Otro asunto es también, quisiera comentarle, quisiera que nos contestara en 

qué se invirtieron los 6 millones del parque este que está en Rojo Gómez y Sur 

16, además estuvieron muy pendientes nuestra dirigencia del PRI porque 

estamos a media cuadra y 6 millones, según esto que dicen, para todo lo que 
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tiene el jardín, nos parece que era una cantidad alta, y quisiéramos saber en 

qué se ocuparon. 

Con respecto a lo que tiene que ver con el 2012, yo sí quisiera preguntarle si 

en sus recursos etiquetados que hay para, está usted hablando aquí, de que va 

haber mantenimiento a 47 escuelas primarias y a 20 escuelas secundarias, 

destinando un total de aproximadamente 25 millones de pesos. 

Esta es una pregunta que le hecho a todos los Delegados que ha tocado estar 

en sus comparencias, ¿ha habido alguna coordinación con este Instituto que 

fue creado hace muy poco para revisar y hacer diagnósticos de las escuelas 

primarias y aquellas que están en alto riesgo o en mediano riesgo para que se 

apliquen los recursos y sea racional precisamente esa aplicación? Porque si no 

sí nos preocuparía que estén caminando por bandas diferentes y que pues 

nada más no se aplicaran adecuadamente correcto. 

Quisiéramos saber pues en que se van a aplicar estos 24 millones, ya tenemos 

el número de escuelas, pero específicamente en qué y si se ha dado esa 

coordinación o no, porque también es un asunto que nos parecería 

preocupante. 

Mi tema también, señor Delegado, el de los mercados. No vemos ninguna 

cantidad en los etiquetados que vayan destinados para el mantenimiento de los 

mercados y sí quisiéramos saber si no está en sus intenciones en este año 

aplicar alguna cantidad al respecto. 

Por sus respuestas, gracias. 

LA C. SECRETARIA.-  Muchas gracias. Una servidora para hacer uso de la 

palabra. También me preocupa el tema de los recursos etiquetados. 

Finalmente ya entiendo que esto en todas las delegaciones tiene discusiones 

profundas, pero creo que tiene que ver con nuestro accionar político y el 

compromiso que también las diputadas y diputados tenemos con nuestros 

electores en  nuestras demarcaciones. 

En ese sentido preguntar porque veo que ya hay una parte que ya se ha 

ejercido, con los 8 millones del mercado y hay un restante de la adquisición de 

luminarias para alumbrado público, me gustaría preguntar hacia dónde se va a 

redireccionar este recurso porque bueno en el tema de las luminarias pues es 

una de las demandas más importantes que la ciudadanía pide y eso se vio en 
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la pasada consulta que se hizo a través para los comités ciudadanos, para el 

presupuesto etiquetado. 

Entonces digamos hay un recurso que es como ordinario, en este caso uno que 

es etiquetado, más lo que se solicita por parte de los comités ciudadanos  en 

los que los recursos que tienen asignados, pues una parte se aplica al tema de 

las luminarias. Entonces ahí me gustaría saber con todo este razonamiento qué 

está usted pensando hacer con este recurso etiquetado y que no caigamos en 

un subejercicio, un asunto que para nosotros es muy importante. 

El otro tema es que aprobamos una serie de reformas y de iniciativas en la 

Asamblea Legislativa, en particular me gustaría saber si están ustedes 

considerando en el presupuesto  el Centro para la Atención y Prevención de las 

Adicciones que mandata la ley a construirse en el 2012, si ya tiene 

contemplado algún predio, algunas delegaciones  ya han adelantado este 

proyecto en el 2011, y entonces bueno me gustaría conocerlo. 

Por otro lado, el tema de los deportivos, ha venido habiendo en la Ciudad de 

México una serie de acciones para la concesión de los espacios diversos 

donde se hacen actividades deportivas. Me gustaría saber si en la delegación 

han desarrollado este tipo de convenios  jurídicos para concesionar a 

particulares la prestación de los diversos servicios del deporte, incluido las 

instalaciones. 

Esas serían mis preguntas y bienvenido y muchas gracias por sus respuestas. 

EL C. PRESIDENTE.-  Damos al uso de la palabra al Jefe Delegacional en 

Iztacalco, hasta por 15 minutos, para que en su caso de respuestas a las 

preguntas formuladas por las y los diputados que intervinieron en esta parte de 

la mesa y también solicitarle, si así lo cree conveniente en esta segunda 

intervención y última, nos pudiera dar su mensaje final. 

Adelante, por favor. 

EL C. LIC. FRANCISCO JAVIER SANCHEZ CERVANTES.- Sí, muchas 

gracias. Para dar respuesta a las preguntas que formuló el diputado José 

Alberto, del Partido Verde. 

El porcentaje que tenemos para la distribución del POA por capítulo, en el 

Capítulo 1000 tenemos el 55.2 por ciento y 20 por ciento en el tema del 

Capítulo 3000, que hace un porcentaje del 75.8 por ciento contra la información 
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que nos dio del 80, y bueno es un porcentaje que está así distribuido de 

acuerdo a la cantidad de trabajadores que tiene la demarcación, sobre todo el 

personal de base, y que ha aumentado porque el año pasado por parte del 

Gobierno de la Ciudad pues hubo una renivelación para que los trabajadores 

de base no tuvieran los niveles mínimos, y esto aumentó la carga en el 

Capítulo 1000, cerca de 9 millones, porque esto impactó en las horas extras, en 

las guardias, en vacaciones y aguinaldos, por eso se refleja un incremento y 

además de que no estuvo presupuestado.  

Realmente yo lo tuve que distribuir y quitar de algunos otros programas para 

poder asignar estos 9 millones para atender el presupuesto del salario de los 

trabajadores, es más hasta esta fecha vamos a tener un déficit en ese Capítulo 

de 12 millones todavía, esperamos que con la Secretaría de Finanzas del 

Gobierno de la Ciudad nos ayude para atender esos compromisos, que son 

compromisos que no podemos hacer a un lado.  

Por otro lado, en el tema del trabajo que hemos realizado en las áreas verdes, 

hace un mes, igual con su partido, hicimos una reforestación importante en la 

Magdalena Mixiuhca, una reforestación de más de 100 árboles que nos 

donaron y que en conjunto con la delegación pues lo sembramos y 

reforestamos además otras áreas como son el Sur 8, en Canal de Río 

Churubusco, 120 árboles que sembramos en el Deportivo Leopoldo Ensástiga, 

y en el área de Ramos Millán también plantamos más árboles, haciendo un 

total de cerca de 300 árboles en toda la demarcación, aparte de la 

reforestación con otro tipo de especies que tenemos en nuestros centros de 

áreas verdes en Iztacalco.  

En luminarias sí no hemos tenido cambio para utilizar las energías renovables 

o estos postes de foto celdas, pero tenemos un proyecto en el cual se están 

comprando lámparas ahorradoras, porque todavía esta tecnología pues es un 

poco cara, pero queremos ir avanzando para cumplir con las disposiciones de 

cuidar el medio ambiente.  

En la pregunta del 3 por ciento del presupuesto participativo que va ligado con 

la pregunta que nos hace la diputada Maricela Contreras, en qué se ha 

gastado, un número importante fue para la iluminación y puedo decirle que 

tenemos ya cerca de 60 espacios libres de violencia contra las mujeres porque 

hemos nosotros iluminado lecherías, hemos iluminado senderos rumbo a la 
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parada del camión, del Metrobús, en las escuelas, y esto ha ayudado también a 

que la gente, las mujeres puedan transitar con mayor seguridad, tanto en las 

mañanas, en las noches y que los comités ciudadanos destinaron 

precisamente un número importante de presupuestos para este tema, 

iluminación, la compra de 6 patrullas, de cuatrimotos y motocicletas, que ya las 

tenemos, y ahora estamos esperando que la Secretaría de Seguridad Pública 

pueda destinarle los elementos que las van a utilizar, en eso estamos en 

pláticas con el Secretario para poderlas poner a funcionar, pero ya no depende 

tanto de la delegación, estamos esperando que nos den luz verde para 

echarlas a andar. 

Continuando con las preguntas que nos hace la diputada Alicia Téllez, pues sí, 

hace poco estuvimos en la entrega del Parque Tepeyan, donde se etiquetó 1 

millón de pesos para el rescate de esta área verde. Está llena de niños, quiero 

decirle que yo he pasado ahí y hay mucho joven también jugando en estas 

canchas y en los juegos y los gimnasios que instalamos. 

Se tiene, por otro lado, en los 6 millones etiquetados para la Unidad 

INFONAVIT, que vamos al 80 por ciento en los trabajos de desazolve y 

mantenimiento de los sótanos, que era algo que faltaba, porque regularmente 

lo único que hacíamos era sacar el agua pero las fugas continuaban tanto en la 

red de agua potable como de drenaje, y siendo un tema ya de protección civil 

pues es que se está actuando para resolver de raíz este problema. 

En cuanto nosotros terminemos ese proyecto pues me gustaría que igual nos 

acompañara para que junto con la población se supervise que el trabajo haya 

quedado bien. 

Tenemos por otro lado todavía la conclusión de los recursos etiquetados para, 

es la compra del terreno del Mercado Granjas México, de hecho al principio del 

año solicité tanto a la Secretaría de Finanzas como al Presidente de la 

Comisión que nos hiciera ese cambio de denominación, porque Secretaría de 

Finanzas dice “tienes 8 millones para la construcción”, pero no es para 

construcción, es para al compra del mercado porque la concentración está en 

la calle y tenemos que comprar el terreno primero para después hacer la 

construcción del mercado, que no son 8 millones, son más para poder tener un 

mercado digno, porque ya cumplieron cerca de 50 años en la vía pública. 
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El año pasado se etiquetaron 12 millones, cuando ya estábamos a punto de 

realizar la compraventa, por decirlo así, o la desincorporación, pues el dueño 

se echó para atrás. Ahorita hemos estado hablando con los comerciantes y 

resulta que ellos también detectaron un predio que está ahí cerca que favorece 

por sus clientes, favorece por el proceso económico de compraventa, y también 

ha tenido algunos problemas que estamos esperando que se resuelvan. 

Ya estamos a un tiempo desfasado, la Secretaría de Finanzas pues no nos ha 

dicho en qué podemos utilizar ese dinero, nosotros creemos que puede servir 

para el tema de estas partidas centralizadas que siempre se quedan como 

adeudos, pues que nos ayuden para poder pagar los faltantes que tenemos 

siempre en la cuestión de luz, en cuestión de vales. Pero eso está todavía por 

definirse. 

En los Pueblos Mágicos vamos nosotros a etiquetar 2 millones para hacer las 

cartas geográficas de los barrios que nos han solicitado para hacer la 

Declaratoria y como requisito pues necesitamos hacer un estudio en el cual se 

tenga una carta por barrio, desde su población, el tamaño del barrio en metros 

cuadrados, su delimitación. Ese es el proyecto que vamos a meter para los 8 

barrios. 

Igual, nosotros teníamos proyectado comprar un vehículo que ayudara a las 

emergencias, pero les comento que parte de los recursos que nos fueron 

quitados pues ya no pudimos trabajar en el tema de esa Estación de Bomberos 

o de ese vehículo de emergencias, pero pues lo vamos a presupuestar para 

este año dentro de la solicitud que tenemos en trámite. 

El tema de los autogenerados, porque aquí la diputada Valentina Batres hizo 

un gesto de que les debíamos desde diciembre, no es así, diputada, no les 

debemos desde diciembre, si no, sería algo crítico, pero no tenemos, no, la 

pregunta me la hizo pero cuando la escuchaste vi el gesto así que “cómo que 

les debes desde diciembre”. No es así, al día de hoy tenemos un déficit sólo de 

una quincena, sólo de una quincena. 

Si tienes el nombre, diputada, de quién es la persona que le debemos desde 

diciembre, con gusto lo puedo checar, pero no tenemos retrasos de tantos 

meses, es una quincena y al día de hoy ni siquiera es la quincena completa la 

que tenemos en retraso, y eso se debe a la falta de captación en los centros 

generadores, que ha sido muy recurrente, y sobre todo porque al aumento de 
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la plantilla que tenemos por nuevas obras que hemos hecho, como el Centro 

de Equinoterapia, la UVR, la Casa del Adulto Mayor, una alberca en Pantitlán 

que se construyó en la época del diputado Erasto, todo eso ha implicado un 

poco más de personal y que ha  habido una presión en cuanto al pago, esa es 

la razón, pero con gusto si me da los nombres yo lo corroboro, lo checo.  

En la inversión del jardín de Sur 16, no son 6 millones, ahí se invirtieron 1 

millón y medio en el mantenimiento del kiosco y mantenimiento de las rejas, 

nos falta la iluminación y se compró un juego, que es el más caro, un juego, y 

se le puso piso de caucho, que es lo que cuesta más, lo más caro y se cambió 

el adoquín, cambio de una parte a donde está el busto a Javier Rojo Gómez. 

Eso es en términos generales todo lo que implica el gasto en el jardín de Sur 

16. 

En el tema del mantenimiento a las escuelas nosotros tenemos un promedio 

entre 30, 34 millones a los 146 planteles educativos. La coordinación se hace 

con base en los dictámenes que realiza la SEP, el levantamiento de 

necesidades y el Instituto éste, no me acuerdo ahorita cómo se llama, de 

Seguridad e Infraestructura del Gobierno del Distrito Federal, es que hay dos, 

uno que también es federal, son cuatro institutos, cuatro instancias que 

trabajamos en ello para no duplicar los esfuerzos ni gastar en cosas que vaya a 

hacer el INIFED, ya me acordé, el INIFED y el Instituto que se estableció ahora 

por el Gobierno de la Ciudad, ellos ahorita nos van a ayudar con mobiliario en 

tres escuelas primarias.  

El día de anteayer tuvimos la visita del Secretario de Educación donde nos 

entregó tambores, cornetas, clarinetes y dentro de poco vamos a tener 

nosotros también la entrega de bancas sobre todo para tres escuelas primarias.  

El reporte de qué se hizo en qué plantel, ahorita con gusto te lo entrego, aquí 

traigo una copia, porque regularmente el trabajo son las malla-sombras, 

mantenimiento a baños, la limpieza de tinacos, de cisternas y la reparación del 

sistema eléctrico en los salones, eso es lo principal. 

También te entrego qué se hizo en los mercados en este año, el mantenimiento 

que se dio a los mercados de la delegación, andamos alrededor de 4 millones, 

que es lo mismo que vamos a hacer para el año que entra o que vamos a 

ejercer y regularmente ahí se trabaja igualmente en los sanitarios, se trabaja en 
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la pintura, se trabaja en el sistema eléctrico, pero tenemos también programado 

un presupuesto para mercados  para el año 2012. 

Por último las preguntas que nos hizo la diputada Maricela Contreras, qué se 

va a hacer con los recursos etiquetados del mercado, estamos en espera de 

que nos los libere Finanzas, ellos dicen que no, ya viene etiquetado como 

construcción del mercado; si no nos los liberan, estaría ahí perdiendo, 

sinceramente, pero no es una cuestión que tenga que ver con la delegación, ha 

habido problemas para la adquisición del predio y que estos recursos están 

etiquetados como construcción, o sea de origen hubo una falla ahí. 

Los recursos de luminarias, aparte de los 14 millones que teníamos 

etiquetados, se tuvieron más, 22 millones más por parte del presupuesto 

participativo y 5 millones más que se invirtió por parte del presupuesto de la 

delegación, entonces se han iluminado las 55 colonias y tenemos material para 

enfrentar hasta marzo del año que viene, pero no solamente, pues es la 

carcasa, es el foco, es la fotocelda, pero hemos nosotros atendido en un 200% 

las fallas que hay y se han colocado además luminarias nuevas en los más de 

60 senderos que estoy mencionando. 

También mencionaba al principio que de los proyectos que tenemos pendientes 

es la construcción del centro para atención de las adicciones, no tenemos 

terreno, pero estamos ahorita ubicando un predio que está en la zona de los 

barrios, en coordinación con una asociación civil que se dedica a esto para 

poder nosotros construir y ellos donarnos el terreno, porque tenemos nuestro 

centro contra las adicciones, el CAVI, pero solamente son terapias, es la 

entrada por salida, y lo que se necesita en estos centros es que haya 

precisamente un tratamiento más profundo, esa es lo que yo entiendo y 

además muy necesario porque desafortunadamente e Iztacalco es de las 

únicas delegaciones que tiene una problemática severa y grave entre los 

jóvenes por el consumo de alcohol y de adicciones y de enervantes y drogas 

en todas sus modalidades, que no es nada bueno y por eso vamos a insistir y 

vamos a proponer la construcción de ese centro contra las adicciones. 

El tema de las concesiones deportivas, es algo que no es de ahorita, tiene 

muchos años, por ejemplo la Ciudad Deportiva trabajando ligas de fútbol que 

es prácticamente una concesión, pero ligas que tienen 30 años, 20 años y que 

siempre se ha manejado en la renta de los campos. Actualmente no hemos  
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tenido nosotros concesiones de ese tipo, aunque en los hechos existen por 

esta renta de los espacios, pero no hemos buscado que sea una privatización, 

finalmente hemos al contrario trabajado con las ligas para que se pague más, 

para que se le dé un mejor mantenimiento no solamente a la Ciudad Deportiva, 

tenemos deportivos como el Leandro Valle, el deportivo San Pedro, en los 

cuales hay esa concesión del uso por ligas de fútbol sobre todo, eso es lo que 

tenemos en el aspecto de espacios deportivos. 

Nos han solicitado un sinnúmero también de concesiones, pero yo creo que y 

comparto con usted de que no se puede privatizar o conceder un espacio 

solamente para un particular, tienen que ser zonas abiertas. 

Esas son las respuestas. 

Por último, yo creo que sí estamos preocupados, si no hay por lo menos un 

avance en tener los recursos que nos fueron asignados para 2011, porque nos 

pega principalmente en las obras y nos va a pegar en estos proyectos que ya 

mencioné yo. 

Si nosotros se nos da el techo presupuestal de mil 73 millones que nos envía la 

Secretaría de Finanzas, estaríamos nada más administrando, pagando 

sueldos, dando servicios, pero no atendiendo demandas que los ciudadanos de 

Iztacalco necesitan y obras importantes de infraestructura. 

Esa es mi preocupación, por ello bueno pues hago, les hago extensivo este 

comentario para poder obtener mayor recurso para estar en posibilidad de 

tener, atender rezagos importantes en materia de banquetas, en materia de 

carpeta asfáltica y sobre todo falta de agua en algunas unidades habitacionales 

con proyectos que ayuden al rezago que tenemos en esta materia. 

Es todo. 

EL C. PRESIDENTE.-  Damos las gracias por el informe, las respuestas a las 

preguntas formuladas, que le formularon mis compañeros diputados, y 

aprovecharía para hacerle una propuesta porque en el asunto de los 

etiquetados, estos 11 millones de pesos que pinta para irse a subejercicio. En 

febrero recibimos en la Comisión de Presupuesto una solicitud pidiendo que se 

derogara el decreto de egresos, esto no es posible. De hecho les contestamos, 

se los fundamentamos, febrero o marzo recibimos este oficio. 
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No hemos tenido solicitud alguna a diferencia de muchos casos en otras 

delegaciones políticas. Entonces si no hay una petición formal, fundamentada, 

pues difícilmente esta Soberanía va a tomar cartas en el asunto, por eso me 

preocupa porque pinta para subejercicio convocar al diputado Larios y a su 

servidor y busquemos la forma de cómo resolver este asunto, no va a ser de 

imaginaria, tiene que haber oficio político, solicitud. 

Yo hago esta propuesta, espero que no haya oídos sordos para que 

resolvamos el asunto. 

Nuevamente muchas gracias por su informe, damos por terminada esta mesa 

de trabajo.  

Le comento a las y los diputados que ya está la Jefa Delegacional de 

Iztapalapa y en 3 minutos iniciamos la mesa de trabajo con ella. 

(Receso) 
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LA C. PRESIDENTA DIPUTADA VALENTINA VALIA BATRES 

GUADARRAMA.- Buenas tardes. Continuamos con la sesión del día de hoy 

dando la bienvenida a nuestra delegada en Iztapalapa, la licenciada Clara 

Brugada Molina. Buena tarde, gracias por su presencia. 

A continuación queremos ratificar el formato de estas sesiones:  

Darle la palabra, en este caso a la Jefa Delegacional, hasta por 15 minutos, 

para que nos pueda comentar acerca de dos solicitudes de información que 

hemos pedido previamente, que es para conocer la situación que guardan los 

resultados y metas alcanzadas durante 2011, y segundo, para conocer de las 

propuestas de trabajo que impliquen necesidades de recursos y las 

expectativas de gestión para el Ejercicio Fiscal 2012.  

Posterior a eso, daremos la palabra a los diputados, uno por cada fracción 

parlamentaria que así lo soliciten hasta por 3 minutos para que puedan 

elaborar una intervención, pregunta a la Jefa Delegacional y posteriormente 

terminada la intervención de todos los diputados que hagan uso de la palabra, 

volveremos a darle la palabra a la Jefa Delegacional hasta por 15 minutos de 

nueva cuenta, aprovechando, si así lo considera la Jefa Delegacional, pueda 

brindar un mensaje final.  

Iniciando la sesión, tiene el uso de la palabra, licenciada Clara Brugada Molina.  

Adelante, y bienvenida. 

LA C. LIC. CLARA MARINA BRUGADA MOLINA.- Gracias. Buena tarde a los 

diputados de las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública. 

Es la oportunidad de que tenemos los jefes delegacionales no sólo para rendir 

cuentas, sino también para presentar propuestas y las problemáticas que 

sufrimos gobernando nuestra ciudad, una delegación tan grande como 

Iztapalapa, pero también los éxitos que hemos obtenido durante esta gestión 

de gobierno. Gracias.  

Como sabemos, Iztapalapa es la delegación más grande de la ciudad, más de 

1 millón 815 mil habitantes, tenemos un déficit muy grave de salud, el 50 por 

ciento de los espacios de salud que deberíamos de tener no los tenemos, 

tenemos 30 por ciento del equipamiento urbano colapsado por las grietas y los 

hundimientos diferenciales que existen en nuestra delegación, contamos con 

500 mil personas que reciben agua por tandeo y que a veces ni siquiera se 
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cumple como tal, tenemos casi 13 mil personas que habitan en predios 

irregulares y tenemos también un problema de seguridad pública en el que 

tenemos un policía por cada 1 mil habitantes de Iztapalapa. 

El presupuesto asignado es el siguiente: en el 2011 esta soberanía aprobó 3 

mil 173 millones de pesos y en el 2012 el techo presupuestal que nos enviaron 

fue de 3 mil 028 millones, con un déficit de 144.3 millones de pesos. 

De manera nominal podríamos ver que Iztapalapa es la delegación que recibe 

más presupuesto que cualquier otra delegación, pero si nos vamos al análisis 

per cápita encontramos que es Iztapalapa la que menos recursos recibe por 

habitante en nuestra ciudad, y podemos comparar con cualquier otra 

delegación y estaremos en una situación de desigualdad muy grande. 

Esto nos lleva a pensar lo siguiente. Miren, si se destina 23 mil 551 millones de 

pesos de la ciudad a las delegaciones y si dividimos este recurso entre los 8 

millones 851 mil habitantes de la ciudad, nos da un promedio per cápita por 

habitante de 2 mil 661 pesos, por habitante promedio per cápita en general.  

La Delegación Iztapalapa tiene 1 millón 815 mil habitantes, si lo 

multiplicásemos por la cantidad per cápita promedio que reciben los habitantes 

de la ciudad, nos daría un monto para Iztapalapa de 4 mil 831 millones de 

pesos si multiplicamos el promedio per cápita que reciben los habitantes en la 

ciudad con el número de habitantes de nuestra delegación, y entonces 

tenemos ahí un déficit de 1 mil 802 millones de pesos.  Esto que menciono es 

muy importante porque como somos los que tenemos el índice per cápita más 

bajo, tenemos ahí un déficit muy grande. 

La siguiente gráfica nos indica el porcentaje de recursos que reciben las 

delegaciones en una década, y en el 2001 se recibían 23.59 por ciento de 

recursos a las delegaciones y en el 2011 se recibió 17.19 por ciento, es decir, 

tenemos una gráfica que va hacia abajo de la dotación de recursos o 

aportación de recursos a las delegaciones. 

Esto es muy importante porque considero que esta Asamblea Legislativa puede 

ayudarnos a revertir esta gráfica y esta situación de disminución de recursos a 

las delegaciones. Tienen ustedes como diputados en sus manos la posibilidad 

de lograr una transformación al respecto. 
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Quisiera decir sobre la autonomía financiera para las delegaciones, que es un 

asunto de obvia y urgente resolución. Somos la autoridad electa más cercana 

al pueblo y sus necesidades pero seguimos bajo la tutela de la autoridad 

central, la realización de los trámites presupuestales resultan ser engorrosos y 

burocráticos que dificulta el ejercicio de nuestra gestión; y la ley de mayor 

rango del Distrito Federal, que es el Estatuto de Gobierno, en su artículo 112 

nos otorga autonomía de gestión para ejercer nuestro presupuesto, pero todas 

las disposiciones legales vigentes se oponen a ello. 

Con estos 3 rubros yo quisiera que se pudiera valorar que esta Asamblea 

Legislativa pudiera avanzar en algunas de las siguientes propuestas: Que las 

delegaciones podamos elaborar nuestro propio proyecto de presupuesto para 

ser integrado al paquete que analiza, discute y aprueba la Asamblea 

Legislativa, como lo hacen los organismos autónomos; que las delegaciones 

tengamos las facultades para elaborar y publicar el calendario de gasto; que las 

delegaciones realicemos las adecuaciones presupuestales para lograr una 

mayor eficiencia en el ejercicio del gasto sin restricción y que también podamos 

simplificar los trámites para la autorización, pago y registro de los compromisos 

financieros adquiridos por las delegaciones. 

Estas propuestas se pueden traducir en reformas administrativas que no 

implican modificaciones a nuestra Constitución ni al Estatuto de Gobierno, al 

contrario, estaríamos logrando que lo que dice el Estatuto de Gobierno en su 

artículo 112 se convierta en realidad. 

Para eso, uno de los temas, además de estas reformas administrativas, uno de 

los temas más importantes es cómo se realiza, se elabora, se construye una 

ley que nos permita distribuir el recurso a las delegaciones con una fórmula 

transparente, justa y equitativa para las delegaciones. 

Quiero hacer entrega de una iniciativa de ley, una propuesta de iniciativa, 

entregarla a ustedes como diputados, en donde se hace todo un estudio de 

cuáles serían los rubros y las variables que tendría que tener una fórmula 

transparente sobre el tema de la distribución de recursos a las delegaciones. 

Quiero mencionar que esta iniciativa la presenté cuando fui diputada local hace 

algunos años, pero en esencia creo que puede ayudar y contribuir a la 

discusión de esta Asamblea Legislativa sobre el tema. Se la entrego, diputado 

Presidente.  
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En torno al cuadro de avance presupuestal tenemos que en Iztapalapa de los 

3,190 millones como presupuesto modificado hemos ejercido 1,944 millones y 

tenemos comprometidos 1,244 millones, se ha ejercido el 61% y lo demás está 

comprometido. Quiero aclarar que cuando decimos comprometido no quiere 

que no se haya iniciado la obra, tenemos obras avanzadas, pero no se ha 

logrado integrar los expedientes ni les han pagado a los proveedores o 

constructores y por eso no aparece como ejercido. Sólo tenemos 2 millones de 

pesos que no hemos podido ejercer y no hemos podido ejercer porque era un 

rubro etiquetado por esta Asamblea Legislativa para mejorar un puente, que se 

llevó a cabo la mejoría por parte del Gobierno de la Ciudad y la Asamblea no 

liberó este recurso, es un recurso que va a quedar volando si no se hace algo 

antes.  

Principales obras y acciones realizadas en 2011.   

En este otro cuadro hablamos que obra por contrato son más de 478 millones y 

por administración más de 203 millones. Resalto esto porque las delegaciones 

se han convertido en espacios de contratación de obra, ya en las delegaciones 

no se hace obra por administración, y yo quisiera que esto también lo 

tuviéramos a la mano y que pudiéramos también generar las condiciones 

administrativas para lograrlo.  

Por ejemplo, en Iztapalapa en este año toda la pavimentación y todo el bacheo 

lo hicimos por administración este año, no tuvimos que contratar empresas 

para hacer este tipo de obra, pero para eso el año pasado tuvimos que comprar 

maquinaria, etcétera, etcétera y fortalecernos.  

Quiero mencionar algunos de los principales gastos que hemos tenido en obras 

y acciones.  

Para protección civil gastamos 37.3 millones de pesos en escalinatas, en 

algunos mantenimientos de pilotes de control en las escuelas donde hay 

grietas, recimentaciones de planteles escolares, la red de biogás en el parque 

Cuitláhuac, renivelación de tres planteles escolares, sustitución de planteles 

escolares que estaban en riesgo, principalmente.  

En cuanto al rescate del espacio público tenemos 126 millones de pesos que 

destinamos, sin contar el espacio público rescatado a través de presupuesto 

participativo. 
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Primeramente empezaremos con el corredor cultural República Federal, que 

esta Asamblea hizo a bien etiquetar los recursos, 32.2 millones de pesos.  En 

este corredor, que inicia en la avenida Texcoco, que colinda totalmente con el 

Estado de México y hasta el Eje 5, habrá foros al aire libre, palapas, juegos 

infantiles, juegos acuáticos, fuentes, canchas de fútbol, espacios de agricultura 

urbana, etcétera. Este va a ser uno de los corredores más importantes que 

como delegación estemos realizando, se empezaron ya las obras de este 

corredor. 

Tenemos también otros corredores culturales y continuación en esto año, como 

el de Rosario Castellanos y Eje 5, tenemos el caso del corredor Carlos 

Montemayor sobre el Eje 6, el de Santa Catarina, Eje 5 y 6 Sur, el de Reforma 

Política y el espacio cultural recreativo que se llevó a cabo en la tabiquera que 

fue rescatada en Lomas de San Lorenzo, el parque recreativo Cuitláhuac, es 

una de las obras más grandes que tenemos como delegación, de ser un 

tiradero de basura se ha logrado remediar ambientalmente, ahí se está 

construyendo la segunda etapa del lago artificial, un cartódromo, espacio 

holístico, granja educativa, juego acuático, foro cultural, espacios de juegos 

infantiles, etcétera; espacios, uno de los más importantes el del parque 

Cuitláhuac. 

En Iztapalapa en 160 colonias hemos dotado, hemos instalado gimnasios al 

aire libre y en 108 colonias se han instalado juegos infantiles, con esto se 

recupera el espacio público promoviendo el deporte y la recreación, nuestra 

meta es que el próximo año concluyamos todas las colonias con gimnasios al 

aire libre y juegos infantiles. 

Hemos acondicionado y concluido ya la primera clínica de atención a la mujer 

en Iztapalapa y en la Ciudad, precisamente en el pueblo de San Lorenzo, y el 

25 de noviembre esperemos sea inaugurada esta clínica en donde se brindarán 

los servicios de mastografías, colposcopía, criocirugía, laboratorios, atención 

psicológica, interrupción legal del embarazo, revisión ginecológica, etcétera, 

para las miles de mujeres de nuestra delegación. 

Este año también concluimos las obras complementarias al centro de 

formación deportiva Salvador Allende, la alberca olímpica, para atender a 12 

mil personas semanales, cuenta con diversas canchas, gimnasios, fosas, 

clavados y lo que hicimos fue la conclusión de esta obra. 
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Se instalaron 3 nuevas playas para Iztapalapa, en El Salado, La Tabiquera y en 

el parque Cuitláhuac, en el que asistieron más de 83 mil personas en 16 

albercas que instalamos. 

También hicimos las instalaciones de una preparatoria de Iztapalapa nueva, la 

preparatoria número 4 como producto de la lucha de los jóvenes excluidos al 

sistema de nivel medio superior y tenemos ya el próximo año la construcción 

formal parte del gobierno de la Ciudad de esta preparatoria. 

Del recurso 2011 se destinaron 57.5 millones de pesos para ampliar 77 obras 

del presupuesto participativo, obras Son amores 2010, los nuevos 

equipamientos rebasaron la expectativa original y estas 77 obras tienen que ver 

con casas de cultura, de adulto mayor, comunitarios, equipamientos, áreas 

deportivas, unidades habitacionales, etcétera, y viene toda la propuesta, todo lo 

que hemos realizado sobre este tema del presupuesto participativo. Las 

fotografías del presupuesto 2010-2011, que son recursos del 2011 a 77 obras 

del presupuesto 2010, son 77 obras. 

Luego tenemos 2011, presupuesto participativo 2011, de las 284 acciones de 

presupuesto participativo en Iztapalapa tenemos 92 obras entre terminadas y a 

punto de concluir y 170 obras iniciadas, estoy hablando de obras o 

instalaciones, tenemos 18 colonias con dotación de patrullas que se van a 

entregar la próxima semana. 

Museo de la cultura, pasión por Iztapalapa, este museo se logró concluir, 

adaptada, condicionada y darle contenido, muestra la visión de Iztapalapa en 

su diversidad cultural con 3 ejes: educación para la paz, derechos humanos, 

perspectiva de género, que en los próximos días estaremos inaugurando. 

En cuanto a los programas sociales en Iztapalapa logramos ya la universalidad 

del programa de adultos de 65 a 67 años con 20 mil beneficiarios, damos 

ayuda económica para la compra del gas a 70 familias, hemos incorporado  40 

mil jóvenes en el Programa de Secundaria Préndete con tus Derechos, y para 

los niños de 0 a 5 años se han incorporado 13 mil 457 madres de familia para 

educación y estimulación temprana, 4 mil 500 personas en el Programa de 

Generación de Ingresos que sustituye al de Empleo Temporal, y el Vale 

Campo-Ciudad a 27 mil beneficiarios. 
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Tenemos la red de bienestar social más grande todas las delegaciones en 

Iztapalapa, sabemos que la situación pues es bastante difícil en nuestra 

Delegación. 

En cuanto a agua potable seguimos entregando 4 millones de litros diarios de 

agua en pipas, se han sustituido y ampliado red de drenaje, se han eliminado 

fugas y se han lavado y desinfectado tinacos y cisternas. 

En cuanto a drenaje hemos hecho sondeo y desazolve de la red secundaria, un 

millón 247 mil metros, mantenimiento de red secundaria de drenaje y 

sustitución y ampliación de red secundaria de drenaje, sobre todo en las zonas 

de grietas. 

En cuanto a imagen urbana, la recolección de residuos sólidos son 2 mil 500 

toneladas diarias, se ha retirado también residuos sólidos de la construcción, 

25 viajes de volteo diarios y tenemos el primer lugar en separación de residuos 

orgánicos en la Ciudad. Esto es muy importante por destacar. 

Hemos llevado a cabo un programa que se llama Mega Jornadas Iztapalapa se 

Pone Guapa, en el que todos los días en Iztapalapa llevamos una mega 

jornada. El resultado son 179 mega jornadas comunitarias en 245 colonias. No 

cada sábado, no cada fin de semana, es todos los días con la intervención de 

todas las estructuras territoriales y a nivel central de la delegación donde se 

atiende jardinería, podas, bacheo, alumbrado, sustitución de brocales, etcétera, 

y también programas de atención de desarrollo social a nuestra población. 

Hemos concluido ya un proyecto muy novedoso que es la modernización del 

sistema de atención ciudadana. Actualmente para que  a una persona en 

Iztapalapa se la atienda tiene que entregar un escrito, llevarlo a la territorial y 

esperar que se lleve a cabo, se le de seguimiento. 

Ya se instalaron 170 postes, uno por colonia, en el que a través de un botón la 

ciudadanía podrá contactarse directamente con la Delegación y solicitar o 

reportar acerca de 12 servicios básicos como son fugas de agua, desazolve, 

baches, luminarias, etcétera, hasta violencia contra la mujer o hacia los  niños, 

así como emergencias también, y hemos construido un centro de monitoreo en 

donde daremos seguimiento puntual a las demandas de la población. 

¿Cuáles son nuestras propuestas para 2012? En resumen la solicitud y el 

requerimiento podría parecer mucho, pero bueno las necesidades son muy 
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grandes en Iztapalapa, son 626 millones de pesos distribuidos principalmente 

en 4 rubros: agua potable y drenaje. Aquí en agua potable estamos 

proponiendo sustituir 50 camiones pipa porque bueno la situación del agua es 

con mucho problema, cambiar toda la infraestructura de camiones de volteo, 

avanzar en 30 kilómetros de sustitución de redes de agua y drenaje y estar 

ayudando al Sistema de Aguas en el mantenimiento de todo los pozos, de los 

78 pozos que tiene la Delegación, de agua, son 225 millones. 

En protección civil es destinar recursos para la construcción o sustitución de 

escuelas que atraviesan grietas o en las zonas de laderas la construcción de 

escalinatas, muros de contención, así como acciones para la gestión de 

riesgos, 236 millones en total, y en seguridad pública en concreto estamos 

proponiendo el blindaje de la colindancia con el Estado de México. Nos urge 

que ahí la Secretaría de Seguridad Pública destinar una Unidad de Protección 

Ciudadana para toda la zona pegada al Estado de México y ayudarnos a 

garantizar mayor seguridad, así como el Programa Integral de Seguridad 

Ciudadana. 

Tenemos 504 escuelas, 835 turnos de las escuelas y la Secretaría de 

Seguridad Pública no tiene los elementos necesarios para atender la salida de 

los turnos. Entonces necesitamos aquí un programa especial que es el que 

estamos proponiendo, así como recursos para construir 83 mil metros 

cuadrados de guarniciones y banquetas en iztapalapa que es una solicitud 

reiterada y pues de las más caras que tenemos para echarlo a andar.  

Por último quiero decir que necesitamos que la Asamblea Legislativa destine 

recursos al Sistema de Aguas, en rubros muy importantes para instalar una 

planta generadora de energía, una planta de luz en los 78 pozos que tiene 

Iztapalapa, porque el agua se nos cae porque no hay luz, por una serie de 

problemas que si tuviéramos una planta en cada pozo, tendríamos mejor 

garantizado el agua.  

6 plantas potabilizadoras se necesitan construir a pie de pozo en Iztapalapa 

para mejorar la calidad de agua, así como la reposición de los 10 pozos de 

agua que se encuentran fuera de servicio, y en cuanto a drenaje, necesitamos 

que Sistema de Aguas tenga los recursos suficientes para realizar obras, 

primero para evitar más inundaciones en la zona del ex lienzo Charro.  
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Realizar prolongaciones de drenaje semiprofundo en varios puntos, yo puedo 

decir que la infraestructura hidráulica de drenaje en Iztapalapa está a punto de 

colapsar, simplemente con 58.3 milímetros de agua que cayó en la última lluvia 

de muchas inundaciones fue terrible, así como sustituir redes de drenaje por 

parte del sistema de aguas en todas las zonas que tenemos grietas en 

Iztapalapa.  

Por último, una insistencia para que la Asamblea Legislativa acompañe a la 

zona oriente de la ciudad en la gestión de recursos al Proyecto Tláhuac-Xico 

que es una gestión integral del agua, no es a través de pozos, es garantizar en 

esta obra metropolitana se pudiese dotar de agua a nuestra zona oriente no 

sólo de Iztapalapa, sino de los municipios aledaños.  

Este proyecto es el proyecto más sustentable y no hay ninguna otra alternativa 

que apunte a resolver el tema del agua en Iztapalapa, entonces solicitamos a la 

Asamblea Legislativa pudiera apoyarnos al respecto. 

Por mi parte en este momento sería todo, muchísimas gracias.  

LA C. PRESIDENTA.-  Damos las gracias a la Jefa Delegacional en Iztapalapa, 

la licenciada Clara Brugada Molina.  

Informamos que dentro del formato que se ha aprobado para estas 

comparecencias, se han apuntado para participar  los siguientes diputados de 

su respectiva fracción parlamentaria, el diputado José Alberto Couttolenc, por 

el Partido Verde Ecologista; el diputado Cristian Vargas, por el Partido 

Revolucionario Institucional; el diputado Juan Pablo Mejía, por el Partido del 

Trabajo, y la diputada Aleida Alavez, por el Partido de la Revolución 

Democrática.  

Siendo así el orden de las participaciones, le damos la palabra al diputado José 

Alberto Couttolenc, hasta por 3 minutos, para realizar su intervención.  

Adelante, diputado.  

EL C. DIPUTADO JOSE ALBERTO COUTTOLENC GUEMEZ.- Sea 

bienvenida, licenciada Clara Brugada, Delegada.  

Mire, el punto que yo le voy a marcar es un punto que ya hemos platicado con 

los demás delegados, primero que todo, asombrarme de todo el trabajo que ha 

realizado en su demarcación y realmente me asombra porque maneja los 

mismos porcentajes que hemos visto en promedio de lo que es dinero de lo 
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que son los presupuestos. O sea maneja usted un 5.4 por ciento de obras y 

logra hacer todos estos resultados, pues es realmente loable. 

Sin embargo, nuevamente proponerle o exponerle o tratarla de convencer del 

punto que hemos platicado con los demás delegados, ¿por qué tienen un 68 

por ciento de su presupuesto en promedio todos los delegados en servicios 

personales y servicios generales? 

Ya algunos delegados nos han explicado que es algo que heredan de las 

anteriores administraciones, pero yo sigo insistiendo, si más o menos hay 20 

mil millones de pesos entre todas las delegaciones y hay delegaciones que 

tienen hasta 7 mil trabajadores, pues cuántos trámites se realizan en esa 

delegación pata tener esa cantidad de personal.  

Entiendo que no se le puede despedir a la gente, pero no sería entonces más 

factible de los 14 mil millones de pesos que están utilizando todas las 

delegaciones para personal, mandar el dinero al Fondo de Desempleo y que 

estas personas recibieran ese dinero y el día que se pudieran emplear en otro 

trabajo iríamos ganando efectividad, eficiencia y trabajo en la ciudad. 

Porque todos los delegados nos plantean lo mismo, no les alcanza para nada 

en sus demarcaciones, pues cómo les va a alcanzar si utilizan el 5 por ciento, 

suena mucho 100 millones, pero si lo comparan contra los 3 mil millones de 

pesos que tienen, pues obviamente los 100 millones ó los 150 millones que 

utilizan ustedes para toda esta obra que hacen, y que es muy loable, pues no 

es nada, no es nada, pero estamos en el mismo atorón, dando vuelta como el 

perro que se persigue la cola, o sea, no pueden salir de ahí porque la mayoría 

o todos tienen el 68 por ciento en Capítulo 1000 y Capítulo 3000 y tienen una 

cantidad de empleados que estoy seguro que no pueden tener 7 mil empleados 

para realizar los trámites que realiza una delegación, con 100 gentes, 150 

personas cubrirían medio ambiente. 

Entonces tenemos contribuyentes que pagan sus impuestos, que esperan 

jardines, alumbrado, calles y todo lo que ustedes han marcado, drenajes, y no 

hay dinero para meter ahí, y la Asamblea no les puede asignar tampoco dinero 

porque está todo el dinero comprometido, pero sin embargo tienen ahí dos 

partidas que ustedes podrían hacer más ágiles, deberían de buscar ahí. No se 

trata de correr a la gente, pero vamos a mandarlos al Fondo de Desempleo o 

vamos a mandar el dinero de la Asamblea al Fondo de Desempleo y 
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mandamos 14 mil millones al Fondo de Desempleo y estas personas podrían 

ocuparse el día de mañana en un trabajo, cuando consiguieran el trabajo, 

cuando se les vuelve a pagar, y ustedes serían más eficientes. 

Porque es realmente triste ver que todos los delegados invierten un 6 por 

ciento de su presupuesto, porque los porcentajes son bien engañosos, un .5 de 

un porcentaje de 3 mil millones es mucho dinero, y así como ustedes marcan 

sus 150 millones de pesos, que no es nada, es mucho dinero pero no es nada 

en comparación a los 3 mil 190 millones de pesos, realmente esa es la 

problemática. 

Entonces nosotros como Partido Verde, como parte financiera y como un 

apoyo y una ayuda que podemos trabajar en estas mesas de trabajo, la 

instamos a que trate de buscar que estas personas se empleen en otros 

lugares, se empleen en otro tipo de trabajo, porque realmente le están 

comiendo completamente todo el presupuesto y los ciudadanos no pueden ver 

los cambios que están esperando. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Tiene el uso de la palabra el diputado Cristian Vargas, 

del Partido Revolucionario Institucional. Adelante, por favor. 

EL C. DIPUTADO ALAN CRISTIAN VARGAS SÁNCHEZ.- Gracias, diputado 

Presidente. 

Comentarle, Jefa Delegacional, que sí se viene a esta Asamblea a decirnos 

cómo se ha gastado el dinero que se ha dado a la Delegación Iztapalapa, más 

no para presentar iniciativas, iniciativas cuando vuelva a ser usted diputada, 

sino para saber qué es lo que usted ha hecho con los recursos que se le han 

otorgado a su demarcación. 

La delegación que usted administra es la demarcación que cuenta con más 

presupuesto comparado con las otras demarcaciones territoriales. El motivo es 

sencillo porque tiene una población que fluctúa en los casi 2 millones de 

habitantes. 

Así como es la delegación con más población, también es la que tiene más 

problemas sociales y de gestión. Hay muchas zonas marginales, hay puntos 

críticos considerados muy inseguros, aún hay carencia de agua, de recolección 
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de residuos sólidos y de los principales servicios urbanos que presta la 

delegación. 

Hace unos días se compraron 17 camiones nuevos para recoger los residuos 

de por lo menos 6 mil habitantes. Se gastó 35 millones de pesos que equivalen 

a 2 millones por unidad. Mi pregunta es: ¿Cómo se llevó a cabo la licitación? 

Se le etiquetaron también, señora Jefa Delegacional, 131 millones de pesos 

para diversas acciones, por ejemplo para un corredor ecológico, cultural y 

recreativos en la avenida República Federal Sur y República Federal Norte en 

el tramo de Avenida Texcoco y Eje 5 Sur, para pavimentación, colocación de 

guarnición y banquetas de la calle Segunda Cerrada de Chapultepec, antes 

Segunda Cerrada de San Pedro; para repavimentación, cambio de guarnición y 

banquetas de la calle José del Río, en el tramo comprendido de la calzada 

Ignacio Zaragoza hasta la calle Emiliano Madero, colonia Santa Martha Sur, y 

para el mantenimiento mayor urgente al puente peatonal que cruza la calzada 

Ignacio Zaragoza a la altura de la calle Alfonso Alarcón, en al colonia Santa 

Martha Sur y en la calle  Emilio N. Acosta, de la colonia Santa Martha Norte. 

Estas son algunas acciones que se etiquetaron hace casi un año. Por eso le 

pregunto: ¿Cuál es el estado que guardan estas acciones o díganos qué se ha 

hecho con este presupuesto? ¿Porque vamos a volver a etiquetar presupuesto 

próximamente con el fin de que estas acciones se realicen y mucha más en su 

demarcación? Se etiqueta para que se utilice específicamente en ese objetivo y 

no haya el pretexto que no se ejerció esta demanda por el hecho de que ya no 

había recursos. 

También, señora Jefa Delegacional, hace un mes se registró un incendio en la 

colonia Renovación y su Director de Jurídico y Gobierno se comprometió a 

visitar el predio donde ocurrió el siniestro y ver la manera de apoyar a los 

afectados. Sabemos que usted sí está en toda la intención de ayudarlos, pero 

la citada visita no ha ocurrido, por lo que solicitamos que invite a la licenciada 

Margarita Darlem Rojas Olvera,  Directora de Jurídica y Gobierno, visite a los 

afectados de este siniestro a la brevedad posible.  

Reconocemos también que se han hecho obras y esperemos que se sigan 

realizando en beneficio y a favor de los habitantes de la delegación Iztapalapa. 

Por sus respuestas, muchas gracias.  
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LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputado Cristian. Tiene el uso de la palabra el 

diputado Juan Pablo Mejía.  

EL C. DIPUTADO JUAN PABLO PÉREZ MEJÍA.-  Gracias, diputada 

Presidenta. 

Primero darle la bienvenida a la licenciada Clara Marina Brugada a esta 

Asamblea Legislativa, para nosotros es importante este ejercicio.  

Tenemos primero que decir que efectivamente la delegación Iztapalapa al tener 

una población muy grande el presupuesto que recibe no es el que debería de 

recibir de acuerdo a la población, sin embargo todos los jefes delegacionales 

hablan siempre en función de las necesidades de cada delegación. Los que 

están en la zona de captación de agua dicen que se debe pagar un derecho 

por el agua que se capta para la ciudad, los que generan un mayor valor 

agregado igualmente, entonces creo que ahí la diputada Valentina, ahora con 

el diputado Erasto presentaron una iniciativa ya que seguramente contempla 

todas estas situaciones, de buscar una fórmula para poder hacer una 

distribución más justa para las delegaciones. 

En otro sentido efectivamente todos estos proyectos que se están haciendo, y 

que ahorita habló el diputado Cristian, ya se empezaron a realizar, nosotros 

tenemos ya conocimiento del Corredor Cultural, de la calle que se está 

pavimentando, bueno, en cuanto a la guarnición y banquetas, falta la 

pavimentación, así como otras cosas que ya se están haciendo ahí en la 

delegación. Sin duda esta administración se ha caracterizado por la mejora del 

espacio público continuamente y eso es muy importante, sin embargo hacen 

falta otras características de infraestructura para la delegación. 

A nosotros nos preocupa por ejemplo que diariamente se muevan 500 mil 

personas de la delegación Iztapalapa hacia el Centro de la Ciudad y por eso la 

pregunta que le quisiéramos hacer es: ¿Cuál es la política económica en este 

sentido que está impulsando la delegación para disminuir esta movilidad y en 

dado caso qué sistema, aunque ya es una competencia del GDF, cómo 

podemos resolver que la población que se mueve en la ciudad tenga mejores 

condiciones para poderse mover en ese sentido? 

Una pregunta última con respecto a esta parte de los recursos que se estaban 

etiquetando, efectivamente cuando se integraron los recursos el año pasado, 

sobre todo el recurso del puente peatonal, era un puente que ya se estaba 
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cayendo, la verdad nosotros pensamos que ya lo había hecho la delegación, 

hasta ahora nos enteramos que fue obra del propio GDF, y creo que ahí no hay 

ningún problema en ver con la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con 

la propia Secretaría de Finanzas la recomendación de ese recurso de 2 

millones de pesos a otros tantos puentes que sin duda hace falta mejorar. 

Lo que nosotros quisiéramos preguntarle concretamente es, en el presupuesto 

aprobado de 2011 y el presupuesto modificado de 2011, en los capítulos 2000 

y 3000 que es materiales y suministro de servicios generales, existe una 

disminución considerable, que quisiéramos ver como si hubo economías ahí 

que permitieron disminuir este tipo de recursos, y por lo que vemos este 

recurso fue canalizado al capítulo 4000, una variación porcentual del 9.20%. 

Entonces qué programas sociales o qué subsidios de lograron impulsar con 

esta modificación en este capítulo y cómo se logró ese ahorro o a través de 

qué economía se desarrolló esta reasignación presupuestal. 

Por nuestra parte es todo. Muchas gracias. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputado Juan Pablo Pérez Mejía. Tiene el uso 

de la palabra la diputada Aleida Alavez. Adelante, diputada. 

LA C. DIPUTADA ALEIDA ALAVEZ RUIZ.- Gracias, diputada Presidenta. 

Muy buenas tardes, jefa delegacional; muy buenas tardes, compañeros 

diputados, todos quienes acompañan hoy esta comparecencia. 

Quiero también, como el diputado Juan Pablo Pérez Mejía, compartir esta 

preocupación sobre la parte que implica el desarrollo económico de la 

delegación, hoy mismo estuvimos en un encuentro con el Rector de la UAM en 

donde nos presenta un proyecto muy interesante sobre un polo de desarrollo 

en Iztapalapa que tendríamos que financiar, y quiero aprovechar el que esté 

aquí para compartamos ese esfuerzo, es un centro cultural metropolitano y que 

requiere de que todos abonemos para que este desarrolle, obviamente no 

podría ser en un solo año, nos llevaríamos casi un tercio del presupuesto de la 

delegación para eso, pero sí empezar con una de las partes que esto conlleva 

y que compartamos, porque es lo que creo le hace falta a la delegación. 

Una de las luchas que han dado los habitantes de Iztapalapa es por no 

ahondar la percepción de la periferia, el desorden y la marginalidad. Ahí 

coincidimos con los esfuerzos del gobierno delegacional para eliminar esta 
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percepción de marginalidad que constituye uno de los elementos que 

entorpecen el desarrollo de quienes habitamos Iztapalapa. Requerimos de 

hacer de Iztapalapa la capital de la metrópoli, una zona de conectividad con los 

municipios y estados circunvecinos, ofrecer oportunidades a los jóvenes, que 

es algo de lo que hablamos hoy en la mañana con el Rector de la UAM, e 

incentivar la fuerza empresarial y de trabajo instalada en la delegación. 

En este sentido queremos reconocer tres acciones importantes de la 

delegación: la recuperación de espacios públicos, aunque esto requiere de un 

plan integral que permita una estrategia de ordenamiento territorial de largo 

plazo, dotar a la delegación de parque vehicular que permitirá para la 

recolección de residuos sólidos separados y el presupuesto que está 

solicitando de 400 millones para atender uno de los principales problemas de la 

demarcación, que lo constituyen los tiraderos clandestinos de residuos sólidos 

de la construcción, o sea el cascajo que está proliferando en las áreas públicas. 

Sabemos de su trabajo por hacer del gobierno de la Delegación Iztapalapa un 

gobierno comprometido con nuestros derechos. En ese sentido queremos 

preguntarle sobre las líneas de acción del programa de derechos humanos que 

se establecen para la delegación. ¿Qué mecanismos se han desarrollado para 

hacer mucho más eficientes las respuestas a las solicitudes de los ciudadanos? 

Nos comentaba esto de la modernización, pero el tiempo de respuesta 

lamentablemente sigue siendo un caos, una dificultad muy severa en la 

población y, sobre todo, cuando hablamos del servicio del agua. ¿Cuánto se ha 

invertido en el fomento al trabajo y al empleo, qué resultados se han obtenido y 

qué población se ha beneficiado con ello? ¿Qué inversión se ha hecho para 

recuperar y mantener la infraestructura deportiva, de recreación y cultural de la 

delegación? 

Una acción fundamental en Iztapalapa es la recuperación, mantenimiento y 

creación de áreas verdes. Sabemos que esta es una acción estratégica para 

modificar las condiciones de vida, cuáles son las medidas que sentarán las 

bases de un programa para los siguientes gobiernos y bueno también para 

nadie es desconocida la crisis que tenemos en agua en esta demarcación y el 

tema de crucial importancia, sobre todo en los programas de abasto de agua a 

grandes zonas a través de pipas. 
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El programa de derechos  humanos establece la necesidad de regular el 

suministro de agua por este medio, pero queremos preguntarle cuáles son las 

medidas que se han tomado para evitar abusos por parte de los piperos. 

Paralelo al suministro del agua, la protección civil que también la mencionó, 

tiene una importancia relevante. En este sentido cuál es su proyección de gasto 

para el siguiente año y si en este se contemplan, bueno sabemos que sí es 

muy complicado porque de repente sólo alcanza para mitigar lo que ya fue un 

desastre, pero qué tanto se está proyectando el que se invierta para prevenir 

estas acciones o estos daños que se puedan presentar por el asunto en el 

subsuelo, como las inundaciones que cada año nos ocurren en diferentes 

colonias. 

En estas líneas del programa se establecen medidas contundentes en 

derechos humanos para aumentar el comercio ordenado y sustentable, lo cual 

implica entre otras cosas alternativas y ordenar al comercio informal tal como 

sucede en el cruce de Avenida Tláhuac y de las Torres, donde se realizó una 

inversión para eficientar y mejorar la imagen de la Tesorería, sin embargo esta 

no se ha podido concretar por la saturación del comercio informal, entonces 

qué medidas o cómo podríamos tener accione ahí contundentes que impliquen 

pues que también la Tesorería tenga un funcionamiento más puntual. 

Para este presupuesto en la Asamblea Legislativa se etiquetaron 131 millones 

de pesos, ya lo han comentado mis compañeros diputados, entre otros 

proyectos lo de República Federal, pero se quedaron 97 millones, 93 millones 

706 mil pesos en otros proyectos que fue una decisión de los diputados, sobre 

todo de Iztapalapa, de esta Legislatura, dejarlo para la habilitación del 

presupuesto participativo. 

Nosotros queremos saber cuál fue el uso y destino porque entendemos no se 

incluyó en el presupuesto participativo general que aplicó toda la ciudad, si esto 

tiene que ver con programas como el apoyo extraordinario y único a las 

unidades habitacionales de la Delegación Iztapalapa en donde se está 

haciendo diferentes asambleas para que discutan y definan con presupuesto 

participativo, pero cuál es el monto de inversión, si va a abarcar a todas las 

unidades habitacionales o sólo a algunas. 
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Si nos interesa y nos preocupa este destino de los recursos porque sabemos, o 

la intención, el objetivo, pues era precisamente presupuesto participativo. 

Entonces nos gustaría conocer de esta información. 

Por sus respuestas, muchas gracias. 

LA C. PRESIDENTA.- Agradezco la participación de los compañeros 

diputados, y otorgo  el uso de la palabra a la Jefa Delegacional de Iztapalapa, 

la licenciada Clara Brugada, hasta por 15 minutos, para dar contestación a las 

preguntas que han planteado los legisladores, asimismo reitero, si lo considera 

oportuno, aprovechar la intervención para un mensaje final. 

Adelante Delegada. 

LA C. LIC. CLARA MARINA BRUGADA MOLINA.-  Gracias al diputado José 

Alberto Couttolenc, efectivamente la preocupación que usted tiene es una 

preocupación de la mayor importancia para la Ciudad de México, no sólo para 

las delegaciones, es un problema en toda la administración pública. 

Como usted sabe, las delegaciones no podemos llevar a cabo política laboral, 

esto está centralizada a través de la Oficialía Mayor y la definición sobre los 

trabajadores y demás, pues creo que se tendría que someter a una gran 

discusión, qué hacemos para eficientar los recursos de las delegaciones y 

hacer que esta base trabajadora que se tiene, pueda generar productividad o 

pueda llevarse a cabo reformas, en fin que nos ayude a eficientar. 

Yo le quiero comentar por ejemplo dos situaciones que la Asamblea Legislativa 

tendría que también estar bien. Tenemos en la Ciudad de México, en 

Iztapalapa por supuesto, tenemos miles de trabajadores voluntarios que no 

tienen ni siquiera un contrato y son los que barren las calles todos los días de 

nuestra ciudad, no están contratados y viven de lo que la gente les da en la 

barrida por ejemplo de las calles.  

Esto es un problema porque realmente es una función, es nuestra obligación 

como delegación, tener limpia la ciudad, pero los trabajadores no están 

contratados, o sea desde este tipo de problemas, miles de trabajadores no 

contratados que están haciendo una labor hasta el caso de un gran sector 

administrativo que también tendríamos que estar viendo o que tiene cierta edad 

que a veces no se puede operar y hacer todas las labores que necesitamos, 
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porque ya nuestros trabajadores están en una situación personal también 

difícil.  

Entonces a mí me parece que ese es un tema que nos rebasa a las 

delegaciones y que sería un tema muy importante a discutir en esta Asamblea 

Legislativa y estoy segura que no es el problema sólo de las delegaciones, sino 

de toda la estructura laboral inercial que se tiene en esta ciudad, pero por 

supuesto que los jefes delegacionales nos gustaría mucho que tuviéramos más 

recursos para operar nuestro maniobra de operación, acrecentarla, y por eso 

también tiene que ver con toda esta discusión que estamos diciendo de cómo 

se distribuyen los recursos. 

Entonces yo quiero aquí decir algo muy importante, que lo he dicho en otros 

foros, pero quiero sostenerlo, Iztapalapa tendría que ser una delegación que se 

tendría que dividir, entrar a una reforma administrativa en la que Iztapalapa se 

dividiera en 4 delegaciones, que nos permitiera como gobiernos locales atender 

de manera más precisa nuestra población y eso implica toda la fuerza de 

trabajo, laboral, etcétera, también tomar una definición al respecto.  

Miren, es tan grande nuestra delegación, obviamente yo me siento orgullosa, 

no satisfecha pero orgullosa de lo que estamos haciendo, pero si lográsemos 

tener como Iztacalco, Venustiano Carranza, cualquier otra delegación, el 

número de población, pues sería una maravilla, atenderíamos mucho mejor a la 

población. 

Entonces yo hago un llamado porque está también en manos de esta 

Asamblea Legislativa, y lo digo cuando muchos dirían, Clara, cómo se te ocurre 

Si Iztapalapa es un botín, ¿cómo quieres dividir Iztapalapa? Pero creo que 

tiene qué estar por encima de todo esto y digo a nivel político por el número de 

población y participación, no de otro tipo.  

Tenemos que avanzar en un desarrollo urbano en el que las delegaciones más 

grandes se tengan que dividir, y hay décadas que en esta ciudad se ha 

planteado el tema y por razones políticas no se ha hecho. Yo hago un llamado 

para que se revise y  para que podamos avanzar al respecto con todo lo que 

implica a nivel de fuerza laboral y demás y con toda la responsabilidad.  

En cuanto a los temas que nos platea, diputado, es un tema mucho mayor, el 

diputado del PRI, el diputado Cristian, quiero comentarles que efectivamente 

nosotros en la delegación ocupamos recursos para la compra de camiones en 
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una compra consolidada con el Gobierno de la Ciudad, nosotros no hicimos la 

licitación, eso fue parte de las compras consolidadas que se hacen con el 

Gobierno de la Ciudad. Entonces con muchísimo gusto aclaramos cualquier 

duda que haya al respecto.  

Quisiera también decirles que tenemos el asunto de las obras etiquetadas que 

usted mencionaba totalmente contratadas, iniciadas, al menos el corredor ya se 

inició; algunas otras obras como guarniciones y banquetas, etcétera, ya han 

sido terminadas, otras están en proceso. Entonces por ahí pues vamos a tener 

un avance, no hay duda al respecto. 

Sobre el asunto de renovación, con muchísimo gusto voy a indicar que 

atendamos de inmediato este tema para que puedan ser atendidos y por 

supuesto que sabemos la responsabilidad que tenemos en la delegación.  

Si presentamos esta iniciativa pues es porque los Jefes Delegacionales 

debemos de opinar sobre cómo se debería de distribuir los recursos, sobre 

cómo pensamos que debería de ser los gobiernos y creo que después de toda 

esta experiencia que tenemos pues son iniciativas válidas que ya ustedes 

verán si pueden ser parte de una discusión o no. 

Diputado Juan Pablo Pérez, bueno, su pregunta es una pregunta muy 

importante: ¿Cuál es la política económica para disminuir la movilidad en 

Iztapalapa? Bueno, a mí me parece que primeramente tendríamos que ver que 

la política económica federal es la que rige y predomina en nuestro país y en 

nuestra ciudad y ha convertido históricamente a Iztapalapa en un lugar de la 

periferia donde está prácticamente como zona dormitorio. Cientos de miles de 

trabajadores todos los días pierden alrededor de 4 horas en promedio en 

transportarse a su trabajo y regresar, esto es una realidad. 

¿De qué manera puede transformarse eso? A mí me parece que desde a nivel 

federal de la ciudad y por supuesto lo que las delegaciones podamos aportar, 

se tendría que desarrollar franjas de desarrollo económico en las propias 

delegaciones. Yo coincido en que es en las localidades, en las zonas, en las 

delegaciones, donde hay que desarrollar la cuestión económica. 

Por supuesto que esto no es fácil, sin embargo en Iztapalapa hemos impulsado 

un programa de generación de ingresos que sustituyó al Programa de Empleo 

Temporal, y en generación de ingresos hemos desarrollado la posibilidad de 

que miles de gentes puedan desarrollar su propio negocio, no a través de 



er 81

créditos sino a través de capital semilla que permita ir desarrollando. Pero 

estos recursos son mínimos comparados con lo que debería de ser una buena 

estrategia de desarrollo económico en alianza con los distintos sectores. 

Hemos trabajado varias cosas con los empresarios de Iztapalapa, por ejemplo, 

estamos a punto de sacar una marca de Iztapalapa que todo lo que 

produzcamos en Iztapalapa lleve una marca propia que nos permita 

distinguirnos y promover los productos y servicios que se llevan a cabo en 

nuestra delegación. 

Las propuestas que tienen las universidades la verdad que son excelentes y 

maravillosas, pero implican recursos económicos importantes que las 

delegaciones lamentablemente no las tenemos, pero que la ciudad debería de 

retomarlas. 

Entonces nosotros ahí coincidimos en desarrollar una política económica local, 

promover y desarrollar la economía a través del cooperativismo, el apoyo 

directo a la gente y corredores industriales que nos permitan ahí impulsar esta 

tarea económica de los gobiernos. 

En cuanto a la disminución de los recursos en el Capítulo 2000 y 3000, el 

Capítulo 4000 está distribuido en programas sociales, pero también quiero 

mencionar que el presupuesto participativo todo lo que se fue a unidades 

habitacionales tuvimos que enviarlo al Capítulo 4000 para ejercer el recurso, 

porque no se nos permite operar y construir obra en las unidades 

habitacionales. Entonces el acuerdo después de mucho tiempo fue que 

pudiéramos destinar recursos, y acuérdense que en Iztapalapa son muchas las 

unidades habitacionales, 70 unidades habitacionales van a recibir recursos a 

partir del Capítulo 4000, entonces por supuesto que el Capítulo 4000 fue 

aumentando. 

También quiero mencionar que como había yo dicho anteriormente, nosotros 

fortalecimos lo que es el trabajo por administración y logramos que una parte 

del recurso del Capítulo 4000 pudiera destinarse en ese capítulo para tener las 

condiciones para hacer trabajo por administración. 

Ha sido muy difícil gobernar haciendo trabajo por administración, pareciera que 

todo está para sólo contratar y contratar empresas, entonces tenemos que 

buscar los mecanismos para garantizarlo, entonces es por eso el crecimiento 
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de este Capítulo 4000, y lo demás prácticamente centramos nuestro recurso en 

el 6000 y en el 4000.  

Diputada Aleida Alavez, sobre la cuestión económica ya avancé al respecto. 

Sobre las líneas de acción de derechos humanos, quiero comentarles que la 

delegación emprendió un proceso con organismos civiles y sociales para 

diseñar un programa de derechos humanos para Iztapalapa a través de dos 

ejes, uno es la planeación participativa de la población, colonia por colonia, 

para obtener un resultado en el que la propia población pueda hacer un 

diagnóstico participativo y planear sus problemas a través de talleres que se 

van a llevar a cabo colonia por colonia en Iztapalapa y podamos tener como 

resultado una agenda local de cada colonia, en donde digan cuáles son sus 

prioridades no de un año, cuáles son las prioridades de esta colonia y ahí hacer 

una planeación anualmente para que, cambien los gobiernos o no, la población 

tenga un documento, prácticamente un folleto va a tener cada colonia con su 

agenda local que nos permita llegar a un gran diagnóstico y propuestas de 

desarrollo para Iztapalapa.  

Es un ejercicio muy grande, sólo estábamos esperando que terminara la 

consulta de presupuesto participativo para no confundirla, para arrancar ese 

proceso en Iztapalapa que nos permita, con la Universidad Autónoma de la 

Ciudad de México, con la UAM Iztapalapa, con organismos civiles que han 

estado involucrados en el tema del programa de derechos humanos.  

Por otro lado, el otro eje tiene que ver con la elaboración del diagnóstico y plan 

de derechos humanos de Iztapalapa, entonces son dos vías, una es un trabajo 

como el que se hizo en la ciudad y el otro es un trabajo con la población de 

Iztapalapa. Esto muy pronto lo daremos a conocer ya públicamente con el 

arranque de todo este programa de planeación.  

En cuanto a las acciones deportivas y culturales, hemos desarrollado una 

cantidad muy importante de acciones en este sentido. Tenemos por ejemplo 

combinado con los gimnasios al aire libre, tenemos el programa de garantizar 

un instructor deportivo por colonia, un instructor deportivo que nos permita 

hacer trabajo con actividades como zumba, yoga, etcétera, por colonia, un 

instructor deportivo en donde no se le cobre a la gente sino la delegación 

pague todo esto. 
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Hemos fortalecido obra en deporte, canchas de béisbol, etcétera, las albercas, 

en fin, creo que hemos hecho un buen desarrollo deportivo y cultural al 

respecto. 

En cuanto a las áreas verdes, tenemos un programa medioambiental que es 

muy interesante. Tenemos todo un desarrollo que se llama Agricultura urbana 

que nos permite desarrollar actividades de recuperar el espacio público 

sembrando hortalizas, desarrollando actividades de agricultura urbana desde 

las casas; reforestación por ejemplo, en Iztapalapa sembramos 90 mil árboles, 

fuimos la delegación que más árboles sembramos en toda la delegación, 60 mil 

de ellos lo llevamos a cabo en el Cerro de la Estrella. También tenemos el 

centro de educación Iztapalli en donde hay una producción de 28 toneladas de 

jitomate hidropónico; tenemos el programa de saneamiento forestal en el Cerro 

de la Estrella, en donde se retiraron árboles infectados y muertos; tenemos el 

cumplimiento de la Ley de Residuos Sólidos, desde la recolección que 

llevamos el primer lugar de recolección en la Ciudad, así como capacitación a 

vecinos, comités, enlaces, etcétera. 

Estamos operando la planta de composta que tenemos en la delegación en la 

que hemos recibido 946 toneladas de residuos sólidos orgánicos que se han 

convertido en mil 835 metros cúbicos de composta; tenemos también el 

programa árbol por árbol tu ciudad reverdece, en donde 8 mil 993 árboles 

secos de Navidad fueron recuperados y fueron utilizados para composta. 

Hemos recuperado 290 espacios para áreas verdes y sembrado arte topiario 

en ellos, así como echamos a andar el paseo dominical Bicicleteando cada 

primer domingo de mes. Estas son acciones de medio ambiente, de rescate de 

áreas verdes, y nuestro gran problema es el agua, porque estamos trabajando 

muy importantes, la introducción de redes de agua tratada, pero si no tenemos 

redes para agua potable, entonces es bien difícil trabajar en las redes de agua 

tratada. 

En cuanto al tema de agua y derechos humanos, yo quisiera decir que 

firmamos un convenio con la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad 

para lograr un objetivo muy importante, que es monitorear, la Comisión de 

Derechos Humanos, el abastecimiento de agua a Iztapalapa, tenemos nosotros 

4 fuentes de abastecimiento de agua y tenemos hoy, en estos días crisis de 

agua en Iztapalapa, que todavía no empieza el estiaje. 
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Si podemos rápidamente quiero mostrarles estas gráficas del agua porque es 

un asunto de toda la Ciudad. Miren, si podemos ver, tanque de la Estrella, 

tenemos una aportación de agua que va a la baja, aquí tenemos el tanque 

Jaltepec, como vemos hay una situación muy desigual del abastecimiento de 

agua. Eso rojo que vemos fue porque estuve prácticamente varios días a las 

7:00 de la mañana en el tanque de Jaltepec personalmente su servidora para 

garantizar que llegara el tanque hasta totalmente lleno, todos los demás días 

de octubre y de noviembre la gente lleva meses sin agua en ese lugar. 

¿Qué tenemos que hacer para que ese tanque Jaltepec siempre tenga los 8 le 

llaman metros de agua o que esté lleno el tanque para surtir agua, qué 

tenemos que hacer? 

Entonces yo aquí le pido a la Comisión de Agua de la Asamblea Legislativa que 

se incluya a esta tarea con la Comisión de Derechos Humanos y que Asamblea 

Legislativa, Comisión de Derechos Humanos y delegación monitoreemos el 

tema del abastecimiento de agua a todas las fuentes. Ahí tenemos el Tanque 

de la Caldera, que lo surte la CONAGUA, que después de mucho esfuerzo 

logramos que aumentara y que aún así todavía tenemos 547 litros de 700 que 

lo tienen que surtir, hacemos un llamado a la CONAGUA, que ahora que otra 

vez están pensando recortar el agua en los próximos días, defendamos a 

Iztapalapa. En Iztapalapa no nos podemos quitar un día sin agua porque se 

nos convierte en crisis. 

Tenemos el Acueducto Santa Catarina que también ya va hacia abajo, es decir 

tenemos nuestras cuatro fuentes de abastecimiento de agua en crisis. 

Entonces necesitamos garantizar agua suficiente a Iztapalapa para tan sólo 

que la gente agua para el tandeo, ni siquiera todos los días. Fíjense hasta 

donde llegamos, sólo pedimos agua suficiente para que a la gente, a 500 mil 

personas les llegue una vez a la semana, a ese nivel estamos. 

Entonces tenemos que hacer un gran llamado y poner como prioridad el tema 

del agua, es administrar la crisis del agua lo que nos toca en las delegaciones y 

por eso el proyecto Tláhuac Xico nos ayudaría a resolver a 15 minutos una 

fuente de agua que no es por pozos. 

Entonces este gran tema de derechos humanos y agua pues lo estamos 

haciendo juntos con la Comisión de Derechos Humanos. 
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Bueno el tema del comercio en el corredor cultural de San Lorenzo, pues es 

muy difícil en Iztapalapa echar a andar espacio público cuando hay comercio 

alrededor, pero esto no es, no va a significar un problema para echar a andar 

ese corredor cultural que ya lo empezamos y que este año y el próximo tendrán 

inversión y que obviamente se hará con la participación del comercio que está 

asentado en ese lugar para garantizar que toda esta zona mejore radicalmente. 

Por último tenemos el tema de los 93 millones que fueron destinados a esta 

Asamblea Legislativa  que agradezco el hecho de que los diputados hayan 

aprobado estos recursos destinado a varios rubros: 55.3 millones de estos 

recursos se destinaron al complemento del presupuesto participativo 2010, a 

77 obras, 55.3 millones de pesos, y los demás recursos fueron destinados a los 

corredores culturales de Iztapalapa, incluyendo, que no están etiquetados 

obviamente, que son el de Rosario Castellanos, el de Eje 6, en fin, los que 

acabamos de mencionar, y para el Parque Cuitláhuac. Todo fue destinado para 

el rescate del espacio público y nunca pudimos lograr que la Ley de 

Presupuesto Participativo se modificará en función de lo que los Jefes 

Delegacionales consideran. 

Yo creo que la ley debería de decir, el programa de presupuesto participativo 

es obligatorio y este es el porcentaje de recursos mínimos que se le debe 

destinar y libertad para que se puedan desarrollar diferentes experiencias, 

porque a sí como estuvo 2011, la verdad que en Iztapalapa no limitó  en lugar 

de poder generar mejores recursos. 

Lo de unidades habitacionales ya expliqué que fueron 24 millones y es 

presupuesto participativo 2011. 

Quisiera concluir con esto, decirles diputados de esta Asamblea Legislativa 

tienen en sus manos poder hacer una ciudad en donde la descentralización del 

gobierno sea una realidad y en el que ustedes puedan lograr un jalón histórico 

al presupuesto a las delegaciones que somos las que nos enfrentamos día a 

día con la problemática y hacer un instrumento, una fórmula de distribución de 

recursos basada en la realidad, basada en las necesidades y no en las 

inercias. 

Nosotros tenemos la obligación de responder, de ser evaluados, fiscalizados y 

de rendir cuentas. 
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Esperamos que con la reforma política podamos avanzar mucho más, pero 

mientras tanto se pueden hacer reformas que está en sus manos poder 

desarrollarlas. 

Por mi parte sería todo, agradezco a los presidentes de la Comisión de 

Presupuesto y de Hacienda y a todos los diputados presentes y que 

intervinieron.  

Muchas gracias.  

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias, licenciada Clara Brugada, Jefa 

Delegacional de Iztapalapa. 

Agradecemos las respuestas a las preguntas formuladas por los diputados de 

esta Asamblea Legislativa y quisiera antes de que usted se retirase y diéramos 

por concluida esta comparecencia, entregarle de igual manera una propuesta 

legislativa que hemos hecho el diputado Erasto Ensástiga Santiago y su 

servidora Valentina Batres Guadarrama, sobre una propuesta de ley de 

distribución de recursos presupuestales. 

Creo que hay un planteamiento muy coincidente y que nos va a robustecer 

mucho si estamos en posibilidades este diciembre de avanzar hacia allá, que 

los jefes delegacionales nos puedan hacer comentarios sobre esta iniciativa y 

de igual manera comprometernos nosotros mismos a revisar el planteamiento 

que no se ha hecho en esta legislatura, sino se hizo en la III Legislatura que la 

forma que tiene la Asamblea no resguarda un histórico de iniciativas que no se 

aprueba, sino es borrón y cuenta nueva, pero yo creo que ahora que nos la ha 

entregado en nuestras manos, podemos conciliar un planteamiento que hizo en 

su momento con este que estamos haciendo. 

Estamos a sus órdenes, muchas gracias a todos. Damos por concluida la 

comparecencia.  

Informamos que ya se encuentra aquí presente el delegado de la Magdalena 

Contreras, Eduardo Rojas Hernández, así que nos vamos a tomar 3 minutos de 

receso para reincorporarnos.  

(Receso) 
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EL C. PRESIDENTE DIPUTADO ERASTO ENSASTIGA SANTIAGO.- Buenas 

tardes. Vamos a dar inicio a nuestra quinta mesa de trabajo y la última. 

Para ello damos la bienvenida al licenciado Eduardo Hernández Rojas, Jefe 

Delegacional en Magdalena Contreras. Bienvenido. Igual damos la bienvenida 

a su equipo de trabajo que lo acompaña, a todas y a todos los presentes en 

este salón Heberto Castillo. 

El formato por el cual se va a realizar esta mesa de trabajo, es el siguiente: 

vamos a dar hasta 15 minutos para que nos presente usted su informe del 

ejercicio fiscal 2011, sus expectativas y sus propuestas para el ejercicio fiscal 

2012. 

Quiero señalar que recibimos en esta Soberanía en tiempo y forma los 

respectivos informes que les solicitamos. En consecuencia, las y los diputados 

de estas Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y de Hacienda 

tienen sus informes con el debido tiempo. 

Después de esta primera intervención de su parte, va a haber preguntas por los 

diputados de las distintas fracciones parlamentarias que estén presentes y por 

segunda ocasión y última tendrá usted hasta 15 minutos para dar respuesta a 

las preguntas que le formulen en su caso y darnos su mensaje final. 

Doy el uso de la palabra hasta por 15 minutos al Jefe Delegacional en 

Magdalena Contreras, el licenciado Eduardo Hernández Rojas. Adelante, por 

favor. 

EL C. LIC. EDUARDO HERNÁNDEZ ROJAS.- Muchas gracias, diputado 

Erasto Ensástiga. 

Muy buenas tardes a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de esta 

Asamblea Legislativa y demás diputados que hoy nos reciben en esta 

Soberanía. Muy buenas tardes. 

Justo como plantea el diputado, como lo establece el formato que nos han 

hecho llegar, presentaré el informe conforme corresponde al Anexo número 1, 

el cual refiere a que se informe de los proyectos delegacionales etiquetados 

con relación al presupuesto 2011. 

Para Magdalena Contreras se etiquetó un total de 22 millones 77 mil pesos 

aproximadamente, de ellos, para el caso de la Unidad Habitacional 

Independencia se tienen al día 31 de octubre, como dice el informe, 
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comprometidos la totalidad de los 3 millones de pesos para la realización de las 

actividades, de las acciones de gobierno, que son en calles principales 

banquetas, andadores y luminarias. 

Con relación al recurso para el Programa de Desarrollo Urbano Delegacional, 

igualmente ya se realizó el acuerdo con la SEDUVI y se han transferido los 3 

millones de pesos más 1 millón y medio que aportó la SEDUVI para la 

actualización del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano. 

Con relación a 4 millones de pesos para equipamiento urbano, como es 

drenaje, agua potable, pavimentación y banquetas en diferentes colonias, se 

han comprometido la totalidad de los recursos, por lo que en el transcurso del 

año se van a concluir los trabajos. 

Con relación a un recurso para la adquisición de un predio en el Pueblo de San 

Bernabé Ocotepec, en el transcurso del año se han hecho diferentes gestiones 

para localizar algún predio en la delegación. Se consultó al Registro Público de 

la Propiedad y es difícil conseguir un predio en disposición de ser vendido que 

cuente con toda la documentación necesaria para que pueda ser adquirido, por 

lo cual estos recursos, habiendo realizado los trámites y procedimientos 

necesarios, han sido también utilizados para que estos no puedan parecer 

parte del subejercicio, sobre todo en programas que son pavimentación en 

colonias de Tierra Colorada y El Ocotal, luminarias en el Pueblo de San 

Bernabé, rehabilitación de la ciclopista y alumbrado público en el Predio de El 

Altar. 

Con relación a 2 millones de pesos que están ahí considerados para comprar 

un autobús para el parque comunal de San Bernabé Ocotepec, ya fue de 

alguna manera comprometido el recurso de ese dinero, hubo una economía de 

600 mil pesos, misma que también ya haciendo los procedimientos necesarios 

se van a duplicar para ayuda con materiales para comerciantes de las 

personas de Los Dinamos. 

Con relación a otros recursos, 2 millones 77 mil pesos aproximadamente para 

el suministro de agua en la Colonia El Ocotal mediante un tanque, también ya 

han sido comprometidos y los trabajos se están realizando. 

Con relación a 2 millones de pesos para una segunda etapa del salón comunal 

de la Magdalena Atlitic, al día 31 de octubre del recurso que se entregó el año 

pasado, 2 millones de pesos igualmente, no se ha comprobado el destino del 
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recurso, de hecho en el convenio viene indicado que se celebró con los 

comuneros, cuáles eran las acciones que se iban a realizar y a la fecha del 31 

de octubre no se ha informado sobre los avances de la obra, por lo que para 

igualmente no perder ese recurso para la gente de Magdalena Contreras, 

hemos trabajado para electrificar colonias en diferentes puntos de la 

Magdalena Contreras, también para la construcción de un muro de contención 

en la calle Alelí y renivelación de brocales en una de las principales avenida de 

la Magdalena Contreras, la avenida San Francisco.  

Con relación al mejoramiento urbano y pavimentación de alumbrado en la zona 

de San Nicolás de las Huertas son 2 millones de pesos, mismos que han sido 

también ya comprometidos y están en proceso de ejecutarse las obras. 

El Anexo 3 nos solicita que informemos sobre el avance presupuestal al 31 de 

octubre por capítulo de gasto. 

Al 31 de octubre en el caso de la Magdalena Contreras se ha comprometido el 

99% de los recursos, básicamente solamente restan 4 millones de pesos que 

todavía pueden ser utilizados al día 15 de noviembre, que todavía se pueden 

comprometer algunos recursos. 

Con relación al avance presupuestal al 31 de octubre, proyectos 

delegacionales etiquetados, hace rato ya lo comentamos, también está ya 

comprometido al día 31 de octubre 16.4 millones de pesos y solamente resta 

1.5 millones de pesos que todavía al 15 de noviembre pueden ser utilizados. 

El avance presupuestal al 31 de octubre de 2011 del presupuesto participativo 

también se han comprometido la totalidad de los recursos en un total de 54 

proyectos, igualmente equivalente al número de colonias, de los cuales ya se 

están realizando las obras, el 50% ya se han concluido y en el restante están 

en proceso de ser concluidas en lo que resta de este ejercicio. 

Con relación al anexo que tiene que ver con los autogenerados, al 31 de 

octubre se han ingresado 12 millones aproximadamente, de los cuales se han 

ejercido 11 millones, hay un disponible de 869 mil pesos, los cuales 

básicamente se van asignar al concepto de honorarios asimilados o apoyos 

económicos. 

Con relación al Programa Operativo Anual 2012, el techo financiero propuesto 

para esta demarcación es de 702 millones 761 mil pesos, recurso que son 
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similares de hecho a los que se utilizaron en el año 2008, es decir estamos 

retrocediendo 5 años en materia de presupuesto para la delegación de la 

Magdalena Contreras. 

Las necesidades que esta demarcación tiene ascienden a un total de 1,100 

millones de pesos aproximadamente, de los cuales al Capítulo 1000 446 

millones, al 2000 65.9 millones, al 3000 125 millones, al Capítulo 4000 63 

millones, al 5000 53 millones y al Capítulo 6000 345 millones de pesos.  

Con relación a los programas sociales delegacionales que la demarcación 

atiende, al 31 de octubre los datos son los que a continuación indico.  

Con relación al apoyo a la vivienda en mal estado contamos con una propuesta 

de 500 mil pesos y al día 31 de octubre tenemos una disponibilidad todavía 

para atender a 250 beneficiarios. 

Becas musicales y juveniles, lo mismo tenemos un recurso de 360 mil pesos, 

de los cuales sólo hay disponibles 60 mil pesos para lo que resta del año. 

Para el programa del adulto mayor tenemos un total de 2.264 mil pesos, de los 

cuales solamente resta 1 millón 132 mil pesos para ser ejercidos en lo que 

resta del año. 

Las personas con discapacidad, de la misma manera 2 millones 264 mil pesos 

y solo nos resta para ejercer 1 millón 132 mil pesos. 

Con relación a los programas de becas y apoyos escolares para primaria 

también en lo que resta del año tenemos la posibilidad todavía de apoyar a mil 

150 beneficiarios, con un total de 1 millón 448 mil pesos. 

Becas escolares para secundarias, también tenemos la posibilidad de dar un 

apoyo a 750 beneficiarios, con un disponible de 262 mil pesos. 

Apoyo a madres con bebés, con niños de 12 meses de edad, tenemos un 

disponible de 178 mil pesos para poder apoyar a 500 beneficiarias. 

Apoyo para personas de escasos recursos tenemos la posibilidad todavía de 

apoyar a 850 personas, con un disponible económico de 1 millón 938 mil 

pesos. 

En el caso del programa de nutrición infantil también tenemos todavía la 

posibilidad de apoyar a mil 200 beneficiarios, con un recurso de 2.7 millones de 

pesos. 
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El programa invernal de bajas temperaturas, estamos en la temporada invernal 

y tenemos un disponible de 1 millón 783 mil pesos para apoyar a las familias 

que viven en las zonas más altas de la delegación. 

Becas deportivas tenemos un disponible de 444 mil pesos para poder 

beneficiar a 120 becarios. 

La renovación en esta nueva etapa de este año para las bancas escolares de 

nivel básico tenemos un disponible de 4.4 millones de pesos y poder beneficiar 

alrededor de 8 mil alumnos. 

El programa apoyo comunitario tenemos un disponible de 1.5 millones de 

pesos, hemos ejercido 7.5 millones, para poder todavía beneficiar a 344 

personas. 

Con relación al apoyo en servicio funerario básico, tenemos disponibles 303 mil 

pesos para todavía apoyar a 113 solicitudes. 

El programa de mejorando la imagen en tu colonia, tenemos todavía recursos 

por 1 millón de pesos al 31 de octubre para seguir trabajando en beneficio de 

las colonias. 

Con relación al anexo también el 3 que se refiere a proyectos especiales para 

2012, básicamente la Magdalena Contreras planteamos una necesidad de 54 

proyectos, mismos que ascienden a 326 millones 538 mil pesos. Aquí hay que 

aclarar que el techo financiero que fue asignado para este año 2012 solamente 

tendríamos la posibilidad de utilizar recursos por 73 millones 548 mil pesos, y 

aquí básicamente hay programas muy importantes como son el tema del 

mantenimiento mayor de las instalaciones de los inmuebles educativos de nivel 

básico, como es la construcción de un nuevo jardín de niños en el predio El 

Altar, como es la rehabilitación de las instalaciones del foro cultural de la 

Magdalena Contreras. Entre los proyectos más importantes también se 

encuentra continuar con la pavimentación en las colonias como Tierra 

Colorada, subestación Gavillero y El Ocotal con un monto de 10 millones de 

pesos. Asimismo la solicitud para iniciar la construcción del panteón vecinal de 

Aguatongo y también la construcción de andadores en la colonia de El 

Ermitaño y El Ocotal por 10 millones de pesos. Son los proyectos más 

sobresalientes que requiere la demarcación política de la Magdalena 

Contreras, sobre todo porque son en las zonas donde existen los mayores 

niveles de pobreza, los niveles más altos de marginación, donde hace falta 
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infraestructura educativa, hace falta infraestructura vial, hace falta escuelas. Es 

por ello que se convierte en los proyectos más importantes. 

También con el anexo 3 en lo que se refiere a programas especiales para 

2012, de la misma manera solamente la delegación de acuerdo al techo 

presupuestal pudiéramos utilizar 11.6 millones de pesos y las necesidades 

reales son de 360 millones de pesos. 

De los proyectos más importantes destacan diferentes proyectos para la 

electrificación sobre todo con proyectos de obra subterráneo, la Magdalena 

Contreras cuenta con calles, colonias, andadores muy estrechos y básicamente 

no hay, las banquetas son muy estrechas, no más de un metro y la posibilidad 

de poder poner electrificación vía subterránea pues evita los postes, evita que 

la gente o con esto la gente pudiera caminar por las banquetas y no caminar 

por el arroyo vehicular que es uno de los temas fundamentales del a 

Delegación Magdalena Contreras. 

Asimismo también por la cantidad de áreas o de zonas que en la Magdalena 

Contreras son consideradas de alto riesgo, muchas familias viven  en alto 

riesgo y se requiere también la adquisición de terrenos para también construir 

vivienda y poder realizar o llevar a cabo reubicación de varios cientos de 

familias a fin de evitar un riesgo futuro para la integridad de los dueños o los 

padres de familia, así como de sus familiares. 

En lo que se refiere a proyectos sociales, básicamente también requerimos de 

un esfuerzo importante para seguir construyendo muros de contención  por un 

monto de 25 millones de pesos para atender las necesidades más inmediatas. 

Todo este monto de recursos asciende a un aproximado de 360 millones de 

pesos, los cuales pues básicamente las necesidades más importantes que la 

Magdalena Contreras tiene. 

Yo concluyo planteando que en este año la propuesta para ejercicio de 

Magdalena Contreras de esos recursos, son 702 millones de pesos; en el año 

2008 fueron 701 millón de pesos. Pues esto de alguna manera deja en estos 

daos muy precisos claro que pues es necesario que a Magdalena Contreras se 

le asignen recursos para poder sacar proyectos que son de urgente necesidad 

de atención para la población de la Magdalena Contreras. 

Es cuanto, diputado, gracias. 
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EL C. PRESIDENTE.-  Muchas gracias señor Jefe Delegacional. En el uso de 

la palabra por parte de los diputados de esta Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal van a tenerla el diputado Juan Pablo Pérez Mejía, del Partido del 

Trabajo; el diputado Cristian Vargas, del Partido Revolucionario Institucional, y 

el diputado Héctor Guijosa, por parte del Partido de la Revolución Democrática. 

Tiene el uso de la palabra el diputado Juan Pablo Pérez Mejía. 

EL C. DIPUTADO JUAN PABLO PEREZ MEJIA.- Gracias diputado 

Presidente. 

Para nosotros es importante que una Delegación como la Magdalena Contreras 

aproveche al máximo sus recursos, sobre todo en la parte que tiene que ver 

con la ecología y por eso consideramos importante desarrollar ciertos temas de 

ecoturismo en la Delegación Magdalena Contreras. 

Entonces una pregunta concreta sería ¿qué acciones ha realizado la 

Delegación Magdalena Contreras para incentivar y mejorar la actividad 

económica de esa zona, de la Delegación en general, esa la primera pregunta 

que queremos hacerle? 

A parte ¿qué acciones se han realizado sobre la vialidad en la demarcación 

Contreras, así como qué programas se han realizado también dentro de este 

marco? 

En lo que tiene que ver con educación, que nosotros hemos estado insistiendo 

desde la anterior comparecencia, con el presupuesto, es ¿qué acciones han 

tomado o se han llevado a cabo, se han implementado, en lo que tiene que ver 

con la educación dentro de la demarcación Magdalena Contreras? Es decir 

todo lo que tenga que ver sobre la mejora de escuelas, la mejora en cuanto a la 

infraestructura, a nivel educativo y qué programas sociales se han llevado a 

cabo para incentivar la educación en esta demarcación territorial.  

Es cuanto, diputado Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias. Tiene el uso de la palabra el diputado 

Cristian Vargas.  

EL C. DIPUTADO ALAN CRISTIAN VARGAS SANCHEZ.- Gracias, con su 

permiso, señor Presidente.  
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Ciudadano Jefe Delegacional de la Magdalena Contreras, Eduardo Hernández, 

sea usted bienvenido a esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal.  

Conociendo la problemática de la delegación que usted gobierna, le hago los 

siguientes comentarios. 

Sería en suelo de conservación y asentamientos humanos irregulares, mi 

primer pregunta sería: En el Surponiente y en específico la delegación 

Magdalena Contreras que usted gobierna, cuenta con una gran riqueza de 

recursos naturales, los cuales se encuentran concentrados en el suelo de 

conservación que tiene su territorio que es el 80 por ciento, inclusive es una 

delegación que cuenta con un río vivo, denominado Magdalena, que atraviesa 

tanto su zona de bosques en suelo de conservación, como su zona urbana, 

mismo que tiene todo un plan de rescate realizado por la Secretaría del Medio 

Ambiente y la Universidad Nacional Autónoma de México, la pregunta sería: 

¿Qué acciones realizan para evitar la preservación de esos recursos tanto en el 

suelo de conservación como en el urbano; también cuántos asentamientos 

irregulares nuevos hay en su delegación?  

La segunda pregunta sería. Existe una marcada desigualdad en los diferentes 

sectores de la población y en la mayoría de los casos el sector con mayor 

índice de marginación, es olvidado por sus gobernantes, personas de pobreza 

extrema que carecen de los servicios básicos, en su caso, señor Jefe 

Delegacional, tiene colonias marginadas como Tierra Colorada, Gavillero, El 

Ocotal, entre otras, en donde poco se ha hecho para mejorar sus condiciones 

de vida. La pregunta sería, ¿qué acciones, programas o proyectos ha 

implementado para estas colonias?  

La tercera sería, desde el 2004 que fue construida la ciclovía ha sido 

prácticamente abandonada en algunos de sus tramos, el mantenimiento ha 

sido nulo, se han ido propiciando invasiones e incrementado los índices de 

inseguridad, lo cual en lugar de fomentar el deporte en bicicleta o corredores, 

inhibe su uso, además de no haberse realizado acciones en materia ambiental. 

La pregunta sería: ¿En el caso de su delegación cuál es la  situación actual de 

la ciclovía y qué acciones ha tomado para su mantenimiento y mejoramiento en 

materia ambiental, así como el fomento del uso de la bicicleta al ser su 

delegación muy complicada para transitar en automóviles?  
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La cuarta y última, un tema muy comentado es la falta de respeto por parte de 

los jefes delegacionales a la decisión tomada por los ciudadanos para la 

aplicación del presupuesto participativo, siendo un tema común el cambio 

discrecional de los rubros elegidos por la ciudadanía, así como el atraso en el 

ejercicio del presupuesto. Mi pregunta sería: ¿Se ha respetado la voluntad de 

los ciudadanos en los rubros que ganaron en cada colonia; cuál es el avance 

de los proyectos y cuándo concluye esta ejecución?  

Por sus respuestas, muchas gracias.  

EL C. PRESIDENTE.-  Gracias, diputado Cristian Vargas. Tiene el uso de la 

palabra el diputado Héctor Guijosa.  

EL C. DIPUTADO HECTOR GUIJOSA MORA.- Gracias, diputado Erasto.  

Sin duda en el informe que nos enviaron, podemos observar un conjunto de 

temas y ahí tener algunas interrogantes, así como en su exposición en el rubro 

de recursos etiquetados, que es un tema para los diputados que trabajamos en 

lo que falte de estos días de cada año, preguntarle por qué en el rubro del 

proyecto para la adquisición de un predio en el pueblo de San Bernabé, se 

afirma que se hizo la gestión ante el Registro Público de la Propiedad y el 

Comercio, nunca ante el Comité de Patrimonio Inmobiliario para darle 

seguimiento y respuesta favorable a los vecinos gestores.  

Es por ello que ellos mismos me hicieron llegar un documento donde por cuarta 

ocasión le han solicitado reunirse a fin de poder sacar adelante la demanda, la 

cual se la entrego en este momento, y no ha sido posible; y esos 4 millones 

que con esfuerzo de los impuestos de muchos capitalinos pues están en riesgo 

y trae sin duda una afectación futura en que seguramente se irán a 

subejercicio. 

El comportamiento de los recursos de la Magdalena Contreras es preocupante 

dado que ocupamos el último lugar, pero en los últimos dos años el cierre del 

primer año fueron más de 100 millones de subejercicio y el año pasado 38 

millones. Esto sin duda pues trae un comportamiento dado que en el 2007 el 

presupuesto fue de 646 millones y el día de hoy de 736, es decir, 100 millones 

más. Sin embargo pues es notorio varios cambios en esa dirección de que 

vamos en el cuarto Director. 
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Entonces sin duda pues la administración que usted encabeza, en este rubro sí 

vale la pena ponerle una doble atención. 

De los recursos que se han reorientado, que también aquí la Asamblea 

Legislativa ha aprobado la Comisión de Vigilancia auditorías y seguramente 

van a reflejarse problemas a corto plazo por reorientar el recurso y no respetar 

la aprobación del presupuesto. 

Por ello, pregunto: En la reorientación del recurso habla en el primer rubro de 

que se rehabilitó la ciclopista, que es importante que nos comente en qué 

consistió esa rehabilitación y en qué tramo. 

Por otra parte, también en la segunda etapa del Salón Comunal habla aquí que 

los recursos destinados a la fecha no han sido comprobados. También le 

quisiera entregar un conjunto de documentos que me hicieron llegar los 

representantes comunales, que han hecho llegar a la Dirección de Desarrollo 

Sustentable y que al día de hoy han comprobado, y bueno, seguramente estará 

para que se dictamine, pero sí les han dicho que para los otros 2 millones de la 

segunda etapa están fuera de tiempo y el área responsable les ha entregado 

unos lineamientos que son desde nuestro punto de vista notoriamente 

improcedentes. 

Estos lineamientos se los entregaron, los bajamos de la página de la 

delegación, en el que hicieron para ejercer los recursos del proyecto de los 

recursos etiquetados 2010, pero en los antecedentes señalan que es para 

aplicarlos para los recursos que serán aprobados en diciembre 31 del 2011, es 

decir, apenas estamos en noviembre y ya están aquí afirmando en estos. Sí 

quisiéramos saber quién los elaboró, obviamente se aprecia aquí su firma. 

Sí están desde mi punto de vista, notoriamente improcedentes estos 

lineamientos, están publicados el día 8 de agosto del 2011 y uno de los 

requisitos es que tendrán que finiquitarlos el día 31 de agosto, es decir, lo que 

se aprecia es la no voluntad para que puedan ejercerse estos recursos. 

Sin duda en el tema ambiental hay mucho qué comentar. Son penosas las 

denuncias que realizó la PAOT ante una firma del Plan Verde y por otro lado 

estamos cuestionados en esta investigación, que seguramente ya saben 

perfectamente a qué me refiero, sin embargo no quisiera ampliar el tema de la 

discusión.  
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Por otro lado, se aprobaron 3 millones para el Programa Delegacional de 

Desarrollo Urbano, donde es competente la Dirección General de Desarrollo 

Urbano y Obras, es  decir se pretende realizar algunos trabajos cuando la 

SEDUVI perfectamente se estuvo trabajando todo el año pasado y es 

importante que participe el área competente. Por supuesto que también ya 

seguramente saben a qué me refiero. 

A la diputada Maricela Contreras se le han acercado los vecinos para que 

pudiese preguntarle, en el rubro del Río Magdalena por supuesto sabemos y 

conocer que hay un amparo en la parte del bosque con los comuneros, en el 

presupuesto que se plantea asignar, en lo que yo pude leer, que no se aprecia, 

pero seguramente dará respuesta, pero una preocupación más, nos han hecho 

llegar información del ejido de San Nicolás que se ha amparado también en 

contra de la introducción de algunos servicios, y es una preocupación porque 

por una parte se está pidiendo para el 2012 la construcción de un tanque de 

agua, que nosotros lo aprobamos desde hace dos años, y la respuesta fue que 

era improcedente.  

Tenemos por supuesto también un acta de asamblea, para realizar este tipo de 

obra por supuesto se requiere contar con el predio, y la Asamblea tenemos 

conocimiento que aprobó hace más de un mes negar predio alguno para 

algunas necesidades que se tienen. 

Entonces, finalmente concluyo compartiendo lo que hace falta ahí operación, 

porque si no hay una buena coordinación con San Nicolás y con la Magdalena 

la delegación por supuesto no avanza. Son más de 4 mil hectáreas y en el 

proyecto de 2012 también como se ha señalado, no están solicitando recurso 

alguno solamente para el área natural protegida, que es el tema de San 

Bernabé Ocotepec ejidos, donde se encuentra La Pirámide, que están pidiendo 

297 mil pesos, cuando para el suelo de conservación se tiene más del 80% y 

se requiere un monto mayor. 

Sería cuanto, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.-  Muchas gracias. Tiene el uso de la palabra para 

responder a los cuestionamientos de los distintos diputados, y también para en 

su caso si así lo desea un mensaje final a estas Comisiones Unidas de 

Presupuesto y Hacienda, tiene el uso de la palabra el Jefe Delegacional hasta 

por 15 minutos.  
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EL C. LIC. EDUARDO HERNÁNDEZ ROJAS.-  Muchas gracias.  

Voy a iniciar de atrás para adelante. En el caso del tema del ejido de San 

Nicolás yo quiero decirle a esta Asamblea Legislativa, a estas Comisiones 

Unidas que existe una perfecta coordinación de trabajo con este núcleo agrario, 

toda vez que inclusive en este año que vamos ocurriendo ha sido el año en el 

que mayores recursos por parte de la delegación en trabajos y proyectos se 

han ejecutado por un total de 5.6 millones de pesos aproximadamente. 

Entonces quizá se refiera a algunos vecinos ejidatarios que a lo mejor no 

comparten, pero en general lo que es el ejido de San Nicolás comparte con la 

Magdalena Contreras todos los proyectos, actualmente se están evaluando los 

alcances de la remodelación del edificio ejidal y la rehabilitación del lienzo 

charro. También, una vez concluido este proyecto, se abrió paso al segundo 

proyecto del centro de acopio de agua que propone el núcleo agrario ejidal 

para ejercer los recursos remanentes en virtud de que el proyecto en algún 

momento ha sido sobre todo enriquecido en ese tema. 

En el caso el ejidal, insisto, de San Nicolás, también quiero decir que se han 

realizado en la zona de Tierra Colorada, Aztahualtongo, Gavillero y 

Subestación, que son de origen tierras ejidales, la mayor cantidad de trabajos 

para la gente que vive ahí, trabajos que no se habían hecho en ninguna 

administración, para introducir red de agua, drenaje y pavimento nuevo. 

Entonces yo, realmente, esa la informo de esta manera. 

Hemos hecho más trabajos y se van a seguir realizando trabajos de esta zona 

porque de alguna manera existe y se comparte una visión de trabajo de 

gobierno delegacional que también coincide con las necesidades del mismo 

núcleo ejidal. 

Efectivamente, hay un amparo, que este amparo es contra la obra que realiza 

el Sistema de Aguas en el caso del río Magdalena, que yo como jefe 

delegacional lamento que esto sea así, toda vez que están construyendo un 

proyecto de ciudad, no un proyecto de la delegación, es un proyecto el cual va 

a permitir que el cauce del río Magdalena se limpie de los diferentes 

escurrimientos o drenajes de familias que viven asentadas ahí de entre 20 y 30 

años, situación que no se había resuelto, y en esta ocasión estas son las 

paradojas, en esta ocasión se toma la decisión por parte del gobierno de la 
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Ciudad hacer inversiones cuantiosas casi de 100 millones de pesos para que 

esto se subsane y por un amparo que se tiene ahí la obra detenida. 

Los trabajos en la zona urbana se continúan, son trabajos muy importantes, ahí 

coinciden plenamente todos los vecinos, el comité vecinal, fuentes vecinales, 

organizaciones civiles que están en pro y en defensa del río Magdalena, 

inclusive los comerciantes de la zona de los Dinamos también todos ellos están 

a favor de que la obra continúe. Apenas en semanas pasadas reanudaron los 

trabajos en la zona urbana. 

Esperemos que se haga una reflexión profunda y que se considere el daño que 

se está haciendo a la ecología de la delegación y de toda la Ciudad, porque 

también esta limpieza del río va a servir para arrancar, ya hay una planta 

potabilizadora que se construyó en el año 2008 y la planta potabilizadora está 

parada, también es otra de las cosas irracionales porque no se concluye en ese 

tramo en la parte del bosque que la comunidad demanda y esa planta 

potabilizadora va a servir, captaría con una capacidad de 200 litros por 

segundo de agua para abastecer o apoyar a 11 colonias de la delegación. 

Entonces Magdalena Contreras, lamentablemente de las 47 colonias, antes 

teníamos 22 por tandeo, el año pasado, este año, de acuerdo a los datos que 

están en el documento de la Secretaría de Finanzas, se eleva a 32 y mientras 

estos proyectos estén ahí atorados de la manera ilógica, la población, son 

muchos habitantes de Magdalena Contreras que están sufriendo de este tipo 

de decisiones yo diría un tanto no racionales o quizá irresponsables. 

Con relación al tema inclusive del recurso para la segunda etapa justamente de 

la comunidad de la Magdalena, esa misma comunidad a la que hacemos 

referencia que demanda por el concepto de la etiquetación otros 2 millones de 

pesos, es justo lo que plantea el diputado, ellos han hecho llegar a la dirección 

general de desarrollo sustentable el día 8 de noviembre y hoy estamos 

hablando de un informe que es al corte al 31 de octubre, pues de entrada están 

fuera de tiempo. 

Además hay evidentemente una serie de compromisos jurídicos que también 

nosotros tenemos como jefes delegacionales, como por ejemplo con lo que 

tiene que ver la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal, el 

Artículo 44, más menos dice que los titulares de las unidades responsables del 

gasto y los servidores públicos encargados de su administración serán los 
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responsables del manejo y aplicación de los recursos y del cumplimiento de los 

calendarios presupuestales autorizados, metas y de las funciones contenidas 

en el presupuesto autorizado de que se cumplan las disposiciones legales 

vigentes para el ejercicio del gasto, de que los compromisos sean 

efectivamente devengados, comprobados, justificados y de la guarda y 

custodia de los documentos que lo soportan.  Bueno ahí detengo la lectura del 

artículo. 

Si bien es cierto pues si no se comprueba, pues es difícil que ese recurso se 

esté perdiendo. La Magdalena Contreras, hace rato planteo, es de hecho la 

Delegación que menos recursos recibe de las 16 y no podemos estar 

permitiendo que estos recursos sigan llegando a manos de alguien que no ha 

podido comprobar cómo  ha ejercido ese recurso y el dinero no se va  a perder, 

el dinero como hace rato lo planté, se va a aplicar para apoyar, hay un proyecto 

de la Delegación que es el mantenimiento de toda la parte que le corresponde 

a la Magdalena Contreras, de la ciclopista y parte de ese recurso va a ayudar a 

un monto total de recursos de casi 9.5 millones de pesos en los cuales se va a 

dar mantenimiento a los casi 8 kilómetros que tenemos de ciclopista, se va a 

electrificar toda la ciclopista, se van a construir muros de contención, se van a 

rescatar algunos espacios públicos y evidentemente pues se van a poner todas 

las condiciones para que ahí la gente pueda caminar o pueda ir en bicicleta, va 

a haber ciclo estaciones. Proyecto que está previsto concluya antes de que 

termine este año 2011. 

Con relación a lo que plantea el diputado Cristian Vargas, del grupo 

parlamentario del PRI, sí efectivamente Magdalena Contreras cuenta con una 

amplia zona de bosque, de reserva territorial y el problema que hemos 

enfrentado es efectivamente la presión que siempre ha existido por estos 

espacios, de hecho en coordinación con la Secretaría de Seguridad Pública y la 

misma Delegación también de Tlalpan realizamos una acción para desmantelar 

una invasión que ya estaban ahí ya montadas viviendas con polines y láminas 

de cartón donde se pretendía ocupar alrededor de 10 mil metros cuadrados, es 

decir una hectárea de terreno y afortunadamente pudimos actuar de manera 

conjunta, ágil e inmediata y pudimos rescatar ese espacio para que siguiera 

siendo parte de la zona de conservación de la Magdalena Contreras. 
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Cuando este gobierno inicio en octubre de 2009, la Magdalena Contreras 

contaba con 16 asentamientos, mismos que el día de hoy podemos nosotros 

informar de manera también pues gustosa, que no hay un asentamiento más 

en estos dos años que llevamos de administración, por lo que vamos a seguir 

trabajando fuerte para que esto, al concluir esta gestión de gobierno pues 

también siga siendo un resultado importante, situación que pues la gente ya 

está muy pendiente de que estos suelos no sigan siendo invadidos y que sigan 

siendo espacios para las áreas boscosas. 

Con relación, efectivamente Magdalena Contreras tiene colonias como son el 

Gavillero, Ixtlahualtongo, Subestación Tierra Colorada y El Ocotal, donde 

justamente son familias que de entre 20 y 30 años no han contado con drenaje, 

con red de agua o con pavimento y es justamente también en este gobierno en 

el cual y en coordinación, recursos delegacionales y recursos de la ciudad, 

hemos podido dar un gran avance para que estas colonias casi estén ya en el 

80 por ciento con servicios de red de agua, red de drenaje y ya empezamos los 

trabajos de repavimentación como son el caso de Tierra Colorada, que es la 

Avenida Metropolitana y Jacarandas, que son las dos principales calles que 

cruzan toda la Colonia y que pues bueno ya al día de hoy pueden estar en 

otras condiciones. 

Evidentemente esto ayudará a elevar la calidad de vida, a mejorar las 

condiciones en las cuales viven y pues seguramente es parte de lo que yo hace 

rato planteaba, requerimos de otro impulso para que de ser posible el año 

próximo se cuenten con recursos para que el concepto de proyectos especiales 

podamos darle a estas familias una vida digna y que los proyectos puedan 

todos concluirse.  

Con el tema de la ciclovía igual el diputado Cristian hacía referencia, ya hace 

ratito me adelanté, es un proyecto muy importante, justamente desde el año 

2004 no se habían hecho trabajos estructurales para poder darle 

mantenimiento a esta ciclovía, justamente se va a poner un sistema de 

iluminación en todas las ciclovías, casi a lo largo de los 8 kilómetros, se van a  

hacer muros de contención en zonas donde hay riesgo de derrumbe de tierra y 

se van a recuperar también algunos espacios para las vialidades, cosa que en 

Magdalena Contreras es de suma importancia el tema de vialidades, por lo que 
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el proyecto es de los más importantes con los que este año va a trabajar la 

Magdalena Contreras.  

Con relación al presupuesto participativo sí hemos de alguna manera tomado 

en cuenta a la consulta ciudadana de las 54 colonias, hubo consulta en 53, sólo 

en una no y básicamente la mayoría de los comités vecinales, solicitaron el 

cambio de luminarias, solicitaron repavimentación, solicitaron rescate de 

espacios públicos, vimos que todos vienen siendo de alguna manera atendidos, 

solamente hay casos, por ejemplo el caso del Ocotal donde solicitaban la 

contratación de una cancha, una canchita de fútbol rápido pero estaba en una 

barranca, entonces ahí hicimos la consulta a la Comisión Nacional del Agua, 

dado que es atribución de ellos ese espacio y nos dijeron que no, que no era 

posible ahí realizar este trabajo, el Consejo Ciudadano se reunión para 

determinar en donde se aplicaría ese recurso y de acuerdo a lo que este 

consejo nos envió, el recurso para esta colonia va a ser para seguir abundando 

en la pavimentación de sus calles.  

Con relación al tema de educación, el diputado Juan Pablo del Partido del 

Trabajo, que nos hacía la pregunta de qué se ha hecho en Magdalena 

Contreras, en Magdalena Contreras en este gobierno se ha precisado el tema 

de la educación, precisamente hace rato comentaba que en este año ya 

estamos en una segunda etapa, ya arrancamos ya la compra de bancas para 

cambiarlas en las escuelas primarias, el año pasado lo hicimos en las 

secundarias, entonces este programa es muy importante para todas las  

escuelas, evidentemente el beneficio es general para todos los estudiantes de 

este nivel educativo.  

Asimismo logramos agotar los 35.4 millones de pesos del PyME, en su 

totalidad fueron utilizados y hemos beneficiado alrededor de 36 escuelas con 

obras importantes y pues en ese sentido se han mejorado las condiciones de 

alguno de ellos, evidentemente tenemos algunos otros programas sociales 

como son el apoyo con becas escolares para los alumnos de primaria, con un 

beneficio de 1 mil 150 estudiantes, para las escuelas secundarias 750 ayudas y 

para un grupo reducido pero finalmente importante de 80 alumnos de nivel 

licenciatura, que con ellos trabajamos muy de cerca con proyectos que les 

ayudan a profundizar en el conocimiento de su carrera en la cual están 

estudiando.  



er 103

Con relación al tema de la vialidad, Magdalena Contreras efectivamente es una 

delegación que sufre por la situación de avenidas muy estrechas, calles muy 

estrechas, estamos también realizando un convenio con la Secretaría de 

Seguridad Pública, bueno y además estamos también realizando una obra para 

que en esta delegación se cuente con un depósito vehicular y la agilidad con 

que podamos despejar las calles, las avenidas, sean mucho más eficiente y 

podamos permitirle a los vecinos de toda la delegación que es uno de los 

temas más sentidos de la gente, ayudarles a que la movilidad sea mucho más 

ágil. 

Con relación a los proyectos, cómo podemos hacer en Magdalena o qué 

hemos hecho en Magdalena Contreras para motivar el crecimiento económico 

a través de proyectos ecoturísticos, de hecho con la Secretaría de Turismo en 

meses pasados, inclusive en la Revista de México Desconocido se hizo un 

gran lanzamiento sobre el tema de Los Dinamos, del único río vivo de la 

Ciudad de México, en donde ahí apareció el tema de Magdalena Contreras, 

situación que hasta el día de hoy en reuniones que tenemos con los 

comerciantes de la zona de Los Dinamos pues nos han planteado que ha 

incrementado a partir de este lanzamiento que se hizo informativo y de difusión 

de las áreas que la Magdalena Contreras tiene y ha incrementado en gran 

medida la visita de las personas que viven en la delegación, pero también las 

que vienen del resto de las delegaciones y evidentemente pues sí está 

ayudando a que la actividad económica sobre todo en esa zona incremente. 

Hay un programa, hace rato lo comentaba, tenemos previsto o ya consolidada 

una compra de materiales para arreglar y reparar los locales donde los 

comerciantes realizan su actividad y también que la oferta de los productos que 

ellos hagan que también sea la más satisfactoria para los consumidores que 

asisten a estos puntos. 

Creo que con esto las solicitudes de cada uno de los diputados han sido 

planteadas. Creo que quedó pendiente la del Programa Delegacional de 

Desarrollo Urbano del diputado Guijosa. 

Efectivamente, la Magdalena Contreras transfirió 3 millones de pesos para 

SEDUVI. SEDUVI evidentemente es la competente para contratar la empresa a 

la Delegación Magdalena Contreras, tenemos que hacer un trabajo conjunto 

con ellos para la actualización y revisión de este programa; y de hecho el 
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proyecto, el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Magdalena 

Contreras, de acuerdo a la Gaceta del Distrito Federal publicada el 28 de enero 

se debió de haber actualizado desde el año 2008, pero bueno, en su momento 

pues no se hizo y hoy en esta administración estamos convencidos de que es 

necesario y por ello estamos trabajando con la Secretaría de Desarrollo Urbano 

para que esto salga adelante. 

Entonces el 2º8 de octubre de este año justamente inició el primer taller en la 

Unidad Habitacional Independencia, a partir del 19 de noviembre también se 

convocará a las demás colonias, evidentemente tendrán que participar Comités 

Ciudadanos, asociaciones civiles, núcleos agrarios, agrupaciones de transporte 

y de comercio y toda la población interesada. 

La delegación está iniciando a partir de esta semana una gran difusión para 

que la gente esté enterada de la actualización del Programa Delegacional de 

Desarrollo Urbano y pues todos los que así lo decidan puedan participar en 

todas las consultas que se llevan adelante. 

Yo finalmente diría que en este año para la población de la Magdalena 

Contreras ha sido un año bastante bueno, como hace rato lo indiqué, hemos 

hecho un gran acuerdo con el Gobierno de la Ciudad, sobre todo con la 

Secretaría de Obras, con el Sistema de Aguas de la Ciudad de México, y con 

recursos combinados nos ha permitido por ejemplo al día de hoy ya llevar una 

repavimentación de 150 mil metros cuadrados de principales avenidas de la 

delegación, como son San Jerónimo, Avenida San Bernabé, Avenida México, 

Avenida Contreras, Avenida Hidalgo, y de igual manera pues empezar a 

resolver el rezago en el que han vivido las colonias como Tierra Colorada, 

Ixtlahualtongo, Gavilleros, Subestación, El Ocotal, que durante más de 20 ó 30 

años no sabían que era un drenaje, no sabían que era una red de agua y 

evidentemente pues hoy que ya estamos pavimentando, no repavimentando, 

pavimentando estas, sobre todo las calles principales de estas colonias, pues 

ya la calidad de vida, los niños que acuden a sus escuelas, las señoras que 

van al mandado o los señores que acuden a su trabajo, pues ya tienen otra 

calidad y condición de vida que es más digna y que es lo que demanda la 

gente de la Magdalena Contreras.  

Por eso planteamos que sí es necesario, solicitamos a esta Comisión que 

pudiera revisar el tema del recurso del techo presupuestario con el cual se 
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cuenta, porque pues no es para nada suficiente, las necesidades son muchas, 

al día de hoy, al 31 de octubre tenemos comprometidos el 99 por ciento de los 

recursos totales. 

Entonces se ha hecho un trabajo responsable y eficiente en el ejercicio del 

recurso, en la asignación y en la aplicación del mismo.   

Es cuanto, y por la atención, diputados y diputadas, muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.-  Muchas gracias.  Nuevamente agradecemos su 

informe, sus respuestas a los diputados que le formularon preguntas. Le 

agradecemos sus propuestas. 

Así damos por terminada esta mesa de trabajo y todas las mesas de trabajo 

que se realizaron el día de hoy. 

Citamos para el próximo viernes 18 a las 10:00 de la mañana en este mismo 

Salón Heberto Castillo para recibir al delegado en Miguel Hidalgo. 

Muchas gracias.  

Que tengan todas y todos muy buena tarde.  

 


